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GRACl.\S SEÑOR: 

l'ortodolo1111cmc has 1lad11. 

1•nr esto lngn1. 

Por mi fomili:1. 

l'nr In• días de sol )' los nnhlmlns triste.•. 

Por las nochcq 1n11u1uilas y l11s im111iclas hnrns ohscurns. 

Por mis amigos. 

l'or la salud y la cnli:nncdad. 

Por fo sonrisa mnnhlc y la 111:1110 amiga, 



(: 

A ~!IS l'ADIUlS. 

Grncfo• porc1ue me han enseñado IJUe anlc Indos los problemas )' adversidades 

leniéndnlo Indo parn perder, el darse por vencido nunca es la solución, 

Me h~n enseñado a an·iesgar lo poco <1ue se llene en J!OS de conseguir algo mejor, 

dándome el ~iem)llo de no pecar de soherhla si lriunfo, y educando mi ca)lacldad de 

:1fronl.1r dc1rol.1s sin quejas ni ira al ser vencido. 

~le han enseñado <1ue en' csla vid~ lriunfa el 11uc lrascicnde, fracase o no. Aquel que 

logra m'an1.ar ·poco.a poco, pe«.> ,.fn.apnr~-ilr nilda a JoS dC.más es un d~~olmJo. 

~le han enscñ~do )' corregid1i'i~li:lige~lemenle en mis miimenlos de, desoricnlaciim, 

me han servido cuamlo ;b1 que dch~1i;1¡ei~irl~R ~o); y~. •· . 

- ,.' .; . ""··· . :._: . . . : 

l lan eslado presc;lcs éuamlo los h~ nccesilado, en los momenlos de felicidad parn 

alc111m1111: y en los :-,~,,;~~c:r~ú~:~:.clc ·,;;~r.C~~ pil~n c~~nsolannc J; ~ci>~~~j~r~~~. 

. - .. ; . . 

~le han lcgidoun.1 personalidad de servicio y cnlrcga, dándómé inclurn hasla lo 

que no liCncn. 

,\le han enseñado a lener sangre fiía en los momenlos de crisis, así caulefo y honor 

en los mómcnlos grandes, 1 f.1n rcspelmlo mi individrmlidad )'más a(ln, me han enseñado a 

1i1>colilé1cr sus· c~-,~s,: iO.vil~ndom~ il seguir_ su cmnin~> de acicr1os. 

Pero nuis 11ue lodo, me han cnscft,1do a ser dcdicmla1 rcspol1s¡1hlc y justa. 

Ciracim1 por su csfücr1.o p:m1 h.1ccr de mí un profcsinnisla , · 

Deseo de lodn corazlm <1t1c mis lriunfns los sicnlm1 lmnhién suyo.": cslc logrn no c._; 

1'olo mio, sino r:unhién Je ustedes. 



A ~ns llER~IANOS, 

INGRID i\l.E.JANDRA Y FRANCISCO .JAVIER. 

l.o ionico qioe ncicrto es decir grncins, por lodos los momenlns li:ticcs <1ue me hnn 

hecho pnsnr, desdé i1uii nncieron. 

Por lódo el amor, ayuda, paciencia y comprcnsitiri. , 

Eslc logro es lmnhién suyo, 



.. 

A la Uni\'Crsidad Nncinrml Aultinonm de ~léxico 

y en llMlicnlar a l.1 

Escuela Nacional de Estudios ProlCsin11:1h:s Ca11111w1 t\rngt111 

por hahcnnc pcnnitido ser 1111 orgullmm micmhro de cl1:1. 

;\ mis amigos, en especial n Teresa l lcrrcm y Francisco" 

l lcmándc11 . 110r su amislml leal, sincera y dcsinlcrcsmla. 

1\ lodos mis Prnlbmrcs de In Uccncii1hm1 en Dcn:d10
1 

grncfas por su dcdicttcitin y csHicrzo n:;11i1.mlo :1 dfarin, 

pam cnscilamns sus cnnocimicnlos. 

En especial, ni Doctor Elias Pol:mcn llrnga, c¡uicn con su 

Amislml. Profcsimrnlismn, Consejo y DircccUm, hilo 1msihh: 

_la culminachin de csh:_ lrnhajn. 



INl'R< lDl ICCIÓN. 

El matrimonio como hase fündamental de la familia, es la uniiin lihrc de un 

homhrc y uníl mujer, píltíl realizar lll1il \'idíl en comí111. en donde siempre \'íl a prevalecer el 

respeto, la igualdad y la ayuda mutua. 

El matrimonio es una rclncU.n muy yulncrahlc y en caso de csistir prohlcmíls, en 

11ue no sea susccplihle una eonclliacliin, se opta por el divorcio. El Estado interviene, en 

raz1in de 11ue es el principal inlcrcsado de manlcncr a la fomilia, así como el hicncslar de lo• 

hijos. 

A fra\·és del conteuido del presenle trahajo, han sido es11111iados lo•. diversos. 

csladios que han wuidn ocupando a lo largo de la hisloria, la· r.gura juridica del 

divorcio. Desde sus migencs cu la cuna del Derecho l!ornano; hasla_ nuestros· dííls, en In 

lcgislación mc.'\icana. 

Se hace uu análisis de la• XXI causales de divorclu, lialando de introducir al lccfor 

en lndn momcnlo, la dinámica del proceso émlinarin. del divorcii1,. en el desarrollo de "" 

dif'crcnlcs etapas de conocimicnlo!'. pr0~1a1«»ria, a1~~1tn~f~· y d,~climrfa, con hm1c en el 

arllculo 267 del Ci1digo Civil p:mi el DislrilÍI l'edcr:d, así mismi1, se ha analizado de 11ue 

fonua )' hasta 11ue grado pueden rc11crculir tales efectos,. en lodos )' cada_ uno de. los 

micmhrm; <111~ conforman la!ií familins y <1110 por lnf moti\u. algnní11' causales constiluycn 

dclitus. 

No dchemns pasar 111ir nito que la i.:ouslituciiin l'olllica de lus Estíldns Unidos 

Mcxicrmus, en .!iíu articul(> ct1ílr10, p;irrafo fJrfrncro, nos hacc.rdi!rcncia a la ig11¡1ldml 

cnlrc el \'ílrlm y la mujer. anlc In ley: siendo la cnc¡1rgad:i de pmlcgcr la org:inbA1ci(m y 

dcsmrollo de la familia, lu cual es de suma im¡mrlaucia )'•'que es la base li111da111cnl:1I de 

lil socicdil(I; así mismo en su p;í1rafo séplimo 110!4 lrnhla ~ohrc el dchcr <le 111 p;ull'cs d~ 



prcSCfYilr los dcrcchm1 de_ fciñ- mcn_orc:; a líl Sillisf.iccic'm de !ms ncccsid¡1tlcs de 

íllimcntilci1l!1,·satu~, ~ducílcilltl, y sano csparcimicnlo para su de!rnn"Oltn inlcgnil. 

Por lal molll'<i, en, el divorcio, el Juez debe procurar la cnnciliacicin de los 

cc'Jn)11gcs1 sin <1uc se hagíl convenio tfllc lesione inlctcMcs socfolcs u de los menores. 

Hn .cstc mdcn de idcaH lienc gran relevancia el di~culir sohrc cslc lema, dchido a 

1111e nucslra Conslilución Polllica de los Esla1los Unidos ~lesicanos, es el másimo 

nrdenamicnlo leg.11 en nueslro pafs, por In 1¡ue lodns las demás disposiciones dehen de 

convalidar su ,iernn¡uiíl o cslar !iiilumlas por dchajn de ella, ya <JUC de lo conlrílrio csln 

tlcsmcri1:1rii1 nuestro eslmlo de derecho. 

E1 divorcio es la posihlc snlucii111, para cvilar la ~1Ji:clacicin scrfo ~· consccucnlc de la 

cslilhilidml fomiliar, md como de la c~1111cturn de In sncicdml. Por lo lilnlo el divorcio 

necesario es un medio de cxccpcilm. 

l.1111ue se prelende es, resoll'Cr el problema 11ue aclliah11eu1e enírcnlan múlliplcs 

matrimonios, ya t¡uu puede !HICCtfor lJlUJ los ct'myuges csh.!n scp;mulos o hicn que su 

1:11cuc111ru dcleriomda ~ti relación, lo c11¡1I influye c~cusi\'ilmcnlc en 1:1 formacicln de lus 

hijos, los cuales rcsullíltl ilfcclmlos no sc'>ln en su fonna de vi\'ir, sino lamhién en su 

dcsam1lln cnu>cion:1l y con rclacic'111 a la sociedad. originando en nlgunos casos prnhlcmas 

m:is gra\"CS corno son. lil delincuencia, drogmliccic'm, alcoholismo, ele. 

Por lo ctwl se lrncc imlispcns.1hlc llar soluci6n. a las rclticioncs 01alrimunliih:s c¡ue 

se fnmean por alguna ra1.6n y cruc nn lh:van il ningiln lado a la llilrcja fl;ll'íl el mlccu;uln y 

sano dcsmrullo de la fomilii1 y por ende i1 la sociedad en general. 

J,a11icndo desde cslc punlo de vislil, inicii1rnos el cslmlit> de la dimtmica del 1m1ccst1 

ordinario en el di1•orcin con hase en el arlicnlo 267 del Cinlign Cil'il l'ill'íl el llislriln 

Federal. 



Ci\l'ÍTUl.01. 

EVOLUCIÓN DEL DIVORCIO. 

i\.·RO~l1\. 

De lntcré• cspcciol porn nuestra lcgisloci<in e• el conocimiento del derecho romano. 

por ser su anlcccdcnlc directo y remolo; por lo ct1í1l ilnlcs de profllndi1ar sohrc el di\'orcio 

como ins1il11cic'111 rclcvmtlc y lmsccndcntc, es ncccsnrio hacer mcnch'm al malrimonio, el 

cuotl de ¡1cucrdo al conccplo romano es la uni6n de 1111 hnmhrc (\ir) y una mujer (uxor). 

Elemento muy importante de cslit unilm es la nflCclin marilalis, <1uc cnnsish! en la 

in1cncif111. no slilo inicií11, sino conlimm de los contrayentes. de vivir como mmido y 

mttj..:r. l;i cnn\'ivcm:ia lisien no es imprcscindihlc. Las 1111111ifoslacinncs exteriores de la 

affoclio maritíllis son el comporlamicnlo de honornhilidad y rc!ipcln recíproco entre los 

cfn1)'t1gcs (honor malrimonii). 

De acucnlo a las dnclrinas del Cnq,us luris de .lusriniano, el tnillrimonio enlre los 

cimlíldanns rom:mns se llamaha (luslum nmlrimonium o iustac 1111pli;1e), exch1si\·¡1111enle de 

esra especie de malrinumio. derivahi111 los dcrccl10s familiares <111c enlonces se recnnocii1t1, 

lalcs como fo palria polcsfml y el parcnlcsco ci\'il. 

"El malrimonio es una sihmchjn de hecho. mcrmncnlc social. El derecho no n:gula 

la fonna como dchc cclchrarsc. es por ello <1ue snn im1mrl:mlcs los aclos sociales que 

inicim1 la cnrwh·cncia, y lmnhién la conslih1cit'm de la dole, m1111111c ni unos ni"olrn semi, 

en 1igor, imprescindihlcs.'' 1 Fue ncccsí1rin que pas:mm muchos años después dl!l lliunf'n 

di.:I cristianismo parn c¡ue líl iglcsiil caliilic:1 In cnnvi1ticm en sacramcnln y di:j:trn de ser 1111 

cnnlraln ci,·il en los l11gilrcs donde cll.1 gnhemilha cs1,i1iluillnu:n1c. 



2 

11No lcrlia el car.iclcr de cuntraln pi1hlico1 ni menos de conlratn solemne. Algunos 

jurisconsullos lo considera mcrnmcnlc consensual, pero nlros lo califican de real, purc¡uc 

para IJCtfccciunarsc cm necesario que el marido ruvicsc la posesión real de la lllt!icr. 

Esta ioltima opinicín tiene a su fovor el principio que dominó en el derecho romano, •cgim el 

cual, la mujer no podía casarse cslamlo m1scntc, por medio de correspondencia.'' 2 

Para coonrrendcr hicn lo anterior, ha)' c¡ue tener en cuenta c¡uc si en el aclo de 

cclchrnrsc el malrimnnio, se manificsla el conscrllirT1icnln de lodos los i11tcrcsmlos, no por_ 

eso se considera <lllc el nmtrimnnio He ha clCctuadn, Es imlispcn!iahlc <lllC se entregue la 

nndcr al marido, lo <JUC expresan las palahras "11.-.:orcm duccrcm uxor duci". 

"No se piense, por lo anterior, quo la llanrnda lradicicin o entrega de la mujer al 

marido, tuviese lugílr siempre nrntcrialmcnlc. De ílct1crdo con lmc principios generales, 

podía ser si111hi11ica. en el sentido de 1·call1nr•e mediante el consentimiento y teniendo 

presente la cosa ohjclo de la 1rmlici6n. ))e In misma manera 11uc lratámlosc de un bien 

inmuehlc, no era 110sihle <111e pasara de las manos del vendedor ni comprador y en lales 

eircunslancias era suíicienlc <1uc las dos panes, lcnicntlo a la visla dicho hic'n, manifestasen 

su consenlimicnlo en que el primero lo pusiera a dispm1icitin del segundo, y éslc lo rccihicra 

a su salisfocciém; así tamMén sucedía trnl;\111.Josc de la entrega de la nndcr." 1 

Suhrnya csla conce11cMn1 el hecho de 'lllC micnlrns la mujer no podla casarse por 

cscriln o csl:mdu ausente, succtlfíl lo cnnlrmfo al marido, cumulo rccihfil a su consorte 

en el dnmicilio, porque en tal e:oso era lntc111rclado como la entrega legal que se le hacia 

de la mujer. En resumen, las ju~tas nupeia~ en el derecho romano se 11crfCccionaha11, por el 

conscnlimicnlo parn celchrnrlas y líl lradicicln o cnlrcga de la mujer, rcnli'lmla en ¡1lg11na de 

las fhnnas <111c el derecho aulorizaha, rcnpcclo de la lradicicin 1lc los hien~s en g1.meral. 

;L;":.; CON 
FALLA DE OHIGEN 

~ l'nllurcs, IM11a11lo. l.H.IJ.it(!t~j~t~i;t1 4M~sjc~~· Tcrcem Hdiciii11. IMil1.1ri;il 1'111ri1o1. ~ i\. ~k-.1w lllSI, p. 1.1 
11hid .• p.l•I. 
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En el Corpus Inri• de .IU<linimio, sedi•lingulan lo• malrimonios eelchrmlos por 

Jlcnmr.rns de. grandes digi~id,mlcs~ tlu Jos· C111c 1:fcctuahan los ~ohladm1, lns lahrmlorcs y las 

pcrsonas· pnhrcs. 

Respecto de los 11ri111crns,: se· cxigÍíl 1>ari1 i;u · \'nlidcz <¡uc se acom1nu1:m1 al 

malrimonio un cnnlralo dolal; y en cuanto a los segundos. era ohligalorin manifcslarlo anlc 

el .·dcf~nsor .. ~lc' nlg1~í1~ ¡·g1Csia p~rn su. lrnnscrij1c-iÓ11 en una acta lc\ttnlada ante tres o cuatro 

les ligo•. 

. . 
Con In que rcspeela a la dlsolucic'in del níalrimonio, el palerfamilias anllguamcnle, 

lcnla la íacullml de disolver, por su· única volunlad, el malrimonio de lo• hijos somcfülns 

a polcslml.. Hn época clásica, i\nl;mln Pin y a ~larco Aurclio hacen cesar cslc ahusn de 

la palria polcslad • 

l .:is dc111iÍS cm1s¡1s ·t .de diso1ucitíl1 Hon-lm1 siguiCnlcs: 

Por mucr1c de cualt¡uicrn de los .ccln):ugcs. El marido pmlii1 vnl\'cr a cmmrsc de 

inmcdiiilo, la nnticr debía guanlílr lulo durnntu diez meses J111ra evitar la confhsidn 
. . . . ' 

de lil paternidad,. de lo contrilrio ernn lrichildns de iníarnia la mujer. el marido y 

<111icnc• conslnlicrnn én lal malrimnnio. 

JI. Prn· ca11ili!i dcminulio m:l.~inrn. Si alguno de los cónyuges cm reducido a la 

cscla\'ilud o ~?fa pri~ic>!1crn del enemigo su tn:ilrimonio crn disucflo. l'm·a el caso 

de cautividad por guerra, el malrimonin no se n.:cupcra; pern si el 'prisionero 

regresa y el nlro ccinyugc no su lrn casado, se h:ndn1 por un 1111c\'o mnll"imonio si 

mnhos rcnucvt111 su cnnscnlimicnlc1, y no li1 conlimticlml del ílnlcric1r. 

111. l'or capilis dc111i1111lio media. l .a pérdida de la ci11dadm1fa di111clrc el 111;1lri111011iu. 



IV. El 'divorcio. De igual fimna en 1¡ue el nmldnmnio no m1uiere forma e•11ecial 

alguna, hnsta t¡uc íllnhns cc'myugcs c!'f~n tic acuerdo en disolver el 111011rimonio1 In 

t¡uc se llama divor1ium slriclo scnsu. Tamhién pndii1 disol\'crsc por voluntad de 

cual<¡uicra de ellos. Lo <111c sulfa lmccrsc 111c11ianlc una nolificacic'm, llamada 

rcpudium, por cscrilo o por mensajero, aunc1uc ninguna fonna sea indispcnsahfc. La 

lcx Julia de mlullcl'ils exige fo presencia de siclc lcstigos, ciudadanos romanos 

píthcres, así como la inlcrvcncii'in de un lihcrlo <1uc nolilic;iha el repudio, en caso 

de divorcio por adulterio. J ,n lihcrla casada con su patrc'm, no pndia rcpmlinr a su 

maritlo. 

En ctmnlo al lihcrtn t¡uc quiere di\'orciarsc de su mujer, dchc uhtcncr previamente el 

conscnli111ie1110 de su pnlrono. y éslc puede ohligar al lihcrlo a repudiar a su mujer. 

l'ttrccc clc110 <¡ttc el di\:orcio. en cuanlo al \Ínculo, cxiNlilJ en el derecho romano 

desde las épocas m:is remolas, y que podía 11cdirse sin causa jtuídica que lo juslilicasc. 

Ex11lican lns romanisras que no crn nccc!rnria uníl causa dclctminada para lcgilimar 

el divorcio, pnn1uc Ju inslilucilm del matrimonio romano se fündaha no st'1l1> en el hecho de 

la cnhahitnci<in, sino en el afecto conyugal. Por lanln, cuantln éste dcNaparccfo, crn 

pmccdeule el dirnrcio. Así se infiere del C<idigo de .lusliniano en el lexlo relalivo n las 

cstipulílcioncs inútiles. Por lo lílnlo. en el dcrci.:hn clfü;ico se deshacía el matrimonio 

mcdi:mlc un prncctlimicntn cnnlrnrio al que le dio tlílcimicnto: si NC contrajo )lor medio de 

la Confon·cíllio el di\'nrcin se llc\:aha a cahn por la Difam.:atin; si cm por medio de la 

Cncrnplin (cn1111m1 de fo mujer), cnlnnccs procedía la Rcmancipalio, ulra c"ipccic' de n:nf¡1 ¡1 

scmcjmm1 de una mmu11nissi11m, lhnna de salir de la cscl;wihul y lihrnrsc de lí1 manus. 

l '41 rcm:mcipatin de l;1 mujer cn~;ula C<¡uivnliil a l;1 cm¡mcipaci<'in de la hija, era 

rcalmcnlc nn rcpndin. 

~GEN 



l luho, -sin cmhílrgn, una cxccpcicin ·a la rcgl.i gem:rnl que se menciona, y es la 

cunlcnida c1~.li1 ley ,Julia de ~lilrilai1dis Ordinihus, t¡uc 1nohihía a lil Jihcrla casadil con su 

palnin divnrciarRe sin su cCmscnlimicnto. 

l.a flicilidiul de nhtencr el divorcio, produjo la inmoralidad de las clases poderosas, 

'llle ahusaban de dicha inslitucibn. parn r;atisfoccr sus ca1nichos amorrnms y hilccr pcrdcr ¡11 

11101lri111nnio la cstahilidml, dignidad moral)' religiosa 1¡ue antes tenia. 

La decadencia de lm; cosllunhrcs en esla ma1eria fue muy grande, al e:dn:mo de c¡uc 

el fil<'umfo Séneca pudo decir: "¡,Qué mujer se snnruj;1 ílClt1i1lmcnlc de divorciíln1e, desde 

ttuc cic11ns damíls ilustres nn cuentan su edad por el número de los Clinsules, sino por el 

nl1111crn de sus mm·idos1J Se divorcian pill'il \'ol\'crse il Ci1sar, se cilsan para di\'orcforsc. "' 

llnsla ac¡ui In relativo iil derecho cl:isicn romano. En scguicln se cx¡mnc una sinlcsis 

de 101 lcgislaciún de .lustiniano. 

Cnnslílnlino lmicnmcnlc pcrmilió el di\'orcio cuando cxisliera una causa Ju~I~ para 

ohlcncrln. En caso conlrario, se casligaha al infraclnr de csla nurmil, pero nO sC nulHicaha 

el di\'orc.io . .luslinhmn c~lahlccic'J conm causas lcgalcsr. parn <1uc el matrimonio pmlicrn · 

disol\'cr.;c, fos siguicnlcs: 

<,h1c la mujer le huhicsc cncuhicrlo ma<1ui11¡1cioncs cnnlrn li1 seguridad del l~st;Ído. 

11. Adulterio proh:uln de h1 mujer. 

111. Atcntmlo contra la vida del 11101rido. 

IV. Trnlns con nlms hnmhrcs, contra la \'olunlml del míuiclo n hahcrse hilílmlo cnn ellos. 

V. Alcjmnicnln de la cm;¡1 marilal sin \'lll11nlml tkl cs1111sn. 

VI. Asistencia 1lc la mujer a cspcct:iculns pilhlicos (banquetes o circo) sin licencia. 

"1';1ll<1rc" fülnanh 11p. di., 11. 12. 
'C:ft. lhid, p.IJ. 



A su vez, líl rnuJcr prldfo pedir el di\'orcio en los siguientes cí1sus: 

La alta lraichin oeulla del marido. 

11, Alenlmln cnnlra la \ida de la mujer. 

111. lntenlo de prosliluh'las. 

IV. Falsa aeusacif'm de mlullerlo. 

G 

V. Que el nrnrido tuvicrn su i1111ílntc en fo propia casíl conyugal o fücm de cllu de un 

mudo oslcnsihlc. 

VI. Locura. 

El propio emperador prohihhi el dimreio por muluo consenlimiento, pero su 

sucesor Juslino huhn de reslahlecerlo porque la opinic'in pí1hliea se In exigic'i, ya que csla 

forma se cnconlraha mraigmla profundmncnlc en el cs11iritu del puchlo romano, 

La mtticr. 1mmctida casi siempre a la rn:mus del marido, crn como uníl hija hajo la 

aulnridad palema, rcduciéudnse a uu derecho de rcpudiaci<iu la í.1cullad de divorciar en 

cslíls uniones, <¡ne sMo el marido podiil cjccular y siendo por causas graves. Fue solamcnllJ 

en los malrimonios sin manus (por cic110 muy raros), dundc en esta malcria lcnian los dos 

esposos derechos iguales: m;f <1uc, en efecto en los primeros siglos ílpcnas húho di\'nrcins. 

l'crn, hacia el fin de la Rcpí1hlie:i, y sobre lodo h~jn el l11111ni11, habiéndose relajado 

cxlraordinílrfrm1i:nle lm; cns1t1111hrcff, y siendo más rnra la manus, podla la mujer con mayor 

frecuencia pro\·ncm· el divorcio. 

"Asi gcncrnlizmlo, el di\'nrcio potli:t cfCc111arsé de dos mancrns: a) llnn~ gralia, es 

decir, por la mutua \'olunlml de los cspnsm~. no siendo rc11ucrida de csla nHmcra ning1111;1 

fonnalidad, pues el dcsacucnln disuelve lo <111c el conscnlimicntn hnhin nnhlu; h) Por 

rc¡mdia~i6n, es decir, por la \'oluntml de uno de los cspoi;os, aum111c sc.1 sin causa. 1 .a n111j1..·r 

llene esle derecho In mismo <¡ne el mal'ido, cxccplo l:i mnjcr m.1numilid" )'casada con su 

patrono. ll~jo Augusto, y para focililar la p111cha de la rcpu11iacic'111, la lc.1· .luli.1 de mlulleriis 
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exige c1uc el <111e inlcnlc divorciill-se nolifü¡ue ¡1J olro cs¡mso su \'olunlml en pn.:scncia de 

sicle lcstigos, oralmente o pnr una acta e!-lcrila, que h.: cr.i cnlrcgalla p1n· 1m manumitido." 1 

l.mt comtccucncias de la rcpudi.ilcicjn eran un l~mln scmejanlcH, para amhos 

crmsor1cs. J .• a mujer que rcpudi:lha pcnlía su dolc y las donaciones malrimonialcs. Si era el 

nwido perdfíl el derecho n la dolc y las donaeiones, y cuando éslas no exisllan lenla c¡Üc 

d.1rlc a la nutjcr lí1 cua11a 11m1c de su patrimonio. 

Nada era 1111cs miis cornim, <¡uc el divorcio por las causas más fri\ulas. Lil 

cslcrilidad, las riñils de una 1mcgm ton su nuera, la dcRvcrg0cn7 .. 11 eran los motivos má~ 

nnlinarios. 11 EI lcmor a las Nancioncs imrucslas por los cci1sorcs frcnb el ahmm del 

repudio, por fo que se cnconlraron pocos casos duranlc los cinco primeros siglos de la 

chul;ul, Sem11ronius Sophius, repudia a su mujer por hahcrse alrevido a ir a los juegos sin 

conncimicnlo del esposo. <..>uinh1s Anlrilius Vctus rc¡111di1i a su cs1u1sa 11ur hahcrla \islo 

hablar en ¡1ilhlico con una lihcrla ele mala fama, y Sulplcius Gallus repudici il su nu\jcr 

p11n111c pasc1i con t.1 cahcz¡t dcscuhicrlíl,''H 

ºCiccnin contando con scscnla y tres años de edad y después de tn:inla de 

malrimnnio, lenicndn hijos mayores y 11ie1os, repuditi a su nutjcr, Tcrcncia, con el prclcxlo 

ele que no era mujer ordenada y c¡uc era pri111ig;i; en rc;11idacl, la causa lile CJUC conocici a 

mm Jnvcn, l'uhlicia, con hucua clolc y con la c1uc •e casó al pnco licmpo pagando con 1.1 

forluna ele ésla las numems;is deuda. c¡uc len la. l'cru l'uhlicia, c¡ue cm más Jnvcn c1uc Tuli;i, 

hija ele Cicerím. un se cnlencliú cnn ésla, y no pudiendo ocullar sn regocijo al liilleeimienlo 

de Tulia, file rc1m11iada."
1

' 

J .os crn¡1cr,11lnres crisli;1m1.I\ no suprimicrn!I el dl\·urcio, 1¡11c cslahi1 ya 

prolhrulamcnlc mraigmln en las cuslumhrcs, pero si h1Íscahan el hacerlo 1tliÍs dilicil, 

uhfigando a precisar fas C:UISilS lcgflil11í1S de l'CflUdincic'Jn. 

1 l'clil, l:11pc11c. '!)nimio 1_:!~1111m!nl .dcl_nl?_tcchoJt~nJ•!llt). Ed1Mfal 1'11111111, R,\. :.Ofé)'(jrn 1!11•.1. 1•. 110 
R 1t11i1. Fl!1111i1ule1~ 1:1h1•mh J:J.Di\'.Qt~·i~l!Jt!t1.mm. S!!JUlllda IMid1l11. lJ11i\-c1si1la1I l't1111ph1tcn~c ~lillhul. 
fü.pafü111192, 11 ''° 
•¡ lhill ,p .12. 



11Pnr olrn pm1c, se puhlicanm en numerosas Constilucium:s, para casos tfo di\'orcio, 

inlinidad de 11enns nuis o meno~ graves cnnlrn el esposo c11l11nhlc, o conlr.1 el i1Ulnr de 

nlguna rcpudiaci<ln sin causa lcgilima."1º 

1 lecho el divorcio o cl;Hlo el repudio los ca•ado• podían ~cintracr' lihrcmcntc nuevo 

mnlrimonin. 

Posteriormente, en la kgislaeicin del empermlor Constantino (año JJI) c1uedc'> 

cstahlccido el principio de c¡ue ni al marido ni a fa esposa, le• era licito disolver el 

111;1lri1t1nnio por c11nh1uier cmHm y éslns fueron litni1ad;1." ít lres: en la rmdcr dchin ser el 

mlultcrio, el maleficio o el ser alcahueta, y en el marido ser homicida, el mnlclicio o ser 

violndor de sc1mlcrm1: otra1i1 cm1sns. como por ejemplo. si el marido era hmraclm. un 

jugador o un mtdcricgo, no eran suficientes pnra que In mujer pudicrn dar el rc1mdio: pero 

prohadas )'demostradas las causales legales. podía tnocedersc al lihdo de rcpndio. con la 

focullad de cnnlrncr un nuc\'o mntrimnnio. Por consiguicnlc, el repudio, aunque más 

limilmlo t111c en el derecho 11recctfontc, scgui;i exislicndo y siendo legítimo, como lambién 

el tlin,rcio, con el con"iguknlc cnnccplo del adullerio ronmno, diverso del adullerio 

crisliano. 

11 Scgún el Derecho romano. hahía dos clascs de mlullcl'iu: era adítlfcrn la 111ujc1· 

casmlii <1nc lu\·icsc comercio camal con cuttl<111icr homhre que no fuese su marido; era 

mlí1flcro el marido llttC se unfa i1 una nndcr casadn: pero si él se uníil a u11;1 mujer no casada. 

en cslc caso no lmhin pm·n el derecho romano adnllcrio. Hslc concepto de mlullcrio, <111c se 

lmrá si:nlir en lndu la frmlicic'm cri"tian:t, difiere lolí1hnenlc del de 1;1 docfrina tic la lglcsia, 

<111c considcrti siempre aduflcrio a Inda unitin cam;1I de e:tsadtJ con c11alt¡uicr 111.:nmna." 11 

111 Pctil l:11µc11c, (•p. di., p. 11 O. 
11 l'ujCll Clt:111c11h:, cilmlo l"'f Clui\·cz 1\'iCl1ciCl, M111111d F. l .. 1Ja111iha CI! d l)i:ri:rhn Rd.n:11111~·, h1111hf;1 ... 
C't111ynp11Jc~. Quinta IMicil\11. Edilo1i11l l'111tli.t. Méxict1 211(10, p .• 1~11 
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En el año 5-12 .lustlnlnno lwcc una rcnnlcnacitirt, en donde la mujer <111c !\e 

dhurciaha de su nlilrido sin causa, crn enviada a un monaslcrin para el resto de su vida, y 

el marido, en ese caso, se <1ucdaha con la dolc y conficrvah.1 la tlonaciém anlc nuplias. Si 

cxislfrm hUos en el nrnlrimonio, el tnnnilslcrio se <1ucdaha con la lcrccra pnrlc de la fnrltma 

11cr.mnal de la mu,icr: no teniendo hijos ni padres con l•1s dos lcrccras pílrlcs, El marido 

<1uc se divnrciílhíl sin camm de la mtdcr lcnía t¡uc devolver la dnlc rccihida y llcrdia líl 

donaciéin ¡mfc nupcias. md como una piu1c de su fm1urrn pcnmní1I, equivalente a un tercio 

de la donacié111 cspommlicia. 

Con poslcrinridad líl pena de reclusión en un monasterio, !iiC aplicó al mnridn y a 

la mujer en el divorcio iniuRturn, (rcali1ado sin cilllSíl alguna reconocida por las leyes); 

pero se 1mdím1 lihrnr de lal 11cna si se rccnnciliahmt anlcs de su cnlrmla en el monasterio. 

El crilcrin que siguiii Ju•liniann pm dclcrminar • favor de qué progenilor dchfon 

<111cdar los hijos, adcmñs dc. líls cnnsitlcrncioncs de tipo mornl <1uc pudieran c~islir, fue el 

do la dispnnihitidad ccu111imica de In• p;ulrcs. 

En el di\'urcio consensual, al p;1sí1r ~ nuc\'.as nupci;1S o\·ivi~ lujuriusamcnlc, 

seguido de la promesa de caslidall de los csposm1, se, cslahh:cfa al c1jny1igc. c_uipahlc; Ullil 

Sí11lCi{111, 

"l'é1:dlda, a favor de lo• hijos, no sl1lo de la dole )' de la don:illo proplcr nu¡11ias, 

sino también de lodo el patrimonio. En caso dcno haher hijos en el malrirnouio, la · 

p~nfüla palrimoniul cm :1 favor del liscn." 12 

Si los hUos eran menores ,Je ctlad, t111edah.~r~ ,ha.in la gtmnla y cuslmlia del ctlnyugc 

t¡uc nn hahia actuado conlrariamcnlc a In cslahlccido en J,1 ley, !riicmlo a su cargn l;1 

nhlignciim de :11imcnlarl11s. Si mnhns progCnilnrcS criln n:s110ns:1hlcs, se concedía n los 

h[jo.1 los hicncs de m111cllos. a la \'e7. <1110 se 1111111hrnh.1 1111 ;ufminislrmlor jndici.11. 

1
• 1tui1. Fcrmi11dl.!1 E1h1auh t\p di, 11 1 !'J 
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IJ.-CTRECIA. 

Enlrc los griegos de f,1 época homérica, el divorcio parece hahcr silfo práclicnmcnh.? 

desconocido, pero después se lransfom1ó en un acontccimicnlo diilrio en Grecia. Scg(m la 

ky íllica, el marido podfo rc11udiar a su mujer cuando quisiera y sin lcncr <JUC invocar 

nmlivo alguno, pero cstaha ohligado a dcvol\'cr a la mujer a la cmm de su padre con su dolc. 

La mujer podln pedir divorcio acudiendo al arconle y mencionar los molivos por los cuales 

<111cria divorcim"Rc.·· 11 

Ctrnlquiera de los esposo.• lenfa la í.ieuilad de pedir la disnluci<in del íualrimonio. 

lil marido daha un lihelo de repudio como. en Judea. La 1111\icr solicilaha scnlencla del 

arconte. 

11Ernn camms de divorcio: el mlullcrio, la cslcrilidml, loM nrnlos tralrinticnlos. El 

marido ¡mdi:í .dc\·olvcr. o ahandonar a la mujer aún sin razf111. pero en cslc cmm ella podfo 

reclamar que se 1e rcstiluycrn In dolc o <¡uc se le p:tgaran inlcrcscs u alimcnlos." 11 

C.- mrr:·\DOS ~JODERNOS. 

llíl,\' muchas.y varimlns cin:unslanciíts históricas que originaron la nptfricic'Jn del 

dil'nrcio vincular en los e•lmlos modcmn•, cnlre nlras: la rcfonna proleslanlc y· la c•cuela 

del dcrcclm nalurnl racionalisla; la rcvolnción francesa: la rc\'Cllucicin. de ocluhrc: el 

laicismo y una serie de ideologías lates corno el feminismo, lrn~ movimientos dC lihcmcic'111 

de l.111111,ier, la 1i11er1ad de conciencia•, ele. 

11 Guy llnly, cil1uh' por Chit\'C1. Ase11dc1, ~1anud 1:, l'JJ. di., 11. ·t27. 
1 ~ ~h111lt?Ul Dulmll, S1110. J)l!J~~l!!!Jll! J:i1.11tili¡1 Quinln Edil'il111. Elli1t11i11l 1'11nfo1 ~ ,\ Xl1.?.'>1r11 1.i·1~. p 20" 
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LA REFOR~l1\ PROTESTANTE Y EL llJS NATUR1\l.IS~IO RACIONALISTA. 

La dnclrina protcstanlc al dcscnnnccr Ja nnlurillcz.1 sacnuncntal del matrimonio, 

.acepta con cic11ns rcslliccioncs, el divorcio \'incular. El Derecho C:mónico protcst:mlc 

admite como cilusn!i tic diw>rcio el ndullcrio~ la ohstimula ncg.1livi1 de cumplir el débito 

con)11gal, !ns Insidias y la• sevicias que oe incluyeron inici:ilmcnlc en aquella idlimn, pero 

luego se consideraron c1uu.1a~ nutónn111m1. Tmla!I ellas csluvicron en vigor en lm1 pnfscs 

nlcnrnm:s, siendo mnpliadm; por algunos snhcmnos lcrrilorialcs que, por ejemplo, 

mlmilicron el dl\'orcio por mullm consentimiento y locura. l.a in1iipiracicln en la doclrina 

ius nalurnli!!ila del matrimonio como cnntralo civil, amplia las causas del divorcio scñalml.1s 

en la doctrina canónica prnlcslantc, tanlo en los casos de culpa de alguno de lns ccínyugcs: 

injuria. pena", infomantcs, cmhriaguc1 .. ele .• como por circunstancias ol1jclivas (cnfcmn:dml 

corporal incurnhle; c111Crmcd;1d mcnlnl <1uc dnre más de un nílo, cmnhio de religié111) e 

incluso por mutuo acucnln de los c{myugcs Min hijos, o aím cnn cllnM, por dccisUnt 

unilalcral si In \'olunlad de 111plurn cslá 1m1 nn·aigmla que ya no c¡ucda esperanza nlgunn de 

rcconciliaciún )' tlt.: com~ecucicin de los rincs del csl;ulo matrimonial. 

LA RliVCJl.lJCIÚN FRANCl\S1\ 

Se ha tkslacado In importancia del derecho rc\'olucinnarin francé!C, dchido a ini 

li111cicin crcmlorn del dimrcio. "Loo filósofos lihcrnlc• del siglo XVIII princi¡ialmcnlc 

~lonlc111uicu )' Vollairc alncnn el principio de J¡1 indisuluhilidnd mnlrimonial en nomhrc de 

111 lihcrtml, la cual sostenían no pndfa enajenarse en un com11romiso pc.,1c1uo: Sus ideas 

son asumidas por la rcvoluci<in, y al Jlroclamar la cnnslilucicin ele 1791, que el malrimonio 

súln es un conlrato civil, se saca la consccucncht tic lfllC puede resolverse 110r mutuo 

¡1cucrdo c1nno cm1h¡11icr nin> cc>nlratn. l .01 lcy del 29 de scplic111l1rc tic 1792, tu> sillo atl111i1c 

i.:1 divorcio por causas dclenninadils en \'h1ud de scnlcnciil, sino 1mnhié11 pnr mutuo 

c11nscnli111icnln y por la incompalihilidíld de camclcrcs. alcgmla por uno de los cc'111yugcs. lo 

<111c c1111stiluf¡1 Ullil fonn¡1 de rcpudio."1' 

F'.A.LLA DE ORIGEN 
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Se dicc,<¡uc las consecuencias no'sc hicieron esperar,): que para el año de 171JR, el 

m'uncm de divorc.ios supcn) al tic malrimonios. 

Los aulorcs del C1ídigo Ci,il cslahan divididos en cslíl nrnlcria: Se accpló un crilcrio 

lrnMaccimrnl su111imiéndosc el dil'Orci<i por lncmnpalibilidml de c¡iraclcre• a pellclím de 

uno s61n de lm1 esposos, se conserve> el diwJrcio por muluo disenso, si hicn somclido il 

condiciones muy rcslriclivas. y se reducen de sicl~ a lrcs. lm; c_m1sas de divorcio por 

scnlcnciíl judicial, _haciendo costoso y complicmln el proccdimicnlo. 

Con la épocn 1lc la rcstaun1ch'm en Francia, apoyada en la carla del nilo anterior, se 

proclmua el calolicisnto como rcligil'm de l~stildo y una ley del K de mayo de 1816, supñmc 

el divorcio. No ohstanlc In m1lcriol', en 1 K~O se da una nueva carln <1uc 11riw1 al 

Cillnlicisn10 de su cnráclcr de rcligi<in exclusiva. f\lás sin cmhargo tlurnnlc el rcim1do de 

Luis Felipe. la Cámara de J>ipulmlos discu1ií1 el rcslahlccimicnlo del divorcio, lo cual 

rcsullo inillil. l.o mismo succdi<í en la Asamblea Consliluycnlc de 1848 y asf se logro su 

rcsl;1hlccimicnlo h"'ra la ley de 19 de julio de 1884; mndilicúndosc el procedimienlo del 

dimrcio por una segunda ley en ahril de 1886. 

Aún cuando Plninol mlvcrtia <1uc en In ley francesa original se cunsign:ihan ~dele 

causales de dimrcio, y <1uc cslas se hahlan reducido a lres en el Código Ci\'il. se 

cncuc1111·:1 que en el mismo cuadro csc¡ucmálico <¡uc él formula, rcsull¡1 <1uc las cawmks 

que cxisllan en la ley de 1792 eran ocho, a sahcr: Hrnala contlucln nolnria: ahandono 

durnnlc dos ílílns, scvicias, i1\iuria~ gra\-cs. condenas crintinalcs, locura, estado de ;1u"cncia 

durante cinco años y cmigracilm en lns casos prohihidm;: incnm11alihilidnd de car;1clcrcs. A 

la \'Ci'1 en el Ctjdign Napulc6n y en la ley de 1 HH·I se d:ihan cualro c¡1usales y no lrcs: 

mlullerio, excesos y scvicias, injurias graves y cnndcna"i criminalcs:' 16 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

,, M11µ;11l1•11 lharrn, J111µc Mnrio. t11ii!ill1~i!~!lt:fdfoJ~tc_c.l1~1_ri,·11. Tc1J11<• lll. Ed1h11i.1I l'1•11l1a S. 1\. ~IC.\ln• 
19RK, p. Jli7. 
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El C6lligo ,Ci\'i! francés, hi1;o rca11Mcccr en su n:daccit'>n definitiva. el di\'orcio por 

111111110 COIU<iCl11imicnltl. 

"No ohslanlu lo anterior, ese mulun conscnlimicnlo no cm como el di\'orliunt 

l>i111a gralia de los ronrnnn•, pues se le hahla rodeado de fonnalidadcs <111e lo ohs1aculi1aha. 

Se rc<111crfa <111c lm1 di\'orciantcs pcrscvcr:mm en su idea de df\'orciarsc duranlc un año. y 

ohlcncr el conscnlitnicnlo de una especie de lrihunal do fílmilia y una vez t¡uc se 

ducrctaha la disnlucil'm se transmilia a los hijos, en mula 11m¡1icdml, la mitad di: los hicncs 

de cada et'myugc: consliluyémlosc mlcmás un im11cdimcnlo para un nuevo malrimnnio 

durnnlc los tres ailns siguiunlcs. Por i1ltimn1 cahc ¡1prcciar <1111: esla n>nnula no es en 

rcalidml un di\'orcio t1in causa~ 11cro la \'erdml es que la mi!;ma no su 11rcscnla al Trihunal, 

de mm1cra que no cxislc necesidad de t¡ue eslc conozca las molivaciuncs <1uc lo 

delcnnimmm," 17 

l.1\ REVOLUCIÓN DE OCl'l!IJRll. 

"La doclrin:i csl.i tic acuerdo en rccon~ccr uriginalid:uf íll Derecho SoviJlico. en 

nrnlcrh1 de di\'orcio, c111c ¡1pi1rccc inicialmente inspirado en una ideología propiíl, si hicn 

nlfcl'iurmcnlc \'íl C\'Olllcionando lrnsla mloptar ff)1111t1las similares íl l;is legislaciones laicas 

de l~un1pit occidcnlal." 18 

Jiu los C<idigos de 1H1 H y 1926 la Uni<in Sovicliea foeililaha el divorcio. 

pcnniliémlnlc> por multin cnnscnlimicnln e incluso. por repudio unilalcral, l1ahicnd11 

consagrado la 1miclicíl del di\'orcio de hecho. Una ley clcl 27 ele julio ele 1936 rcaccionli 

conlrn fílnla filcilidílll, im110nicndn un prncctlimicnln más rigmwm. l'o~lcrionnenle la ley 

del K ele julio de t1J-l.J susliluyii ill sislcma anlcrinr por el cli\'nrci11j11tlicial ;1 pclicic'm d..: 

uno de lo.'i c(111yugcs. y en !!sic sistcnw. lo~ jueces :1prcci:ihm1 si11111k•nu:nlc l:is r;1111111.:s 

Íl1\'11cmlm1 por la pm1c :1clnrn. ya que m1ucll.1 ley no cnnh:ní:i c;111"as deh.:nninmlas de 

¡~--- --·-r·.··1 •,, .. -~;-~-·----·--

! J. ";;:ilS CUN 
\J...ALíJi DE ORIGEN .. 1 

11 lhiil. p. Jo~ 
r 1 i,nl'Íu l'm1li!Ul, Ui1h1id dl.111~~ l'llf C'h,'l\·i:1. Ast!lll'H' .\l,11111d I', 1•1' lÍI. p l.'\ 



14 

Uivnrci.o; en 19·19, por un í1Ct1cnlo del l'rcsidiu111 del Smicl Supremo, di1 instrnccioncs para 

inte111retilr rcstÍiclivmucntc las causas de diH,rcio, recomcmh1mln a los Jueces la 

importancia" lle sus decisiones y de la rmnilia en el Eslmlo Soviélicn, y í1 hacer 11i1CCr en la 

pohlncii'in el rcs11ccto n In fomilin y del nmtrimonio, hnsndos en los nitos principios de In 

mnrnl comuni!da. 

DcspuéH de la scguml.1 gucn·a mumlial, en las m1cionc1t <1uc forman democracias 

flOflUlarcs de Europa se gcncmn derechos dc familia. "Según el profc"lor pol.1co 

C;i::1chorsky, la rcgulacicin cslricla del divorcio se relaciona cstriclamcnle con la conccpci(jn 

civil del matrimonio y con la estahilidml familiar. De una parte, el \Íncnlo matrimonial no 

es imlisoluhle, y como lo~ m:ilrimnnios desunidos no cumplen la misión que les incumhc e 

incluso en eie11ns casos pueden considerarse socialmenlc tlai'iosos. se admite el di\"mcio 

como m:il neccimrin. De ntr.1. es ncces.1rio ¡nolcgcr los matrimonios unidos. siendo misi6n 

de In ley cstnhlcccr los rcctuisilns del di\'orcio. En In cnsi lnlnlidml de los (laiscs soclnlistns 

el lrihunal tiene por funcibn conslalar 1.1 dcsuni6n conyugal snhrc hil!-!l!S ohjclivmi. con 

independencia de la culpahilidad de los c«'Jn~·ugcs, y lcnicmlo en cucnla su gfíl\'Cdml y 

durnci(m, sus causils y los cícclos que produce para los ctinyugcs y p:1rn 1.1 fomilia en su 

integridad, pronunciar o no el divon:io. En Pnlnnia se pruhihc cxprc!iiantenh: el di\'orcio 

cuando é!iilC íucre conlrarin a los inlcrcse!il de los hljos menorcs.'' 19 

lll CiJdigo de Fmnilin de Cuhn, cinc scgÍln el 11rc;írnh11lo está hnsndo en el concepto 

socialista de la Hnnilia, \'Ícnc i1 unirse en csla linea a Jo.'i 11:1fscs snciillislas de E11rn¡1:1. El 

m1lculo SI dispone que procederá el di\·orcio por muto acuerdo de los cr'myugcs, o cuando 

el lrihunal compn1chc <111c cxislcn c;111s;1s tic las que t'Csullc que el malrimuni11 l1a pcrdid11 su 

scnlido p.1m los cspmms y para los hih1s, y con ello lmnhién para J;1 socic(lml. l~I arliculc1 52 

previene tJllC procede el 1li\'nrcin cuando cxislmt caus;is (1uc haran crcmlu 11m1 sil11;1ci1ln 

nhjeliva en el Cllilf el m.11rimonin haya dejmlo 1lc ser, n ya nn pueda ser en In ínluro la nnit'm 

de un homhre y una mujer. en el modo mlccnado parn que se 1mcdm1 ejercer'º" derecho!; y 

cumplir lils nhligacioncs del malrimnnin. 

í--- . . . . . ... -·----
: ·,·::j:i·;·! GtJN 
U'ALL/\. DE ORIGEN 

.~ ............ .....__.._ ____ __, 

·-~-~·-
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Según la ley nmtrimonial del 1 de mayo de 1950, en la Rcpi1hlica China, •e admite 

el di\'Orcio 1mr muluo comn:nlimicnlo, y por pclici1in de ¡1lgmm tic ln!'I clinyugci;, CUí1ndo 

resollen infnu:luosas 'ª" sucesivas fcntillivas de n:concilim:ibn hcchm1 por JliU1c del 

gnhic1110 po¡mlítr o de los órganos de juslicia. No se cspccilic:m los molivn!i o CílUSí1S que 

pcm1flcn •olicitarlo. 

"En Alhania, Mcgún el l'<idign de fomilia de 19.lS, cada cl111)11gc, puede pedir el 

,fi\'orcio cuando por cm1sas de conlinurnt dcsacucnlns, malos lralos, graves ofcmms, 

viulacinne• de la lidelidad cnnyugal, cnícnncdad mcnlal incurahlc, condena por delito 

grave o cualquier otro morivo, lm; relaciones nrnlrimnnialcs csh:n de lal modo pcrturhadas, 

<1ttc la \ida en común hílya llegado a ser insnstcnihlc, y el malrimonio hílya perdido su 

finalidad."'º 

n.- ~11\x1co. 

~lliXICO PRECOl.ONIAL. 

Enlrc los indígenas tfo. Tcxcoco, cumulo surgfo alglm pleito de di\'orcio, t111c eran 

pocas wccs, procUÍílhmt los jueces de ílVcnif a la!i pílrtcs, y íll cucslimrnr {1spcramcnlc íll 

culpable" ilS( como el motivo por el cual se lmhfan cas;ido; les rcilcr;ih¡m cnlrc olrns cusas 

ClllC lmla\ia cslalnm i1 tiempo de evitar 1:1 vcrgl1cn1.íl )' deshonra de sus fomiliMcs. lodo 

esto con el ohjcto de conciliar. 

Entre los mayas, parece <¡lle la poligantiil cxistia pero en l¡1 clase guctrcrn. l.os 

mayas casahan con una sola mtticr a los vcinlc años de edad, y los padres huscahan cs¡H1sas 

¡1 sus htjos. 1 .a infitlclidml dc la tmdcr era c¡m"a de rc111ulin, si a ricmpn del repudio los 

hijos crmt pc<1ucilos los llc\';:1ha lí1 mujer: si eran grnmks las hijas 111.:rtcnccííln a lil csposn y 

h•s \'ilf"IJ111:s íll cs1ms11. l .a mldcr repudiada podía unirse c1m otro hnmhrc y nim \'<11\'CI' con el 

111imcro; lmhin In mnyor foeilidad parn lmn:1rsc o dcj.irsc. 

"' lhicl .• p. ·l:lh 

'--------------- ---------- ~-~---------
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ú.n rcJ¡1cil\n '¡¡los jueces y pruccdimicnlos, J¡1s <¡ucjas del 111íllrimnnin !'C pn:scntahan 

ni grnn saccnlo.lc, Pcl;itnuli, lm; lrcs primcrils veces los ¡1111oncsli1hi1 reprendiendo. al 

culpah!c; a layuarta dccrctaha el divorcio. Si la culp11hlc era la cspmm, seguía, s~n cmhargo, 

vi\'icmh en líl casa mnrital; a no ser en el caso de mlullcrio en <1t1c cnlrcgmla ni Pclílmu1i Ja 

mandaha mat~r. SI líl culpa cm del \'íll"fm, los fomiliarcs de Ja mujer se la llc\•ah:m y la 

cnsah~n con otro. No 11c11niliémlosc asf un segundo di\'nrcio. 

Al . hahcr oh•crvmlo 11uc los indios d«iahan a sus mujeres con lllcilldad, e 

h1vcstlgamlo el rl;rqué de tanto '1!rudin, se J1Udo sahcr que lo hahlan usado s<iln después de 

<tllC hahian sido su,jctos íl "" espaíloJCN, 

"l'on¡uc entonces emJ1C7.lÍ a Jlcrdcrsc entre ellos el concierto y Jlolicln, y el rigor de 

la jnslicia <1110 antes. lcnfan. Y perdido el lcmor cnhmron atrcvimicnlo para alargarse y 

cxlcndcrsc í1 su \'olunlmf en lo- que miles 110cas veces se les pcnnilia. Pnrquc pucslo ser 

\\:fllnd que el tiemJln de su infidelidad usaron el repudio, lile segim rnrcci6 en nlgun:os 

pro\·inciits por \Ía lle scnlcncia e.Je los jueces c¡uc lcrminahan los demás pfcilos. Y aunlluc 

en n1n1s p.1rh:s no aguanf¡1han scnlcncia súposc c¡m: cm raro el repudio, no por leyes 

ncíl'iionalcs sino rwr mlullcrio o scmL!imlle cm1sa. Y así se h:1ll6 y a\•crigtu; en Tc~cnco 

donde eslahan las leyes tic cslus m1tumles más en su \'igor <111e1 en semejantes casos de 

discordia cnlrc m:uido y mujer que t<;C procedía en L'sla fonu:1. Que llegmf.is mnhm1 pm1cs 

ímlc los jueces en su sala. ohm primero al qucrcllanlc y hecha su plálica y diclm <111cj;i, 

prcgu111ah:1 luego :il nlm si crn ello \'crdml y si pas;1h.1 asf como mlel:mtc de ellos se lmhia 

pro¡111cslo una <JU~ja. Prcgunlahan tamhién de <111é nmncra se h:1hfo ayuntmlo si hahian sidn 

en modo nrnlrimnnial, de cnnsenlimicnlo y lh.:cncia de sui; píldrcs )' con l01s cl.!n.:mnnias 

usadas o 11or modo fonticnrio de nnrnncchmlns. Y si era por modo de mnancchmlns lmhian 

110co cmm tic que se scp.1rascn o 1111cdm~cn junios; 11ero si eran Cilsadus scglm sus rilns 

lllíllrimnniah!N, una y dos wccs y 11111ch:1s veces trnh;1Jahan de los cnnserlnr. más nunca 

cnnscnllnn que se apílrlascn. Porque les poircci;i. y m~i lo h.:nían hcn.:dmlo de sus 

ílnlccc!iorcs. cruc una cosa <1ue (m!ii6 en pithlicn en visl;i del 1mchlo cnn 1.11110 acuerdo con 1.111 
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' ' 

Rolcmnc ceremonia, cm mal hcci10 ti.ir lug¡ir a c¡uc RÚ dcshi~icMc y que era mal ejemplo en 

11c1:juicin de Inda, la 1·c11l~hlica. "11 

Í\l;OC 1\ COLONIAi. 

"En el ~léxico colonial en materia de di\'orcio rigió el dáccho canbnico, mismo <1uc 

iuif1crnhilcn l.1 España pcninsul.1r: El imico divorcio mlrnltldo por c•ta lcgMáci<in ya se ha 

t,lcj.~do a11m1tmlo1 es cl.llámadiJ di.vorci~ RCpara·c-ic'in c111u_nu olorgil lihcrlad pam contraer un 

nuevo míltrimnnin:~l1hmlran Vive el olnl cllnyugc."'u 

MIÍXICO INIJl\PliNDll!NTli 

Consumada. la lndc¡1cndencia en 1821, el llamantc Estado rc<1uc1fa de una 

nrgani;.1ci1\n' f10li1Íca j1'ruf1ia; IJchido a clln lodos lo• c•litcrzos lcgMalivos lcnclicrnn a la 
.•. . .. ' , 

crcaciim de llu; im~nas Juridicas háSicas c111c dieron como ~csultmlo la llfimcm CoitS1itucitin 

Federal de lns l!•lmlo• Unidos Mexicano• de 1 R2~. 

La nrnlcria J1ri\'ad11 slguib siendo rcgulad:1 f1"r el viejo Derecho Esf1aílol. Algunos 

inlcnlos surgieron i1 nivel de las cnlidmlcs fcdcraH\'mi c1uc dieron como rcsulladn 1.1 

crcacic\n de C.'<idi¡¡ns Ci\'ilcs o de proycclos de los mismos. a nil'cl local. En cuanlo al 

Dislrilo )' Tmilorios Federales, huho que csf1cr:tr hasla el año de 18711 para que surgiera el 

lllÍlllCI' Ccidigo Cil·il. 

/\ ni\'cl tic 111u\'inci¡1 Rurgicnll1 las siguicnlcs lcgi.'ilacinncs: Ccidigo Civil del Eslmln 

de Claxaca de IR27, l'roycclo de C<idigo Civil del Esl:uln de .l:1lisco ele 18.1.1, Ctidign Civil 

! 'ornna del l\sladn de Vcracmz de 1868, Cbdign Civil del Hsladn de Móxicn de 1 K711. 

~ 1 IJI! ~lc1ulii:l11 l~my Jcn'111imo, citiultt por Ch;'wc1.,\scncil1 t..lu1111d 1:., 1111. cil. p 112. 
2
: ~h111l\!1t1 lluhall Sam, l'I'· cit., ¡J. wo. "1'f;'('Tf.; ('0' i\1 

• .. 11J 11.> ·~ 1 V 

F'.ALLA DE ORIG~ 
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Enlre las legislaciones del siglo XIX hay 1¡ue mencionar lamhién, en rclaciiin con 

nueslro lenrn, la ley de malrimonio civil de 1859, cx¡1cdida por llenilo Jnárc1, en la cual se 
. ' ·, 

desconocía el can'ictcr sacmtncnlal del matrimonio para convcr1irlo en un,ac!o regido pc~r 

las leyes civiles, 

En la ley de malrimonio civil del 2.l de julio de 1859, se cslablcchi el divorcio como 

tcmpornl, "y en ningím cmm deja h5hilcs a líls pcrsonm1 p11rn conlrac~· nuevo matrimonio, 

micnlrn" viva alguno de lm; divorcimlos" (Art. 20). 

Todas las legislaciones o proyectos lcgislalivos del siglo XIX, en n1alcria de 

di\'orcin licuen como scnu:janza un !mio tipo de dh·orcin: el divorcio scparaciC·m. Con 

ligeras vari:lntcs en cu:into a las cammlcs, rcc1uisilos lhm1alcH y consccucnciasjurídicas. 

Para el I>istrilo Federal, surgi6 el primer C6digo Civil en 1870, de hreve vigencia de 

ealm-.:e años, pues en 1884 cnl11i en vigor el segundo C1idigo Civil, mismo 1111e fue 

ahrogado hasla el lll tic oclnhre de l 9.l2 en 1¡ue cnlrii en \'igor el que rige hasla el 

mnrncnlo. 

El C1i11igo de 1884 fue derogmlo parcialmenle en 1917, por la enlrada en vigor de 

la J .cy imhrc Relaciones Familiares, c1uc se analiz:ml con posterioridad. 

Los l'luligns Civiles de 1870 y 1884 no aceplaron el divm-.:io vincular, 

rcglmncnlmlo en camhio sc'Jlo el cli\'orcio por scpari1ci6n de cuc11101;. Enlrc i1t11hos Ccidigos 

st'il11 cxislc una diferencia di: grados, es decir, el de· 1 K70, cslaluin mayores n.:c¡11isitns1 

mulicncia.i; y plili'os pam que el Juez tlccr~lam el tli\'nrcio ¡mr scpi1raci<0

ll1 de cucqms. los que 

redujo cunsidcrahlcmentc el Có11ig11 de 1884. Algunas de la• causales se 1~¡1ilcn en el aclual 

Cltdign de l '!2R. 
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CÓDIGO DE 1 K70. 

En el _Ci11ligo de JK70,- 1111c entro en vigor el 1 de marzo de IK71, se parle de la 

nociiJn de c¡ne el nrnlrimonio e~ una uniim indi•olnhle, pór lo c¡ne se rechaza el divorcio 

vincular. 

Sé scl1~la~1 tdc-lc causa~ «Jc\li\'Úrciá, es· d~~·ir d~· ~c¡;~rriCl<~n d~ cÍ1éq~m1, c1ialÍ'o de las 

cnalc• eoitslituyen ilelitos._ 

• 1 -

Eslc ct'Jdigo lrajc~ Cl_Jtno- c(~nsc~i1cncia~ un.ifi~ar Ía. mnt~~i~ civil en lmln el lcrrilorin 

de.la República, PucR, con-~arianh:~i-ligcras ~n cada cntit~.1d ícdcraliva, sirvió de modelo a 

tocia• ellas para la elahnraeicin do ius pm¡>io• i:iJdigo• civiles, 

_,. .·.· 
El ai1fculo Úi preven!~- ,,;,e ~el divorcio no clisnelve el \Íllcnlo del 1irntrimonio; 

sus11ctHlc sc'Jlo algnnns de las uhligacioncs civiles, c¡uc NC cxprcsnrnn en los :111fculos 

rclali\'os a cslc C6dig¡1", 

El m1iculo 240 cstahlecia comu cansas legítima• de divorcio: -

"1. El adulterio de uno de los cimyugcs; 

":?. J .. 11uopucsla del nrnrido 11.1rn prostituir il 1-ill_ mujer, no scjJu cum)do el inismo n_mrido 

la haya hecho dircctmncnte, sino cuando se pmehc que ha rceihido dinero o 

cualquier rcmuncraeiim c1m el olijeto e'prcsu de pcrmillr 11ue otro lcng.i relocioncs 

ilicilas con su mujer~ 

''J. l .il incitm.:ic'm u fil violcncin hecha por un cin~)1~gc i1l __ o1.r_~1 p_i1ta -~~;!~1~1c:l-·~JgÍ'111 ¡lcliJ~~,: 
aunque no sea de incontinencia camal; 

"·l. El cnmlln del marido o de la mujer para co'1rom11cr.1l loS hlJos1 o ~·1 convivcnci:i en 

su cnnupcUin: 
11 S. El nhmulono ~in c:111sn jusla del domicilio conyug¡1J. prnlong.;ulo por m;is de clos 

año~: 

"6. l .a ~c\'iciíl del 111;1ridn con su nndcr o la de Cslil con ;u¡mH: 
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"7, l~a ncusaci1in fobm hccl1-i1 P'_>r un ct'inyugt.: al.olro." 

El mhdlcrio de In esposa fue slcm1~r!.'. camm d~ di\'~rció~ c·n cmnhio con el niari<lo, 

snlmncntc cum1do Jo comclicra en fo cas~· comim,_ ~:"cXisticr~ -_coilcuhinalo; .cscdiHlalo. o 

insuflo pi1blico del marido a su esposa y por i1.llh110 111ié la csi1osafi;cm.'rimllr~lada por In 

coadídlcra. 

"Es evldcnle 1¡ue el legislador del siglo pasado. eslahlecla en principio, uua sanci1in 

de mayor relieve a la mujer que lmhla sido innel y no ohslanle ;¡ue desde el pnnlo de vlsla 

mornl a primcrn vista la tlifcn.:ncia aparcnlcmcntc es injusta, puesto <1uc la folla "u; 

idénlica en nmhos casos, se aprccinha que hajo el as¡1ccto social era menos gra\'c la 

c11111lucl11 del marido. pueslo 1¡11e la mujer al lomar el riesgo de esa conduela llcvaha 

impllcila la posi11ilidml de iulrodueir .11 hogar fomiliar a un hijo 1111e no fuere del marido. 

t¡uc cnnsccucnlcmcnlc iha a usurpar dcrcchm1 lcgílimns; mlvi11icndo la Comisifm 

rcd;1c1orn <¡uc hay sin dmlii mayor inmnralidml en el adulterio de lit mujer. m;1ynr ahuso 

de ctmlianza, m:is nntahlc cscointlalo y 11corcs cjcm11los 11ara la lilmilia, cuyo hogar <¡uc<la 

p.1ra siempre tlc!llmnnulo." 21 

lndcpcmlienlcmcnle de las causalc< mencionadas en el articnlo 2·1ll del cluligo en 

mcncifm, se reconoce la mnuula del ll:unmlo dkorcio \'Ohmlario o por muhto 

consenlimicnlo: pero limitado ;il lecho y a la lmhilach;n; con la imhsislcncia del rcslo de 

las ohligacioncs 11ers01rnlcs 1¡ne resultan de la unilin conyugal. aún la personallshna de la 

lidclidml: pero con la singular nmdalidad cousislcnle en 1¡11e la sc¡1arnciii11 asi ohlcnida. 

no puede dumr más de lrcs años, aún cuando dicho 11la10 podrá prorrogarse hasla por el 

mililllO 1énninn1 prc\'Íil suhsl;111t.1cilln de nuevo y divcnm pmccdimicnln judicial. 

nEn csla nrnleria, el legislador de 1870 1m·n prcscnle la posihlc hnn'ihle sil11ach"i11 

de los cúnyugcs qnc ya no pueden vivir junios, con la lmplicila ll'isle rcnlad de que nada 

hay 11cnr <¡uc un nrnlrimnnin en desacuerdo. 1\ este rcs11cclo. an:ilii'a la l ~0111i1;if111 <111c 

cu:mdn ese desacuerdo llega al cxlremo de hm:cr cnnn:ni..:nlc la scpar;1cifüt dlll 1,,.·" c;1si 

~J ~ln~allt,11 llmrrn. J11rµI! ~1111111, •'P· cil , ¡1 ;l":'O ¡·--·-:·-····--.·~:¡·----

¡ ' ~· .. ~-.1.~ .. .... <} l\ 
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siempre rcsullmln de ¡1l1,1.1111a de l01s di\'crs;1s CílUSas <1uc jusrifican el di\'nrcio. t\li1s en 

illgm1as m::;1sin11c~. como y.1 lo mlvcrlimos al apn:ci;1r 'lile sl!ria vcrgu111osn cxlcrnar 

rc\'cl.1cio11cs muy in limas, cnlunccs se apclil íll tlivnrcio voluntario, como remedio 

a sus males y corno fúnnula que les cvila esa alh:nlíl; cn\'olvicndo en el mislcrio los 

sce1·c1ns de lil fmnilia y no deja en el corazón de lns hijos, la huella de las hnmillacinnes. 

,\ cslc procctlimicnlo no se le califica como un hicn, sino como un mal mucho nu:nor.":.i 

Se rcali1.ahi1" dos Juntas de avenencia, con scparnchin de lrcs meses ct1lrc uníl y 

olrn; después de la segunda junta lrnhia t¡uu esperar lle nuc\·o ulros tres mC~u:s nuis y si 

l'citcrah;m MI deseo de separarse, el juez dccrclílha la scp-arncit'm. 

Al :uhnilirsc la dcmmula de divorcio se mlnplahan medidas provisinnalCs. entre 

ellas, el inlinnanle dc11ósilo de la mujer, en casa de 11ersnn:i decenio, designada 11or el 

esposo n por el juc;i:. 

El ;uliculn 261 del mismo ordcnílmicnlo disponía <¡uc la demencia, la 

cnli.:nm·dml tlccl;:irad01 cnnl01gins01 u cu01h¡11icr ulra calólmidilcl scmcjanlc de uno de los 

ct'Jn~·ugcs, no aulnrii'a el dh·orcin~ pero el juc;i: e.un conoc.irnicnlo de cat1síl, r súlo a 

ins101ncia de uno de los consor1cs. puede suspender hn.!\'C y sumariamcnlc en cualquicr¡1 

de dichos casos la ohligaci1jn de colrnhitar: quedando sin cmhargo suhsislcnlcs J11s demás 

uhligaciones p;1rn con el cfinyugc dcsg.racimln. 

Las :nulicncias en los juicios de di\'orcin crnn sccrclas y se rc<111c1ía la inh:r\'cncibn 

del ~ linislerio l'úhlieo. Tal como lo eslahlcec el m1feolo 27H del Ci1tligo en mene hin. 

Se pmhihf a el dh·orcio 110r scp;1ración '~"' cllCfllOs, cumulo el ma1rin11111io lcnia 

\'Cinlc añ!!S o n1ás tic conslituith.1 •. ,l~ra ccmd_~c~cín rrnrn gC:s1i~111.ar el 1li\'nrcic1, el 1111~ l111hicrcn 

lrnnscni1·ido dns años, co1110.111fni1110, dcsdc:la ·eclchrnei1111 dd malrimonin. ;mies de los 

cuafos In acci6n de di\·nrcio Cl'il i1111unccdcntc. 

"lhid .• 11. ~71. 
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El artículo 2~7. del Ci'1digo Chil disponía: 

El divorcl¡, por m111110 consenlimienlo no llene htgilr despues de veinle años de 

malrimnnio, ni C11i111llo la mujer tenga miis de cuarenta y cinco aílos de cdíld. 

"lguahnenle llene slgnlneoción el <fue en el proecdir11ic11lo eonvcucionnl, los pm1cs 

c11lahm1 ohlig:ulas a pactar en cRcritura, t:mlo la sihlílcibn de los hljos como la 

mlminislracitln de lo!i hicncs durantu el tiempo de la Rcparílcitln; s1dct:imlmu: este 

convenio a la ilprnl1i1ción Judicial." 2~ 

CÓDIGO DE 1 HHt 

En esle Ci'uligo el orllenlo 226 scíl'11íl como único dirnrcio el de seporoeiím de 

cuc11ms, por lo tanlo suhsislfa el \inculo mall'imonial, suspendiéndose nlgunas ohligacioncs 

ci\'ilcs que imponía el malrimonio. Como causas, a la~ contenidas en el Cótligo Civil de 

1870, se agregaban: El c¡uc la mujer diera a luz duranlc el matrimonio, a un hijo concchidn 

onles del conlrolo de molrimonio y 1111e judieiolmenle se dccl;1rorá ilcgilimo; el hecho de 

ncgar,¡c a ministrar los atimenlos confnnm: a la ley; lrn; \icios incorrcgihlcs de juego o 

cmhriagucz: cnfonncdad Cl'bnictt e incuri1hlc <(UC fücrn cottli1giosa y hcrcdilarfo. :mlcrior al 

míllrimonio. no confc~mdm; íll c6nyugc; la inlfíltcicin de l:ls capilulacioncs malrimonialcs: y 

el nmlun conscnlimicnto. 

"Articulo 227.- Son cmtsolcs lcgllimos de di\'orcio: 

"l. El adnllerio de uno de In~ ctinyugcs; 

"11. El hecho de 1¡11c lo nnlicr de íl luz dnranlc el molrimnnio un h\jo concchido ;mies de 

celchrarsc el conlralo, y que judiciíllmcnlc sea decl:mulo ili:gi1inu1: 

"111. l.a ¡1rn1111csla del marido parn proslituir a su mujer, nn sc'1ln cumulo el mismo nrnrido 

la lmyíl hecho dircclmncnlc, sino cuantln se 1m1chc 'lllC ha rccihid11 dinero o 

~~ lhi1l.,11J71. 
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cual1¡11icrn rcmuncracitin con el ohjclo cx1nc1m de pcnnilir 11uc olro lcnga relaciones 

ilícilíls con su mtdcr; 

"IV. _La_ inciln~ii\n o la violencia hecha por un cúnyugc al olro pitra comclcr algún delito, 

aunc¡uc no frica de incontincucia camal: 
11 V. El coní11o dol nrnrido u de la mujer para cmrompcr a 1011 hiJos, o la tolerancia en su. 

com1pciéin; 

"VI. El ahandono del domicilio conyugal !-!Ín juslíl cnusíl, o aun 'CUamlo. sea con ju~líl 

causa, si l'iicmlo ést.1 hastanlc 11arn pedir el di\'nn:fo, se prnlnng:i por más de un iiíln 

el ahandnno, sin 1¡uc el d111y11gc que In cnmclitl intcnlc el divorcio. (El CcJdigo de 

1 K70 exigía 1¡uc el ahandnno !lle prolongara por míhi de dos años); 

"VII. La sc\'icia, las mncna1~1s o l.1s injurias grnvcs tic un cc'>nyugc para con el otro; 

"VIII. I .a acmrncic'ln folH11l1ccha110r un ci1nyugc conlra el nlro~ 

"IX. J.a ncgnliva d..: uno de los cémyugcs a ministrar al otro alimcnlos confo1111c a la ley; 

"X. l .os \'icios incnrrcgil,Jci; de juego n cmhriap.ucz; 

"XI. Una cnfc11ncdml crc'Jnica e incurahlc que sc:i l:nnhién ccmlagimm n hcrcditarin, 

anterior il la celchraci6n dcl nrntrimonio, y de <1uc no haya lcnido cnnocinticnto el 

otro c1\n~·ugc; 

"XII. l.a infracciiín a líls capihllaciuncs nrntrimonintcs; 

"XIII. El mutuo con•cntimiento." 

"Artículo 228.- El adulterio de la mujer e• siempre cnusn de dímrclo; el del mnrido 

lo es snlnmentc cumnlo cun él coucu1Tc nlguna de In• eireuns.lnncins •iguienles: 

"l. Que el mlullerio hayíl sido comclhlo en la Cíl!iiíl c11111i111; 

"11. Que hayn hahi<lo concuhinnto entre los ndi1lteros, dentro o íucrn de la cnsn 

conyugal; 

"111. Que haya lmhido e•cándalo o in•ullo .11i1hlko h.cclÍo por e! maridó a la mujer 

legitima; 

"IV. Que lil ndllllcrn haya nmllratmlo de palahrn o de ohra. u <llll.! por 1i111 c1111sa se haya 

mallralaclo de alguno de esos modos a la m1ticr lcgilinli1.'1 
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11/\rticulo 229 ... Es causa de di\'nrciu el conat'c~· del nmri~lo n ,Je la mujer parn 

corromper n los hUos, ya lo sean éslos -LIC mni1os1 y¡1 de uno st;lu de cllu!it. La tolerancia 

dchc consistir en aclos positi\'os, :dn que sean- causí1 dt: divorcio las simples omisiones." 

"ilt1fculo 2JO,- Cuando un cimyngc haya 11cdido el divorcio o Ja nnlidad del 

nrntrimonio. por cnusí1 <1uc no haya juslHicmlo. o que haya rc!mllado insuticicntc, asf como 

cuando haya :icusado jutliclalmenlc a su ccínyugc, el demandado licue derecho para pedir 

el dirorciu¡ pero no puede hacerlo sino pmrndn.I\ cuatro meses de la notHicacil>n de la última 

scntcncfo. Duranlc estos cuatro meses la mujer no puede ser ohligada a VÍ\'Ír con el 

marido." 

lé•le prcce11to se cnconlraha vigente en el lc.~to del Ccitligo anlcrior, en el at1fculo 

2•1·1, y es al <111e se Je llama divorcio folliclo. 

11 Articulo 2.11.- Cuando aml1os consortes con\'cng:m en divorciarse. en cuanto al 

lecho y lmhiti1cibn, no podrán \'crificarlo, sino ocurriendo pnr escrito al juez y en los 

lénninns <1ue· cxpres¡m' los ar1iculos siguientes; en ci1so conlrario, aunt1uc vivan separados 

~C tendrán como unidoit para lodos los efcclos leg:tles del malrimnnin ... 

"ilt1ículo 2.l2.- Los ci111~11gcs t¡ue Jlid_an tic conlbnuiclad su scparacitin de lecho y 

lrnhili1cicjn, acompañarán a su demanda un conwnio t(Uc a1Tcglc la siluachin de lns 

hijos)' la atlminislracfcin de Jos hicnes duranle el licm¡m de Ja separaciim." 

"Articulo 23.t.-Trnnscurrido un mes desde la eclchracilm de lajunla <111e 11rc\'icnc el 

nrliculo nnlcrinr1 a pclicil111 de CUitlquiera tic los clmyugcs, el juez cilani olrn jonia en 11m: 

los cxhnrlaril de nuc\'o í1 l.1 rcunii>n. y si Cslil no se lograre, dccrclaril la sc1larnciim, siempre 

t¡uc le conslc 11uc los ctinyugcs quieren separarse lihrcmcnlc, y 11Mmlm1i rctludr ;1 cscrilur.1 

púhlica el cnn\'cnio a que se rcílcrc el nrliculo anlcrior." 

.. ,\rliculn 2.15.- J.a scnlcncia <111c ¡1pruchc la scparncilm lij:mi el lllai'11 q111: ..!sl.11fl.:h;1 

durar cnnlhm1c al con\'euio de las pm1cs," 
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ºArliculu,236.-:- .Ln .dispuc!ÚO en los ílrliculus anlcriorcs se ohscrvani sicmpru lJUU al 

c~mclulr el tCm1h~u,~lc ;J.11¡1 ¡.¡c'lrnr.1cit\n, los et'myugcs insi!ilíln en el divorcio." 

.~1\flículo 2.17.· Los· cr'111~11gcs de común ncucrdo pueden reunirse en cua1<1uicr 

tiempo." 

"1\11,ícÚlo 2JH.· J.a demencia, líl cnfcnncdml dcclarml.1 conlagirnm o cualquiera olra 

calam.idml semejante du uno de los dmyugcs, no aulori1.a el divorcio, salvo cílsn de la 

fr:1ccM11 XI 1h:I m1iculn 227, pero clj11c1., cnn cnnncimicnto 1lt: camrn, y sc'1ln it inslitncfo de 

uno de los cnnsorlc!i, pucdt.: sui;pcndcr hrc\'c y sunrnriamcnlc en c.ual<111icra de 11icluH1 cmms 

líl ohligacicin de cnhahitar, qucdílndn sin cmhargo, suhsisknti.:.~ las dcm1is ohligacinncs para 

con el cónyuge dcsgmcimln • ., 

"1\rlfculn 2.19.- El divlll'cin siiln puede ser dcnrnudado 11or el clmyugc t¡uc no haya 

dmln cm1sn n él, y dcnlro ele un ailn dcspué!'I <fUC hayan llcgmlo n su noticlit los hechos en 

t¡ue se limde la dcnmrula .. " 

11 :\11ículo 240.-_ ~ing1~níl de las causas c·,mn11:rndits en el ílrliculo 227 ruede íllcgarse 

11afa pcl.lir el <Íi'vorci~~ •. ~~1íl11·,¡~~ ¡;:~~\;íl ·'~~~di~do pcrd(m o rcmisícln, expresa o lácilnmcnlc.·· 
:>'" 

"1\11lculw.241.~ 1~cr111clliaci<i11 de los cim)'ugcs deja sin cfcclo ullcrior 111 

c,ieculoria. t¡ue dcclaf1·1·.~I.:' dirnrcio. l'ni1e l:unhién ténnino al ,inicio, si aí111 se cst:i 

instlll)'cudn; 11crn los lnJcrcsados dchcr:in denunciar su nuc\'n mregln al .f11c1. sin <¡ne la 

;11¡-,¡~jcj,; d~,·~~1~. ,;,~ti~-¡,~ -,l~~tmy¡1 los cfCcfos producidos 1111r la rcconciliaci<'m." 

111\11ici1ln 242.- La ley presume In rcccmcilÍilcit'm, cumulo clcs1111és de dccrclml:1 1:1 

scpnrnch'm o durnnlc clJuicín snhrc ella, lrn hahiclo colmhi1;1cit'in de los c1inyuycs." 

11 ArHc11lo 24.l.- El cimy11gc c111c no ha dmlo c:111s;i al di\'mcio. puede ;11111 1k!tip11és di: 

cjcculnri:idn lil scnlcncfo. prcscimlir de !iiUS dcrccl111s y c1hligilr ni 11lm :i rc1111i1s..: c1n1 ~l. ma" 

¡-·----....... ··-· ·-- ··-----
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en cslc cmm no puede 11cdir de nue\'n el di\'orcin por. los mismos hechos <¡uc 

molivilron el anl1:rinr1 i1111H1Ue si por nlros nue\•os aun de lit misma especie." 

"i\rlículu 245.· l\jcculmiodo el divorcio, <1ucdoráu In• hijo• n •e pondrán hojn la 

pnlcslml del clinyugc no culpahle; pero si ambos lo li1es<n y nohuhicrc olro ascciulienle en 

quien rcc:1iga la fl:tlriíl polcstad, se pro\'ccrá a los hijos de h1lor." 

11 t\rticulo 2·16.· Sin cmhílrgo de lo dispuesto en lns i111kulm1 ilnte'ric.m.~s, ante~ de que 

se 11ruw.1 deíloilivmnenle snhrc lo p;llria pnleslod o Inicia de los h[in•, pudrán acord.1r los 

trihunalcs, a pedimento de los i1lmclos1 tíos n hermanos tnílyorcs~ CUilli¡uiCra ·prov!1lcncia 

1111c se comdderc hcn~lica a los ldjc>s menores." 

"A11iculo 2·17.· m podre ¡· lo mmlrc, annquo 11lcrdon la 1ia1ria poleslad, <¡ucdon 

sujclos a _Indas líls ohligacioncs <1uc licncn para con suic hUos." 

"Articulo 24H.· El c<inyuge <JUe diere causa ol divorcio, perderá lodo su poder )' 

derechos sohrC líl pcrs,una y hicncs de ~us hijos, micnlrm~ viva el ct'myugc innccnh:, a menos 

1¡11c' Ct di\;or~i~l lmya sido declarmlo con motivo de enlCnncdrttJ; pero los rccnhrará muerto 

m¡ucl, si el dh:orcio ~e ha declarado por las causas 7, K, y 12 scililladils en el articulo 227," 

111\11ículo 249.· En lo~ dcmáM casos, y no hahicmlo ¡1sccndicnlcs en <1uien rccaigíl la 

palria potcsl;ul, se 1m>\'Ccrá de lulor í1 los hijos a la mucrlc del cim)11gc inoccnlc." 

"Arliculn 250.· El c1inyuge <JllC diere eaus.1 .11 divorcio, perderii lodo lo <111e se 

huhicsc dado o prnmelitlo ror su consnrlc n pnr olni persona en consideración ¡1 ~sic: ~I 

c6nyugc inocente conscn·ará lo redhidn, y potlríi rcclílmar In pacl.1d_o ~n Sll J)J'OVccho." 

"t\rlfculo 25 l.· Ejcculorindo el divorcio, \11clyc11 ;r Cílda .· consrn1c sus hicncs 

pmpins, y la mujer <¡ucda hahllil:ula ¡111ra ennlracr y liligor snhrc los suyos siu licenci:i del 

marido, Mi no es ella la <¡lle din cm1sa al divorcio." 
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ºArliculo 252.- SI -lil mujer nn ha d.1do causa ilt· divnrcio, lcmln1 derecho a 

¡1Jimcnlns, ilun cuando 11ust:a hicncs propios, mi~ntrns viya l.m11cslí1mCntc~ 1 ' 

"Artículo 25J .• Cuando la mt\lcr dé causa al di\'Orci<i, conscr\'ara el i1wido la 
'·- . . -- - . 

administrílclc'Jn de los hicncs conmncs, y dará alimc1119~--a 1·,;.:."mÍlj~f, ff¡ la ·c.m1~·a no fuere 

adullcrio de ésta." 
. ;-:J_/~~<-:::-~\;' _' 

"A11ículo 254.· La mucrle de uno de los c1i1Í;,;;ge.;,: a~a¿~i;1;' durm1le él pleiio de 

di\nrclo, pone fin a él en Indo caso, y los heredero• del ~11cr1i; ii~F~li In~ ;;tismós derechos 

.. ·.··. :;_:·>_.'; 

uA11fculo 255.- En lodo juicio de· divorcio lil\mÍ~·icn~i:Í~·s·~.r¡1'i~ -~~érclas,· y !\e tcndr-1 

conio pm1c al ~linistcrin Piihlicn." 

"i\11ículo 256.· HJcculorimla una scnlcucia ioh1'c di:;1rcio: ~I ,iueidc pl'imcra 

inslancia rcmilirá copia de elfo al cstmJu civil. y é~tc~:·af _marg~i1 ¡lcl_ ~~(;1 dC{ matri-n,11mio, 

pnndra nula, exprcsaudo la focha en que se dcelarÍI el di\:o~lo y el lrihunal que lo 1leclani." 

LEYES DIVORCISTAS DI\ VENUSTIANO CARRANZA. 

1'Pitrí1 tratilr de com111itccr a dos de sus ministros Palavicini y Cahrcm que plancahan 

di\'orci:usc de sus rcspccti\'íl~ ct1pos:i~, Vcnusliano Carral1'/M, <1uc a la sazlm era slJlo jefe de 

una de las foccinncs en plena guerra civil, cxpitlit'J so111rcsivamc111c dos dccrclos: uno del 29 

de diciemhre de 1914 y el olro del 29 de enero de l'JIS, por los 1111e inlrodujn en ~hlxicn el 

ilivnrcin vincular y s11pri111i1i de una plummla dd contralo ele matrimonio ci\'il, el 111imcr 

clcmcnlo cscncií11 llllC le hahia rcconnci1lo su m1lnr el Prcsidcnlc lh!niln .lu;ircz. Esla 

intcm11csli\'a mn1mlaciim de la inclisoluhilidad dd rnalrimnnio fue cnnlirmada llliÍS limh: 

lmtln en la l.ey Snhrc Rclacioues Familiares de 1917, como en el \·igculc C'lulign l'i\'il. ya 

¡---·---· .. ·-"•"•·- --.. 
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que a111hrn1 rcglmncntan el divorcio vincular corno un logro dclinilivo de la RcvulucUm 

hecha a gnhicmo: '' .?fi 

En el deerelo del 29 de dicicmhrc de 191·1, en la e~110•icl<'in de mnli\'o• •e deela <111c 

si el ol~jcto esencial. de malrimonio es la 1uocrcacitin de la especie, Ja cducaci<Jn de los 

hijos y la mulua ¡1ymla, lrn~ contrnycntcs 'tuicncs \'illt íl sopo11ar las carg.1s de fil vida, 

dcsgrnciadmncnlc no siempre nlca111"1han los nncs por lu!i! cuales se contrajo. Dei;pués se 

;1Jcg,; que, de acuerdo con el principio cstahlccido por las Leyes de Rcftmna, <¡uc el 

nrnlrimoniu era 1111 cnnlraln civil fonnmlo por 111 csponl~nca lihrc volunl:ul de los 

cnnlmycnlcs, por lo cual es ahsurdn <111c dcha suhsi!;fir cuando esa \'olunlml folla por 

cnmph:lo, o cuando cxislíln causas c¡nc hagan dificilmcnlc irrcparnhlc la dcsunilin 

consunuulit )'i1 por las circunslílnciaH. 

Con hase en éslns y olrns argumc111ncinnc.1t scmcjanlcs. el dccrclo prcvcnia lo 

siguiente: 

"Arliculo 1.- Se rclimna la lracci<'>u IX del arliculo 23 de la ley del 1 ~ de dielemhre 

de IH7-1 Cc1uc scirnla al malrirnnnin conio indisnluhh:), rcgl.1men1aria de las adiciones y 

rcliinnas de la l'onsliluci<'>n Fedcrnl, dccrclada el 25 de diciemhre de IN7J, cu los 

siguicnlcs 1é11ninns:" 

•
1Frílccifj11 IX.- El tnílll'imnnio pudrri disnl\'crsc en cuanto al \Ínculo. Yíl scíl por 

111111110 y lihrc conscnlimicnto de los cémyugcs, cuando el nrnlrimnnio lcnga más de lrcs 

ni\nc; de cclchrndo, o en cualquier liempo por cansns c1uc hílga impnsihlc o irulchitlil 1;1 

rcali1 . .ici611 de los fines del malrimnnio, n por fnllac; graves de alguno tic los c<'Jnyugcs. 

que IMgmt iircparnhlc la clcsnvcnicncia conyugal. IJisucllo el 111a1rimonin, los cc'111yugcs 

pueden conlrílcr una nueva unilm lcgílinrn." 

~~ S.ínclh!l ~k1l.1l, lla111l'l11. dlml11 ¡11,1 l'l1iw\!1. t\:o\!11ci1' ~limud 1~ .• t'Jl l'il .• p. ·11:\. 

J ~" .,.:i;~ (\Ji\f 
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"A11iculn 2.· Enlrc la nin se esl;Íblece el nrdcn con>1ilucional de la Rcpi1hlica, los 
. ' 

gohc111;11lnrcs de los Eslmlns. lJUcd;in :111lori1.mlos flilrn hítccr en lo~ rcsp~clivoR C(uligus 

Civiles, l.1s mmlificaCioncs ncccKílrÍílS a fin de t¡uc esta ley 11ucda tcnCr npliCaci(m." 

El 29 de Enero de 1915, Venusliano Carrm11.1 expidiú un 'nuevo Decrelo, 11uc 

rclbnnú los m1ícnlos 155, 226 ni 256 y olrns disposidoi1cs dclOidígo Cl\ií dé 1 KK~. 

l'igcnlc en el Dislrilo Federal y Tcrrilorios, en los sfguienlcs 1éi1ninos: . 

,:,:;. 
"1\RTÍCUl.O 155,· El mnlrimonio es un c!mimlo civil'enlre un sulo,hn1hhri•.v una 

snl.1 nnticr, 1¡11c se unen en imcicdnd lcgilimíl rara pcq1c111nr su Cspc~ic y aj~~{l¡ú.~~--a:~lcvar 
el peso de In \ida." 

"ARTÍCULO 266.· El divorcio es In disoluciún legal del vfuculo del m;1lrim11uio, y 

1¡ue deja a los ci111)11gcs en aplilud de conlrncr olro." 

En cslc decreto se consigna un calálngo de once causales de divorcio, mas la 

co111ple111enlnrin llamada dirnrcio fallido, prcvislu en el ;111iculo 2.111; suprimiendo la causal 

11rcvisln en In frncciún XII del Ciidigo nolerinr (IHH4), relalil'n n In infrncciiin de las 

c¡1pil11lm:iuncs malrimnnialcs. apreciando que no se estima haslmtll.'1 para el divorcio, dado 

que la misma 110 indicíl ni mucho menos lrncc presumir t¡uc los consorlcs se hayan perdido 

el afcclo de una manera iffcmediahle. o <111c lo• nllos fines del mnlrimonio se hayan hecho 

impnsihks. de nrnncra <1uc no se olnrguc a los intereses 111cramc111c p..:cuniarios un Víllnr 

c.'\ngeradn, lrnsln el grndo de snhrcponcrlns n los intereses· morales y soci.1lcs de los 

cnnsorlcs. 

Se consigan igualmenle en su arliculo 2.1.1 1¡11e el divorcio por m111nn 

cnn~cnlimicnlo1 se 1111ctlc ¡1ctlir cuando han_ pnsmln ln:s años de lil cclchradim de 

malrimonin. El prncedímienlo señala la cclchrnciiin de lrcsjunlas. en las cuales el Juez de 

l1rimcrn Instancia pn1curarti, rcslahkccr líl concordi::1 cnlrc lns di\'orcim11cs: 

dclcnnimíndosc en el articulo 25."l de csh: dccrclo qtu: por \"i11ud del divorcio. los 

c1'111~·11g~s rccnhran su cnlcrn Ci1J1acitlilll pnm conlro1cr un nuc\'O ~~.'!~~; .... ~:~\"!!....~!. 

T~~~ ~} :.· ·:·>~Yi~ 
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dis1111eslo en el nrllculo 2M7 que limllíl lns segundns 111111cias de In mujer, híl<líl que hayan 

pmrndo lrcscicnlm; diai; ·después de In dl!<!olucit'm de lils primcrai;~ agn:gitndn que en los 

casos de nutitJml n de divorcio, puede conlarsc ese licmpo desde <1uc se inlcrrumpiti la 

colrnhilaci6n. 

f.li\' SOBRE IUil.ACIONES FA~llLlillUiS. 

1\ parlir de esln ley, cxpcdi<líl el 9 de ilhril 1lc 1917 por el ¡>rimcr jc!i: del ejércilo 

consti111cionalii¡la1 Vcnusli:mo Cílrran1.1, se logra el paso dclinilivo en malcría de divorcio, 

al eslnhlccér que el malrimonio es un \Ínculo disnluhlc )' pcnnile, por lo lanln, íl los 

di\nrcfodos cclchrar nuevas nupciar-1. 

lil su mHculn 75 cslnhlcce: "el di\'orcio disuel\'O el \inculo del malrimonio y dejan 

los cimsugcs en aplilud de contrncr otro." 

Se conserva el divorcio por scrarncilin de cuerpos, t¡uc se rclcg,) a scgumlo 

1én11inn1 <1ucdando corno cxccpcit'>n relariva la camml señalada en la fracciim IV del m1iculo 

1(1, t¡uc se refería a cnlCrmcdmlcs crónicas e incurnhlcs, conlttgin~;ws y hcredilarias, dejando 

a la \'oh111lml del e<Ín)11gc Sílno, 11cdir el di\'orcio vincular o la simple se11arachin de lecho)' 

hahilación. 

El arlículo 1112 11rel'cnín que los clÍn)1Jges rccohrnh;m su cnlcra capnchlíld de 

cnnfntcr malrimnnin, s¡1lvo lo dispuesto por el m1iculn J.10 y cumulo el dh'C1rcio se haya 

tlccrclil.do por cau~¡1 de mlullcrio, pues en este caso el ctinyugc culpi1hlc no podía contr;1cr 

malrimonio, sino dcs1més de dos años tic pronunciada líl scntcnciii ele di\'nrcin. 

lil arllcnlo 1411 pre\'cnía 1¡11e líl mujer no podía conlrncr malrinmnio, sino hasla 

pm;;ulos lrcscicnlns dfa~ de la llisnluciim del primero. En los c¡1sw.¡ d1.1 nulhlad n de di\"C1rciu. 

pm.·d1.1 cnnlarsc ese licmpn desde que se inlc1111111piú el ;:1cl11 dc cnho:1hilou.:iú11. 
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11 Ar1ículo 76.· Son causas del di\·orcio: 

"l. El adullcrio de uno de los cbnyugc•; 

"U. El hecho de que la mt\icr dé a luz duran le el malrimonio uo h[jo concebido anles de 

celebrarse el contrnto, y <1uc judicilllmcnle li1csc declarado ilcgilimo; 

"111. La pcn"Crsi<in moral de alguno de los c611)11ge•, dcmoslrada por aclos del marido 

pam 11rostituir a la mujer. no sblo cmmdo lo haya hecho dircctarncnlc, sino tarnhién 

cuando haya rccihido cualquicm rcnmncracilm con el ohjclo expreso de que otro 

tenga relaciones ilicitan con ella; pnr la incitílciltn n l.1 violcnciíl de uno lle los 

c(myugcs al nlro para cmnctcr algim deliro, aunque no sea de incontinencia camal; 

por el conaln de cualciuicr.i de ellos par:1 corromrcr a los hijos o la simJJlc lolcrnncia 

en su com1pcic\n, o por algún nlrn hecho inmoral l:m grave como los imlcriorcs; 

"IV. Ser cualquiera de In!\ cbnyugcs incapaz p:1m llenar los lincs del malrimonio. o sufrir 

sífilis, tuhcrculnsis, cn.1jcm1cir'in 111cnlt1I incumhlc. o cua1<1uicrn olrn cnfcm1cdad 

cn'mica incurnhlc, <1uc scil. :ulcrníls, cnnlngiosa o hcrcclilariil: 

"V. El abandono it\iU•lificado del domicilio conyugal por cual<¡uicrn de lo• consones, 

d11n111lc seis meses cnnsccu1hus; 

.. VI. l.a ausencia del marido por míls de un año, con el ahandonn de hts obligilcioncs 

inhcrcnh!s al 111a1rimonio; 

"VII. La RC\'icia, laR mncnazttR o injuriitR g.ra\'e~ o malos lratamicntos de un ccinyugc para 

el nlro, siempre <1ue éslos )'aquéllas seau de lal nalurale1a que hagan impósihle la 

\ida en comíin: 

"VIII. La m:u~aci<in cah111111io•a hecha por un c1in)'t11!C coulra el oiro. por delilo <¡ue 

merezca pena mayor de dos años de pñsiim; 

"IX. llahcr comclido 11110 de los cótt)'Uges un 1lclilo por el cttal leltga <¡lle sttlrir 1111a pena 

de [lriRitin O destierro ftlilyor de dns años; 

''X. l~I vicio inccnTegihle de la c1nhriilg11cz; 
1'XI. Cometer un cc'Jnyuge conlrn lil 11cniotHl o los hicncs del olro. un ilclO que scrfa 

1mnihlc en cualc1uicrn olra circunslilncii1 o lralílndosc de persona dislinl;1 de dicho 

commrtc, siempre <Jllc tal aclo lcnga sciialmln en la ley Ullil pena <1uc no h;1je dt: 1111 

ílílO de pfii¡j{Jn; rj,.¡;~.;~;.:-~~~:·~·:,·:,-j--;J 
.t~'idt ·. l/;.Jf'i 
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"XII. El mÍllÚo conscnlimicnlo," 

"1\11fculo 77,_:_ El ntlullcrio de In trntier, es •icn111re causa úc divorcio, el úel marido 

I~ cR solmncn1c cuando en él concun-c alguna de las circunslancias siguientes:. 

"l. Que el adullerio hn)'n sido cmnclido en In casa común; 

"JI. Que hn)'n hnhido -concuhinnlo cnlro los nditlÍerus, denlrn -o füern de fo cnsa 

conyugal; 

"111. Qne hnya hnhidn esc;indnln o Íll'lllio 11ithlico hechl1 ~or ~I 'Jl;arido a In' tnt\icr 

legillmn; 

"IV. Que la adúllcra ha~·a 1m1llrnlmlo, de palnhrn o ~lc_,ohr~, <~,,qu~·pur· su causa se lmya 

mrillralndo de álguno de esos modos. a la mu.fer lcgfli.n~a.'~ ·. 

"1\i-lic1ilo 78.· l\s cnusn de divorcio el_ connlo Clcl mnrido o de In mujer 11nrn 

cmwmpcr a los hijos, ya In scnn éslos de amhos, o de uno solo de cll1is. 1.1 lolernncia úehe 

Consistir en netos posilivos, sin que sean c;H1!"'1 de divorcio las simples oruisioncs."' 

"Atliculo 79.· Cuando un ctinyugc haya pedido el divorcio o In nulidad del 

mnlrinmnin, por Citll~il <111c no haya justificado n tjuc haya n:sullmlu ins.ulic!cnlc, el 

demandado lienc a su \'C7. el derecho de 11cdir el diw1rcio; pero nn 1111dr;i hacerlri sino 

p;isados lrcs meses de In nnlificacit'm de la itllima se1t1encl:1_. Durnnlc cstis_ I~~ m~ses_' _la 

mujer no 11ucdc ser oh ligada a vi\ir con el 11u1rido."' 

11 Articuln KO.· Cumulo amhos cmumneS cur~vcnQ~:n ~;;·~.·~,-¡-~.;,f~i~~~C; .,,.,~,: r}lld~im 
\'Crilicarlo sino ne uniendo 11nr escrito al juez y en __!.ns. t¿!;l_~ii~1J ·4_~,(~~'l;_~:~il·,:~ ,,~,~~'._'~i-ÜC1iln~ 
siguientes: en c¡1so conlrariu, a111u.111c vivan -~-~pa~mtnS' ~·~;lc1ld~~~ · ~~~~-·l_il1!d1_>~ '. p~1~a l~!_tlt~s. lnN 

clcclns lcgnlcs del r~rnlrimnnin." 

"tl111c11l11 81.· l.o• crinyugcs <1uc 11lda11 de c1111lilrn1idarl su rliw1rcio, dchcr:in 

ncontp:tilar en lodn casn a su demanda 1111con\'Cnin11uc mtcglc la situacilin de los hijos)' l:i 

manera de lh¡uid;1r sus rcli1cin11cs en cutmlo a los hicncs.·· -·-· ··_·-·--··---
~·0·:, r.()'·1 r.t,1.l.. •J !Y 
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11 Articuln K2.- El dh·orcio por multlo conscnlimicnlo no puede pedirse sino Jlas,1do 

un m1n de la cclchracil111 del 111:1trimonin. Prcscnt.1lla la imlicilutl1 el .Juez de Primera 

lnsl•nciíl del dnmicilin de lns címynges rcmilini exlraclo de ella al .Juez del fü1adn Civil del 

mismo fugar, 11arn <rm~ Cstc In lmg:1 puhlicar en la lahla de a\'isos. )' cilará a los imlicilanlcs i1 

una junla. en la cual procurará rcst;1hlcccr cnlrc cllo-i la concordia y ccrciornn;c de Ja 

cnmplcla lihcrlml de amhos p:1ra di\'ntciarsc. Si no logrnrc ;1\'cnirlos, se cclchrnríln tod.wía, 

con el mismo ohjclo. dos junlas más, que el Juez cililtft a pcticiém tic ambos ci>n}11gcs. E!iifíl 

pclki('m 1111 pmh'íl hacerse sino dcs1mCs de lrnnscurridn un mes desde la t'1llima junla 

cclchrílda. l~nlrc una y olrn junta dchcrá mcdi:1r cuandt, menos un mes ... 

11 ,·\11ic11lu KJ.- Si cclchrmlas las lrcs jun1as mencionadas, lns cc'myugcs ¡;¡e 

manhtvicrcn firmes en el pro116si10 de divorciarse, el .Juez aproh.1r.i el atTcglu con las 

mc111ilicacinnc• <¡ne crea upurllmas, oyendo al cfcclo la del ~ lini•lcrio l'ithlico y cuidando 

de <1uc no se violen los derechos de los hijos o de lcrccra persona." 

"Arliculo K·J,. t\licnlríls se cclchran lilsjunlas y se declara el divorcio, nprnhando el 

cnrl\'cnin di! los interesados, el Juez autn~ii".ará la separacitln tic los consorlcs de una mancrt1 

prn\'isiorrnl, y diclimi fas medidas ncc~sítrias para ítscg1m1r li1 imhsislcn~ia de los h\jos 

mcnurcs." 

"1\11ículo K5.· SI el prnccdhuicnlo de dirnrcin por muluo consenlfmienlo <¡ucdarc en 
. ' :· 

Rllspcnso por 1rnis, de iteis meses, nn 1mllrá reanudarse sino ~·<~~vicrldo a CÍCctuársc !;1~ 
1111hllcacioncs en las t:1hlas de a\"iso de ro Olicina del Juez dclEsladc; CMI y las.Íunl,as de . . .- .. -

que hahla el articuhi K2." 

11 Ar1iculo K6.- l.os ctjnyuges c¡uc hayan_ sol!cit_~dn el .'d,i_\'1~rci<1 por 111111110 

con~cnlimicnln, pmlnin reunirse de cnmfm ilCtt~rdn ~n c.u_a~<1uicr licmpn; Jlcro en cslc cas11 

no pndríln \'Ol\'cf a snllcilar su di\'orcio en la mism'1 limrn1, ~ino 11m~ad11 un mln tksdc su 

rccnnciliaci{m," 

TESIS CUN 
FALLA DE ORIGEN 
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"At1iculo H7.- Cuando las enfi:nucdmlc• enumeradas en l.1 fraeei<ín IV del at1ieulo 

76, no sca11 ulili1 .. .mlas por un c6nyugc como foml01111c1110 de divorcio, 11odrán, sin cmhargo, 

ser ttmlivo 11ara <tm! el Juc1. con conocimicnln de c;msa y a inslancii1 de uno de los 

ccms011cs, ¡meda sus11cndcr hrcw y !iUnrnrimucntc, en cual<1uicm de dichos casos, la 

ohligncitm de cohahitar, <1ucdmuln, no oh~lanlc, subsislcnlcs las dcrm'1s obligaciones parn 

con el cdnyugc dcsgrnciado.11 

"A11fculo HH.- El dintrcio •ólo puede •cr dcmaudmlo por el ccinyugc <JUe no haya 

dmlo causa a CI, y dcnlru de seis meses tlcspm.!s de c¡uc hayan llegado a su noticia los 

ltccltn• en c¡ue •e funde la demanda." 

"At1iculo H9.- Ninguna de la• causas enumerndM en el arlieuln 76 puede alegarse 

para pedir el divorcio, cuando haya mediado pcnlri11 o rcmisi(m c:i:prcim o liícila,,, 

"1\t1ieulo 90.- La rceonciliaciim de los ccin)itg°" pone ténnino al Juicio o al 

proccdimicnlo de divorcio volunlario, en cuah¡uier estado en c111e se encucnlrc, si aún no 

huhicrc scnlcncia ejccu1uriml¡1; pero los inlcrcsados di:hcnin denunciar ~u nuc\'o arreglo al 

.lue1. •in c¡ue la omisicin de c•ta noticia dcstmya los efecto• producido~ Jlor la 

ri:conciliílcilin." 

\I A11iculo 91.:- l.íl le)· prc~mmc la rcconciliílcil>n crnmdo, · dcs¡1Ués de prc~cntiidíl i111.;l 

demanda de divorcitÍ, ha habido cohabitacii1n entre lo• cónyug.,." 

"At1kulo 92.- El c1Ín)11gc <1ue 1111 ha dmlo eau•a al divorcio, puede, antes de 1¡uc se 

pronuncie scnlcncia que ponga lin al litigio, prc•cindir de "'"derecho•)' obligar al olro a 

rc1111il1\c con él, 111:1~ en este cmm no puede 11i:dir tic nuc\'O el di\'ordo por los mi.~mos 

hechos que molivilron c.! Juicio anterior, pero si por otrns nuc\'ns, íllUH¡uc sean de '" misma 

cspccit.:.'' 



''AniCuln 9.l.· 1\I ndmilirse líl denrnmlól de divorcio, o ílntcs si huhicríl urgencia, se 

mloplílnin provisÚ11)¡1lrrcntc,, y súlo n~icnlrns duren los procc1limicntm1 Jmlicialcs, las 

disposiciones siguic1itcs: 

"I, Scp;unr a los cónyuges en lodo cmm; 

"ff. Deposilnr en cn•n de pc1·•onn decenlc a In mujer, si •e dice que é•la ha dado enu•a ni 

divorcio y el marido pidiere el dcpósilo. l.a c;i~m <1uc p.1ra cslo se destine. será 

de•ignadn por el .h1e1. SI la causa por la que se pide el divorcio no su111111e culpa en 

li1 mujer, éstn nn se dcpm1ilará Rinn a snliciltul suya; 

"fil. Poner a lo• hi.fo• al cuidado de uno de los cón)11ges o de los dos, observándose lo 

dis1111csto en los ílr1Íc11lns 9-1, 95 y 96; 

"IV. Señalar y asegurar alimenlo• n la mu.fer y a los hijos que no queden en poder del 

padre; 

"V. Jlictnr las medidas conduccnlcs para <1uc el rn;irido no c;iusc pcduicl~!i cÍl sus hicncs 

;i "1.mujcr; 

"VI, Dicl:ir, en su éaso, las rni:dida• precau1.orias 11ue la ley cslahlcce respeclu n las 

m•dcrc~ ~¡uc, <1ucdan en cinla."_ 

; . . 

"1\11'iculo .9~ .• E,ieeCÍl()ÍiaÍlo.~l ,dfy111:cio0 11uedílrá~1 lo• hi.f~• o'sé 11ondrán hajo la 

poleslnd del cé111)11geno culp.1hlo; 1iero si níulios lo .rueren yno hubiere ascendienles en 

<1uien recaiga ia. palrla poleslnd, se 1iru\'Ccrá a i'os hijos de lulor confo1111c a la ley." 
' ' ' ;~. ~, < ; '·_ ';. • •• ':: : ••• • ' ,. .. 

"i\rtlculo 95,· Sin emhargc; ele lc>"(lispueslo en liis árlÍculos anleriorcs. nulos ele 11uc 

se 1miwa clefü1ilivan1cnlc.sohrc· l;palriá pnlcs1mi o 1111cla ele lcís'hiios, podrán acordar los . . 
lrihurmlcs'-a pc<limc11tn. lle lns. nhuclns1 tios o hcrtÍtilf1:D~ maynrc.s~ cu~h111icrn právidcnci¡1 

<1t1c se con!4idcrc hcn~Ocil· n Iris menores." 

. . 
"¡\rtfculn 96.· El padre y la 1i1aclrc. nuuc¡uc pierdan la p;olria pnleslad. quecl;cn Sl\ÍClci< 

ti lodm; lns nhligacfoncs <¡uc llenen pnrn crin sus hijos.'• 



\~~t::t;i'~~~~l 
u1\rticulo 'J7 ... El ctlnyugc t111c diere CílUitil ill di\'tin.:io. 111.•nkr;i lodo su Jlmh:r y 

derechos sohrc l;i pcrsnnil de sus hUns, 111knlr;1~ viv11 el cilnyugc inocente~ pero los 

_rccohmrá muerto éste, si el divorcio se ha dccrct.1dn por J;is CíllJsas VI, VII, \'111 y IX del 

m1ículn 76. l.í1 madre que conscr\'c líl 11a1ria polcstílll de sus hijos. fo perderá si vive en 

mancchlil o tiene un lti,in ilcgílimn.11 

"i\rliculo 98.- En los dcm:is casos. )' no hnhicmlo asccndicnle en <1nicn recaiga In 

Jlillri;t polcstml, se proveerá de lutor a los hljns, a la muerte del ct'myugc inoccntc.n 

. . . . 

"i\rliculn. 99.· El clinyugc <¡ue diere cnnsá ~11 lli~~;¡~¡,;; Jl~rdcr:Í Indo In <1ne se le 

huhicrc d.íldo o prometido por !m comlortc o ¡lnr.~;Ín(pC~·~na··~Ó-cori~i~icrnchln a éslc, el 
. ' ·.·. 

cimyugc inoccnlc conscrvai·{1 Jo 1·ccihido y podrá reclamar lo ¡melado en su provecho," 

"i\rliculo 1 OO.· Ejcculnrimlo el divorcio, Ne prnccdcni desde luego a In divisicin de 

los hicncs comunes. si los hubicl'c~ y en Indo caso, s1: lonmr:in tenlas las prcc:mcinncs 

nccc1rnrias para m;cgurar todas las nhligncioncs 1¡uc 11ucdcn pcmlicnlcs entre los cc'Jn~·ugcs o 

con relotci1'm i1 sus hijos. Los consorlcs divorciados lcmlnin uhligachin de contrihuir, en 

pro11nrcilm a sus hil.'ncs, a li1 suhsishmciíl y cducacitin de los hijos varuncit h;1sln que lleguen 

;1 la mayor edad, y de las hijas, hasla 11uc cunlraigan malrimonin, ;mnquc !'ean mayores de 

cd:11l, siempre que vi\'ílfl hon..:stmncnlc." 

"i\rlieulo 1111.· SI la 1111\ier nn ha dado c:iuso :ol dimrcio, leudr;i derecho a alimeulos 

micnlrns no contrniga nuc\'ilS nupcias y \iva hon..:slarncntc. El marido inoccn1c s<'iln lcmlni 

derecho a alinu.:nlns cuando cslé irnposihililmlo de lrnhajar y 1111 leng.1 hicncs propios con 

1¡uc suhsislir. El c1inyugc 1111c dcha pagar los alimcnlos pntlni lihra.-sc de cs;1 nhlig:icilm, 

cnlrcgand11 llcs1li: h1cgo el impurlc lh: J;1s pcnsi1111cs ¡1lirnc11ticias cnncs1mmlicnlcs a cinco 

aíln!l.," 

'' ArHculn 1112.- l'ur \·ir111d del divorcio, los ci111y11gcs l\.'cnhrnnín su cnlcr;1 c;111acid;ul 

11arn conlracr 1111 nuevo malrimonio, salvo. In dispucslo en el al"lh:uln l ·IO r cumuin el 

di\'orcio se h;1ya dcclnrmln por causa de adulterio, 11ues en cslc illlimú ca~n el cfmyu111..• 



J7 

culpahlc m~ (Ulllni Cl)nfr.1cr un llUC\'O 111alrimoni1J Ninn dcs1111és de dos ílílnR de pronunciml:1 

la scnlcm:ia de divorcio." 

''1\11fculo 10.t- l.a muerte de uno de los cbnyugcs. acaccidn duranlc el juicio de 

di\'nrcio. pone fin a él en lodo cnso, y los herederos del muerto licncn los mismos dcrccho.lt 

)' ohlig;,cinnc!t que lcnddnn ~¡no huhicrc cxislido diclm J11icio." 

º 1\r1iculo 104.- En lodo juicio de divorcio, las mulicnciíls scnin secretas, y se lc.mdni 

comn parte al ~ linislcrio Pí1hlieo." 

'' J\t1iculo 1 ns.- Ejcctlloriada l.1 sentencia ~mhrc di\'orcio, el .Juez de 1 ra. lnslanci.i 

remiliro copia de ella al del lislmlo Civil, anlc <¡uien se celchn'1 el malrimnnio, para que 

pn11g¡1 nota al nrnrgcu del acla rc!ipcclh'a, cxprcs:mdo la fecha en <¡uc se dccl:1rl> el divorcio 

y el lrihunal <¡ne lo declarb, y miemos haga puhliear un exlraclo de la resoluei<in, durnnlc 

<¡uince dias. en las lahlas dcslinml.1s a ese efcelo." 

"Articulo 106.· No se pudro 11edir di\'urciu rnlunlariu ni cnlahlar demanda de 

di\'C1rcin anlc el Juez de Primera Instancia del J)istrilo Federal o de un 'J'c1Tilnrio, sino 

cu;1mlo los ccinyugcs lcngan su domicilio cm fo jurisdiccitin de dicho .luc1., por In menos 1111 

¡¡fin anlcs de Ja fecha de Ja misma demanda.'' 
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CAl'fTlJl.O 11. 

GENF.RALIDADl\S DEL PROCESO. 

A.- CONCl\l'f'O IJE PROCESO. 

De manera general 1iroce•o significa un conjunlo de fcni1mcnns, de aclos o 

aconlccimicntm;, <1uc suceden en el tiempo y <JUC mantienen entre id dclcrminmlas 

relaciones de snlidaridíld o vincnlaci<in. Asi colcndido, el proceso es un conccplo que 

ernplc•n lo mismo la cienciíl del derecho <JllC las· ciencias n•lnrales. Exislcn pdr lanlo, 

procesos <lllfll1ÍCOS, fisicm1, hh1f1\gicos, psfqt1ÍCOR1 CIC,1 COnt0 CXÍSICO proCCROS juriclicos. 

Para r¡uc haya un Prncc11n, no hasta <tUc los fcnéJmcnos o acontecimientos tic <¡ne se 

lrnlc. se sucedan en el licmpo. Es necesario además, c¡uc manlcngan entre sí dclcrminados 

\incnlos. <Jllc los hagan solidarios los unos de los olros, sea por el fin a <111c liendc Indo el 

prilccso, sen por l;i causa gcncradom del mismo. 

•·J~I vocahlo proceso {prc>ecssus, de proccdcrc) significa avan1.ar, m3rch:1r hasta un 

fin tlctcnnin:ulo, no de una sola vc1., sino a través d~ sucesivos mmncnlos, "27 

fJchidó a <JUC los lé1minos proceso y proccdimicnlo se han empicado con 

frecuencia cnmo siri(mimos o inlcrcamhiohlcs, conviene sin cmhorgo, c\ilor la conlh•ión 

~nlrc clÚis, 11im¡ue. •i '1;1én CB
0

cic11o <1uc' Íódo proce~o requiere para su desarrollo de un 

¡irocedimicnln; nni~do p[()~c.ilnlÍ~nlo. ~~· im ~roce.o. 

1•m proccdimicnl<) es ,la cnncalcnación· o secuencia de los aclrn; proccs:dcs, cada 

uno de lo• cn•lc• e• hecho pn•ihle por el prcccdcnlc )' hace posible el •uccsivo; má• cada 

uno conscr\'íl la independencia de la 11ro11ia cnnsa."1" 

11c.J111ronc. fosé 1\llJC1lo. J~ifch\llílriH)Jlri!Ji..:~tAl~l!!!~tl~~m~l..:..'1'01110 111. l~dilnrinl Ahélcd1l l'cml'I. lh1c11l's 
Aitc~ ltl!Jl.11. lc12. 
;·p Dlccio11~1rjpJuti(li'!~'J.!.arlíl. Vc,l11111c11 IV. Dcrc~ho Prctecsnt. IMitoriAI Oxf<1rd llnrla. Mth:ko. p. 161. 



~licnlras 11uc el proceso se car,1clcri1.1 por la finalidad jurisdiccional, compi>siliva 

de un liligio, el pmccdimicnlo (puede rmmifi:slarsc · fücra del campo procesal, como sucede 

en el.· nnlcn admlnislralivo o el lcgislalivo), luego .enlonces se reduce a ser una 

conrdirrnciiin de aclns en marcha. ligados cnlre si por la unidad del elCclo jurldico final. 

El procedimicrlln es la furnia y el proceso el fondo, m primero aeli1a de conlinenle 

o molde: el segundo de conlenido o fisonomía. 1\11uél indica el cauce: ésle conduce a la 

mlmisitm o al rcchazmnicnlo. El pmccdimicnlo con~lilnyc el camino; el proceso, el 

vd1ic11fo 11uc 11c1111itc recorrerlo a las partcic y a los c°•rganos pl1hlicos que lo lram1itan. 

Cuando se eslahlcec un pi.izo, se h.1hla de un aclo pmeedimcnlal; su ulilizaciiin, un 

¡iclo procesal. l.a forma de rcdaclar un cscriln )' la oporlunidad• de prcscnlarlo 

con-esponde a lo 111nccdimcnlal:. los hechos y alegalns consignados en él· son malcrfo del 

proceso .. 110n1uc· ·· tienden a fi.j¡1r el plantcamicnlo, a sostener una prctcnsiór:i y. a 

dctcnninnr una rcsnlucicjn, 

El proccdimicnln es uniforme, dcnlro de las varias especies de juicios, de la 

diwr.;idad de. las inslancias y de las dislinlas resoluciones. En camhin el pniceso va~a con 

cmfa dcmm1d11 y contcslacicin, en cada llllCrclla y en la dcícnsa llllC NC le opi>m:. m 

procedimiento es pcrmancnle, micnlrns no se reforme la le)', el proceso varia ·con cada 

;rclividad o inacción de las panes, y ad11uierc · fisonnmfa dislinta con lits difcrcnles 

diligencias. 

l'mccdimlcnlo pertenece al orden legal y a la ohscrvaneia de los jueces. 1\1 proceso · 

corresponde a la iÍ1icii1fiv~1 de lm; píltlci; y a Ja dccisicin;'<1C.lo!i1);1zgmlorc!il 1 in-dctcrnii~ahlc 
la 11rimcn1 y de cnmplCJidnd cxlrcmíl la_ !u:Qunda, a- lraVéR de ·netos pcñinnalcs de impulso y 

tlccisi<'m. 

r ""----·-·-'¡·:·., ., ... ,-:
.. , :I,• f '('11 
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El prncc1m n:prcscnta el conjunlo de actos ljllC son necesarios, en cada cmm. para 

J.1 c.<nnpnSicMn lle un liligio. El procedimiento, en camhin. cunsliluyc cada una de lm1 

foses, ·c'tapas. mélodos o nc1nna~ tiuc el procc~m puede comprender. 

l'or lo 1111e mpecla a la Comliluclón f'olllica de los falmlos linido• ~le.xicanos, en 

sn arliculo H dclcm1ina que "nmlic podrá ser privmlo de la vi<la, de la liherlad o de ~ns 

propiedades, posesio1Íes o derechos, sino mediante juicio scgnido ante los trih4nales 

previamente cslahlccldos, en el 1111e se cumplan l,1,q formalidades cscncialc• del 

prm:cdirnicnto y c.nnfnm1c n la!\ leyes expedidas con anlcrinridíld ;il hecho," 

l~n scnridn amplio e incluso lcgalmcnlc, el ténnino juicio es sintinimo de rroccso, 

cnlcndidn el primero de c'los, como una .iun.1 compleja de aclos: del juzgador, las partes y 

terceros, que tienen ¡mr linalidíl<I la aplicaciém de una ley, a un cmm concrclo 

contrnwrlido pi1rn !iiOlucimrnrlo o dirimirlo. Siendo necesario incluso, mencionar <lllC el 

C'lulign de f'rnccdimienlns Ci\ilcs para el Distrito Federal, hace rcícrcncia al proceso 

como juicio. 

"Juicio designa tmnhién el acto procesal pi1hlico en el <1uc los defensores de las 

pi1rtcs. o éstm1 mhnnas en ciertos casos, exponen :mlc el lrihunal los tlisli111c1s argumcnloi¡ 

en dcfcmm de sus tc!\pcclivas pm~icionc~ y 1m1clican la~ pnichas:'19 

lt:1íacl ·de l'ina define en su diccionnrio de derecho, al proceso como el "Cnajunlo · 

de aclos rcgnlados por la le)')' realizados con la Onnlidad de alcanzar la aplicaci<in judicial 

del derecho nhjctim )' la sati•focciún cnnsignicnle del inlerés lcgalmcnlc llllcladn en el 

c11~n concrclo, median le una decisiéln del juez competente. ,.Jo 

Para l'iero Calamamlrci proceso: "es una serie de aclividi1des rei1fi1.mlas por 

homhrcs. <1ue colahnrnn ¡mm la consccucicin del oh,iclo común, <111c consisto en el 

pmnunciilmicnlo de una 11c1ttcncia: csla cnlahnrnciiin no es simull:inc.1, sino !IUCcsíva. d1J 

;-i J)iccic_111nti•~Jp1icli~!Jspa'!íl· lidilNial i:~pa4in t'nlpc,S.A. ~lmlricl 11)112. p. ~~O. 
''' IJc Pina ltnfod >"lle Piua \'11rn, Rnfocl. Plc~·h~n.11riJHlc_ l_~crc~h~, Viµ~simL1l'llnr1:t l:dicil111. IMih1ri11I Jll1m'111. 
M'-'xicu t 111n. p .. 120. 



Jlíl~C · en et_ proceso, HIJ dislrihuycn en el liempn y en el espacio siguiendo un cierto orden 

ll1gicu.''°'1 

Chio1·cnda alinna que e•: "el complcJo de lo• aclos coordinmlo• al fin de la 

acln:icii111 de la ley (con relacicin a un hien 11ue se prelende garan1f1.1.do por ella) por 1im1e 

de los Ílrgm1os de la Jurisdieciim."11 

. 1\iherio Gamine soslicne que el proceso, "e• el conJunlo de aclos· recíproeamenle 

conrdinmlos enlre si, de acuerdo con reglas prceslahlecidas que conducen a•la creación 

de nna nnmm individual, dcslinada a regir un dclérminmln aspcclo de la conduela. del 

'1\ielo o sujclos, ajenos al ilrgano, 11uc han rc11uerido la inlcrvención d.c. ésle en un caso 

cnncrelo, ,,.¡ como la conduela del s1\jclo o sujelos, lamhlén cxlraílos al ~rgano. frcnlc a 

'luicnc!i se lm rc<1ucrido csla inlcrvcnciéJn."JJ 

Franccsco Camclulli dcline al proceso como "el conjunto de actos di;igidos a la 

fonm1ci!J11 u a la aplicm:itm de los mandalos juridicos, cuyo caráclcr consish: en la 

cnhlhnrncic'Jn de las personas inlcrcsmlas, con una o más personas dcsinlcrusadíl!!i ... Jt. 

l.as ideas 11ue la exprcsi<in proecm sugiere, la• ha sínlcli1.1do Coulurc en .los 

siguientes lénninos: "Bn la primera ae<11ción del l'roecso como secuencia, éslc consliluye 

una acciún hnmanil <¡uc se pro~·ccla en el tiempo; es una siluación ilná~og.1 a lil que exbtlc 

cn11·e el ser)' el de1'Cnir: In• ac!Os 1irocesales, devienen proceso. En· la segunda acepción, 

en li1t1lo rclaciim juridica, el proceso es un fcndmcno inlcm(lOíill e inc~pacfol; un conccpl~, , 

un ohjcln juridicn ideal, consliluido por el pcnsamicnlo de los jurisl~n. En su lereera 

11 l'icrn C'ala11rn111!rl!i. lnslil¡1~i1111C!i !lcJlc~~~h~lJ'fJlrCí'ilLCi.riJ.. V11J11111cn l. E~lici(llll?."i Juridic..·115 H\m1pa· 
1\mcric..·11. Buenos Aires l1JR11, p. '.\IR 
i: De Pina ffofocl y ('11sli1111 l.arrufü1p:íl, fo'ié. lnslih1.cj~~IJ~.dcJ}cr~chnf..r.QC~ld...hjyjl,_ Oclavn liclkiOn. 
Ecli1t1ri11J 1'fl11l1;1. MC~ic11 1%11, p 1 R:" 
11 timwnc, J11 .. i: Alhcr1i1,c1p. cil.,p 102. 
11 Cmnch1t1i, 1:rnncco;co, l11sliluci1~1tc!!_dcl PrQr~~93~iYil. Volumen l .Hdicio11C1i Jmldicns fiurop:t·Américn. 
fhlCllM Ai1~·,; ltllN, ll.21. 
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accpci(m, comtÍ·. cxpé~licntc <~ conjunlo de documcnlos, el proceso es un ohJclo fisíco; 

ocuJli~· 1111' cs1~acio en c.l .. mundo miltcÍial1 .cs unn cosa. 11 1
' 

Por lo lanlo, el proceso es el conjunlo de aclo• medianlc los cuales se consliluye, 

dcsannlla )' 1cm1i113~ larelaclimjundica 1¡ue •e eslahlece enlre eljuzgador, las parle•,)' la• 

dc1rní• 11crsonas 1¡~1e en ella inlervicncn; lcniendo como finalidad dar solnción al liligio 

planlcado pnr las parles a lra\'és de una 1lccisil111 del ju?.gador, hasada en los hpcho• 

alinnadns yprohadns, asf como en el derecho aplicahle. En 1anln 1¡uc el procedimlcnln es 

el co1\j1111ln de fonnalidadcs o lrámilc•, a IJUC é•la sujela la rcnli1.1ci1in de los actos 

,iuridicos civiles, procesales, :ulministralivos, notariah:s, ele. 

ll.- lffAl'AS IJEL f'l(()Cf\SO, 

El Dnclnr en Derecho, Elía• Polanco Braga, divide. las elapas del proceso en 

c1rnlm. <lllC son: la de uc<mocimicnl.o, prohaloria, ~lcg.1.1mii1,. l' scnlcncfo." J'~ 

. ', . : . ., :,... ' 

Cai1e hacer hincapié qlie algunos aulores, se ri:licrcn a las clapas dcÍ proceso de 

fonna dh~r•a, pero aim asi el cnnlenidn; desarrollo del proécso sigu~ sicniÍo el iniimo, sin 
allcrnrlo. ·. . ... · ·.. ' .. 

1.-ETAPA J>l!CONOCl~llENTOS, 

11 En la etapa de ~m~ocimicnt.o se <~hScrvarán la demanda, la admisi6n de la 

demanda, la cuntcstm.:i6n de lil mismil, el ilÍtlo quc·rcciliga a dicha contestación y rnr 

illlimn, la filaeiim de la lili~."17 

[
- 'r·1t'I;;-i"~iJ.1'~; 

J. .. Jt). l.J •,.. .,_ ~ 

FALI.A DE ORIGEN ---· .. --
1
'' 1:11cicl111)(!1_1i11}J11id\~.n.Q.n1c~11. Tt'llll' XXIII. Edih1re~ 1.ihrero:t. Bueno~ Ai1e~ 1%9, p. 292. 

1

~ P11la11co llraRa, !:lía". lr1~.l1:tn11c:10Q..M~!1.'(_l!!!(i.gi~º· ~n~!lc.üm~n~~~dcJJ~rccl1Q.J~riYi1d.o. t'11ar111 Edh:ilin. 
IJNA\I ~lé1<k(1 ftli)J,p..t. 
11 lhid .p. ·l. 
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En este .. momento acti•a el juc1, actor y llemamlmlo, llchido a 11uc las par1e• 

tlcficndcn n conlrO\·i~rl~n sus aspiraciones, derechos o prch:nsioncs; a través de dcmamlas1 

conlcsl¡1cin,ncs y r~conwncioncs.' 

'-" finalidad 1írcdomina en exponer hecho• )' preceptos jmídicos ante el jue1. 

trata111l11 de precisar el contenido del proceso, de detcnninar a11nclhn111e •erá ol\ieto en la 

activhlad prohalÍiria. alcg.1toria )' por illlimo, ohjcto tamhién lle una resolucilin 

j11risdiccimml dcfiniliva, 'IUC es la scntcnciit, 

2.· ETAPA l'ROllATORIA. 

r---·-··-··-····---
L FAL[f 5~ '¡;¡;;GEN] 

,\nlcs de conlinuar en el dcsmTollo de li1 etapa prnhilloriíl. es• nccc!uirio hacer 

m~nch'm'. llUC pr~viamcnlc_sé 1.l~va a caho, li1 audiencia de cnnciliachin y excepciones. 

"l.a etapa ¡1rohatnria Ucne como ol\jeto justificar lo• hechos y excepciones que 

estén planteados en la ~o~trowrsia, pudiendo utili1.irse todos los medios lle prueba 

pertinentes 11ue regula el C1idigo lle Procedimientos Cil~les del D.F."38 

"La. ctá11a prnhat1iria. implica la práctica eficaz y sistemática de· un método de 

iWcriguacicln y otro de .comprohachin, para demostrar y conseguir la corrohoraci<jn de Ja 
' . . 

· \'Crdml 11 folscdml de las 11ror11sicioncs fo1111nladas'e11 el Juicio, Por ello alim1~ Couturc 11ue 

In p111cl1n ci\'il se parece a la pnoeha matemática: una 011craci1in destinn1~1 a ·dcmoRtrar la 

\-crllml de nlrn 011critcil111".19 

En esta cta11a c~istc una estructura y una funciiin compleja, pues el jio1gador 

snlílmcntc tiene un conocimiento píln.:ial y suhjclivo de cadil una dc.f las posiciones de las 

pm1cs contnopncsta• en el proceso, Por ello, cR imiispcnsahlc e imprcscindihlc 11uc el 

ju~g:ulnr lcnga un conocimiento ohjctivo sohrc In cnnlÍovcrsia de inlcrcscs. Este 

con11ci111icnt11 In ohtcndrá, mediante In actividad prohatoria 11uc se dcsen\11clva en la etapa 

lPJbiil.,p. •I 
11 !-iunlus A;i:11d11. l léctur. I~~1Ji•lG~11~111IJ!~J P.tli'-~'ill· l:tlih1rinl McGmw-llill. MCsko 2000, ¡1. 1 H. 



~·I 

¡1rnhal11ria. H1Jue1. licuc necesidad de n:cihir lodo• los dalo• •uílcienlc• y nccc•arios por"" 

c11:1lcs \'cnga e com;fíllílr, cnrrohomr y a conlinna~ la posición o posiciones de li1s par1CR en 

el proceso .. 

El primer momcnlo do la elapa 1iriihaloria, se da en el ofrccimicnlo 1Íc pmchas anlc 

el lrihltrml, al 1irgi1110 jurisdiccional; en donde la• parles han de relacionar los medios' de 

prucha r¡tie ofrecen, con cado uno de los hechos que han inl'ocado,. en ·la clapa de 

cnnncirnlento•. Los medios de prneha 1¡ue pueden orrcccr las panes son, ent're olros: la 

ct11a'fosi1inf1!. la '1c~1imnnial1 la tlncumcnlnl, la pericial, étcélcra. 

' ' 

El segundo momcnln de la cla(la pmhillnria, RC lleva a cílhn Ja admiRicin o i-cchai'.o 

de las pnrchas. En e•te momento. eljuzgmlor es el 1¡uc califica la 11rncedeneia de los medios 

de pnreha 1111e han oírccido las pa11es; atendiendo a la pcr1inencia y a .la utilidad de cada 

unn de lns medios ofrecido•. 

En la prc1mracilm de la~ pmchas, ílSÍ como en el dc!tahogo de las mismas, los actos 

suelen ser de origen compl~jo; ya 11uc en el primer momento referido, par1icipan tanlo el 

c'irg¡mn jurisdiccional, las par1cs e inclusive nlgunm1 lcrccroM: y en la lcrccrn etapa 

11roh¡1lurh1 (dc~ahogo de prnchas)1 lanlo el trílmitc como la naturnlcza de loi; aclos, será 

segirn el medio de pnteha de 1¡11c se lrnle. Son morneolo• de desnhogo de lo• ¡michos: la• 

prcgnnlas a las partes y " los lcstigos; los cneslionario• a los perilo• y la rcspuesla de todos 

ellos; asi corno lo ''i•ita personal 11ue el jue?. haga a los locales o silios para l'er por si' 

mismo líls cosns. Por lo cunl CR de suma impm1nncia el Jcv:mlamicnlo de actas, en dorldc 

se deja cnnstmu:in, (lí1nl el cx11cdicn1c. 

Se lrntn 11or consiguicnlc, de una cl~(lí1 inlcrcsnnlc y irlil, JlCfO no indispensable para 

111 existencia del proceso, pues si en el litigio cxislc ·ílc;J~nhi·dc lns partes rc~ricclo a los 

hechos, csla c1a1m se suprimo, pas:indo•e de imuedialo n io resolución directa e inmedi•la 

del conllicto de derecho. 

TESIS CON 
FALiJA DE OlUGEN -------
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3.· li'l'AP1\ Dli ALEGATOS. 

~\La -clilpa alcgaloria comprcmlc las argumcnlacioncs Juridica!' <1uc rcali1.a el 

litigante ante el juzgmlo,"'" l.o• aleg.1tos son 'ª" concht<iones, reflexione•. razonamiento• 

~· nrgumcntnclcine•. 11ue las partes o sus ahog.1dos plantean al tribunal, rc•pecto de. la 

aclividad procesal precedente. Por lo cual al conclnir el desahogo de pruebas, 

inntcdiatamento •e pasa n la etapa de alegato•. y culmina cuando se cita para dictar 

scnlcncia. 

Con tales elemento• •e persigue dar al juzgador una Idea enn rc•peetn a lo <1ue se ha 

nfinuadn o negado; acerca de In que las pal1e• han pretendido o resistido y lo <IUC es má• 

impm1ante, se traía de hacer ver ni juzgador ni1uclla• alimiaciones y negaciones <1ue han 

i;ido confimiada•,. constatadas, . eorrohoradas o verificada•. por "" medio• prohatorios -- - -- - -

dcsahngmlos. ,E• decir. •e le !rula de phmtcnr o proponer nn pronunciamiento, <tne dchc 

recaer en. In co~troversin o sohre In controversia, se pretende darle un proyecto de •cnicncia. 

4.-1\TAJ>A DECISORIA. · 

La ctnpa "lc¿isoiia ·e~ a1111~lla 11ue cristaliz~ la .•ecucncia de las resoluciones 

judieialc.s, desdo el inicio e impÚlso del proceso, hnsln su curao final. 

· El ju7.gndor o los juzg.1dorcs, •Í se trata de un órganojurisdicclonnl colegiado, 
- - . . . 

cn~i_lirán, ¡Helaran o pronunciaran la i;cnlcnciajuri.sdicCion~I dcílniliva í¡uc vi~nl.! a lcnninar 

. el ¡imce•n y a rc•olvcr In contienda. 

Con posterioridad puede surgir la impugnnchin, en la que la Jial1e interesada exige 

In re\isión ante el trihunnl superior o de alzada, de la re•oluchin de primera instancia , En 

esta fose se hahilita la posibilidad de <¡ue la 11al1e afectada, solicite •nmeter ·• un nuevo 

examen el ••unto decidido en la sentencia. Al dc•nhogar•e esta etapa se limita, por lo 



regular, la invocacilin de nucvOs hechos, el m;n de nucvris pmchm; o de los divcnms medios 

de a1m111c y de ~tcrc11sa, 

Son· medios de impugnaciiín por m1tonomasfa, dentro de nuestro •i•tcma: los 

rccur.ms y el amp.1ro. En algunos ordenamientos procesale• es foctihle, c¡ue mediante. la 

inlcqmsicicín de un rccun;o, de inicio la ticgunda inslancin o t1cgundo grado de 

conocimiento del litigio. Ciertamente, la sentencia pronunciada en esta instancia puede ser 

i1111rngn:ul;1, en su caso, mcdianle el juicio tic amparo. En casos c~cepcionalc!'!, como lo!I 

procesos de cuantía mínima, en malcría mercantil o de juslicia de (líl7~ pueden !Hlprimir!le 

los rccunm!il. 

l .a cjecncicín de la sentencia ticnc lugar, cuando la sentencia causó estado o tiene la 

autoridad de cosa juzg.1da, E• por tanto, la etapa o procedimiento destinado a a.segurar la · . 

cflcncia 1miclica de líl sentencia. 

lt<ta fose procede y se practica, por tanto, cuando )'ª no· es factihle impugnar?. 

mudilicar o discutir la sentencia pronunciada. Se desdohla por lo regular en tres etapa•: el . 

cmhargn o sccuc:rilro de los hicncs; el remate, c1ue C!! la venln de los mlRmos, y la 

ad,indieacitin, <1ue es el pago del adeudo a la parte favorecida con la resolución definitiva. 

l';irn algunos autores. en el caso de sentencias declarativa• que no impliquen ohligacionc• 

de dar o de hacer, es foctihlc •uprimir la etapa de ejecución. 

l.a scgimda instancia es dirigida en su clapa de instrocci<ín. por i1n magistrado 

integrante de la Sala, pero la elapa del juicio es de fo competeneia de todos los integrantes. 

En nrras palahras, mientras que la inslmccilln la dirige: o conduce un sol~ n'u1gh1trmlo, el 

juicio como par1c final del proceso corruspondc conocerlo a lodoR · los ~igislradn!i 

inlcgr¡mlcs de la Solla y por In 01i.l\rno, csla i;u.:gumla clnpa dul proccs~, se complica, pues es. 

necesario que el magistr:ido c¡uc ha conocido de la instrocción haga un proyecto de 

scntcnciíl, el cual se smncta a la consideración de los dermis integrantes de la Si\líl, a fin de 

c1ue en una scsilm se discula y en NU caso se apntchc. 

r--.... ~ ............. _,._ 
' T'.'''i!J ('ON { ,(ILJ.<._¡ / 

! FALLA DE OPJGEN 
'----·-·-·•"--· ... _____ -.! 
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I1'ALLA DE OllIGEN H 

C'1\l'ÍTL'l.O 111 

J.¡\ DINA~llCA lll\l. PIH1CESO ))1\ f)l\'ClRCICJ. 

A.- l'I >NCIWl'O Dli DIVORCIO. 

1'11ra cornprcndcrhi.cn la natnralcza jmidica del divorcio, hay 11uc prccis:1r en <JUÚ 

c.1msistc el n1alri1i10nio. 

lle acuerdo alC1idig(l.civil .iiarn el lli•triio Fc1lér~t. cií si1 · m11culn 146, csiahlccc: 

"~latrhno~in es 1~ unhin lihrc de un homhrc y una mujer para rcatim la 

con11111idiid ~de vida, en donde mnhns se 11rocurnn respeto, igualdad y a)1ula mutua con la 

po;.ihilidmi'de p;,;crcar h\jos .de manera lihre, rcs1mnsahlc e iníormada. llche ccfchrn111c 

:rntc el .Juez del l!cgistrn Ci\il y con fas fonnatidadcs que esta fe)' exige." 

El anículo 266 del C.idigo Chil vigente para el Distrilll Federal, define de mod·o 

irn11licito el divorcio en cuanto al vinculo, al preceptuar lo siguiente: 

"El divorcio dlsucfvc el \Íllculo del malrimonlo y deja a los cim)11gcs en aplitud 

de conll'ílcr olro. •• 

Produce en consecuencia, dos clcclos, irno ncg.11iw )' oiro posilivo. flor el primero 

deja de existir el .\Íneulo juridieo <JUe ohJigá a lmi cónyuges: por cf segundo, fes otorga 

plc~rn capncida~I para ,:olVcr a conlm~r malrimonio. 

"fll divorcio es un acto jurisdicclnnal o mhninistmti\'O por \inud del cual se 

1Jisucl\'C el \ÍUCUfo COn)11gal )' Cf contralo dcf nmtrirnonio deja de producir SUS CÍCCtos, 

lmllo con n:lacilin a los cl111~11gcM como respecto de lcrccros."'11 

11 l'ullaru", Hd1rnrdn . .Pi\·.~it~n.arisukD~l1!Sltl!.Th'lCC~al~h'.i1· ViAéslmm111in111 Hllicil111. l:clilnri:tl r11m'111. 
M~Xic(l 1111111.¡i 2t11. 
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ºEl di\'orcio es fo mpturn de un m~lrimc~ni.o vfil}do1 - en \ida de los ~spcúms, 

11ivor1ium se dcrivit de divcrtcn:, irse cada uno p~r su .Indo; Hsla ~1ptura ru)Jo puede cxislir 

por aulnridad de juslicia )'por causa• dctenninada• en la léy." 11 

~filnucl Osorio en su dicclorrnrio de ciencias.Juridicas; define al diwrcio como "la 

acd1in y cfCclo de di\'orciar y di\'orc,iar~c; ·de Rcr}arnr un ju~z ~ompclcnlc, por Hcnlcncia 

legal. a persona~ unidi1H en malrimorlio; scparaCicín <1uc puede Her con tfümluci6n del 

1inculn (vcrdadcrn dil'llrcin), o hicn manteniéndolo, pero haciendo 1111c •e inlcm1mp~n 1.1 

coh;ohilaci<'111 )' el lccho" 11 

La rnz latina divorlium: evuca_ la idea tic sc¡larncitln de algo c¡uc ha cs1ado unido. 

Desde el punio de vislajurldico, el divorcio si¡¡nilica la disoluciún del 1inculo nrnlrimonial 

i· súlo licnc hogar medianlc __ la declaración de la auloridadjudlcial )'en cico1oH caso• de la 

auloridad admiuislraliv.1, dentro do u11 proccdimicnln señalado por la le)', en ((Uc se 

compnoche dehida111c11le la imposihilidad de 11uc suhsisla la vida malrimonial. En 

cualquier caso, la rc•nl11cic'>n q11e dccrela la mplura del 1incul11 malrimonial, dche ser 

1mmu11ciada cuando 1111 hay duda de que ha cesado la posihilidad de que continúen 

unidos en malrimnnio los con•m1cs, pnn1ue ha quedado proha1ln en juicio la exiolcncia de 

hechos en litl manera graves que considerados en 1;1 ley como causa lle divorcio, han 

pro\·oc;1dn la mplurn de ese consenso necesario pam m:mlcncr el \Ínctllo (divorcio 

cnntcm:insn n necesario), 

11 l'lit11í11I, ~lm,·cl >' Ri11ert, C.icNitcs. !~r~~J!!!JJdl. l!dilClrial l'cdnf{Ílf{iríl lhcr11amcricuna. l~)llo, p l.~J. 
11 

OM1rit1, ~fa1111cl. J>iq:Jl!1.1nric1.~c.~J!l!Íl1i)111írllt:i1~.1,i~Utit;:!!~.Y.~"-~d11I~~. IMilnrial l lella .. 111 S.R.I •. Bnc111i." 
Aire'\ 10110. p260. 
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ll.· l'RINCl1'108. 

1.- ()(\'()RCICJ en~'º E.\CEl'l 'l<'JN, 

El ocio jurídico 1111e genero el estado jurídico molrimuniol, puede .tener su originen 

en el mnor <file los no\'io• •e liencn, lo que consliluyc él. nrnlivri dclcrminonlc tic su 

rnlunlod: o hien, pueden existir olros muli\'os como son:· lr>S.ccrmrimko~.· poÍílicos y 

sociales. Por lo lanlii, si el mnnr conyugal y Ja pa1Cm.idád fCsró-~-~áhfC, c~o~·~--fi~cs del 

malrinmnio, no se llegaran a cumplir plcnamcntC o !;¡··-~I ~mor ·¡~;-~·Ína, :~~~sfi.(_una 
-, . ---- ·--' ·,.._, 

in"ililuci6n que lr.1sch:mfo í1 los consorlcs, ll:unada divorcio. 

l .o in•lilucil'Jn del molrimonio es de orden púl;lico, por'. ro' <fllC'. la socilÍdod csiá 

inlcresodo en su monlcnimicnlo )'sólo por cxccpcirin. lo ley 11cmli1c' q1Íc se rÜmpa·~r \Ínculo 

m:ilrimonial. 

Por lo Ion lo, siendo excepción el divorcio, dehcn regularse. mióuciosomenlé las 

COllSíllcs !file permilon disolver el matrimonio, debiendo !miarse de causas de faJ gravedad 

que hogon i111posihle lo vido conyugal, bien seo co1110 consecucn.eia de algÚno enfenjledad 

(dirnrcio rc111edin), o hicn corno un aclo ilfcilo de un consor1e contra ef olro (divorcio 

sandt'in). pero cvilando que sean el cgnhnno o el hcdoniimm las c:msm1 gciicraúormt del 

di\'orcio, pon111c afccloria scriomeule lo cslahílídml·fomilíar y la cslruclura de 1~ sociedad. 

El dirorcio e• la •olución a las lamcnlablcs condiciones de \i1hl familiar, mismas 

c¡uc, a la 110strc, rcsulraran más nocivas para la fonnacitln y el ct1uilihrio ci.pirilual de lo~ · 

hijos. ~ lc11ianle el dhlm:in sulrirán la separación de'º" podre•, pero no scran los icsligns 

impnlcnlcs de RUR pasionci. ncgali\'ils, 

2.· l.l~llTAC'IÓN DE CAU8A; 

De acuerdo a cslu principio, sólo wn cansas de divorcio necesario las 11uc 

llmilalivamenlc enuncia.el ar1iculo 267 del Código Civil vigente para el Dislrilo Federal. 
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!\sic principio se deriva, por el gran inlcrés 1111c licnc Ja sociedad y el Eslado por 

conservar el matrimonio 

La.< ca11s;1Jcs de di\'orcio emuneradas en el Ciidigo Ci\il para el Distrilo Federal, 

son de caráeler limilati\'o y no ejcm11lificati\'o, por Jo <JUe cada una· de ella• tiene carácÍer 

m11l11101110 y no pueden involucrarse unas con otra~. ni crnplcan;c _ JlO:r analogía ni Ílor 

mayotía de rnzbn. 

falo 1111icrc decir, que las causa• son de aplicachin restrictiva, por Jo 11uc l:i 

Suprema l'or1e de Ju.<ticia de la Naciiin, ha scílalado 1¡ue siendo el matrhnoniri la hase de la 

liuuilia, que a su wi lo es de Ja sociedad; el Eslado, preocupándose por ello mismo, ~ir la 

cstahilidad de Ja instilucibn, s1ílo permite •U disolución por divorcio co ca.~os 

vcnladcramcnlc gra\'es, ex1ircsamcnlc scílalmlos por la ley. 

Se dche tomar en cuenta 11uc no en todas la• fracciones del artfculo .267 d~I Códig<~ 

l'i\'il para el Distrito Federal, se contiene siílo una causa de divorcio. Jlay fr~cciones. que 

contienen causa!il <1uc pueden invocarRc aislada o conjuntamcnlc. 1'ílmhién dchCmos lomar 

en cucntn que una de las causas es J,1 injuria gmw, y hajo cslc concc~lo -s~ pueden 

encuadrar un sinnúmero de circunslo111cias culposas que generan el divorcio, por Jo que de 

hecho la limilaciiin de causas como principio 11ueda cnlredicho. 

J.· CONDUCTA 11.lcrrA. 

El proceso de divorcio está hasado en la conduela illcila de alguno de lo• cón)1lgcs, 

)' asf lo previene el ar1iculo 2HH del C1idigo Civil para el Distrito Federal, al señalar al 

consone cnlJlahlc rcspommhlc de lo!i daños y perjuicios, aRÍ como al pago de alimenlos, 

como autor de un hecho ilfcito. Es ilfcito por •cr conlrario a las leyes de orden pi1hlico. 

como son las rclalivn!I al malrimonio, la l:imilia, y n las hucnas coslumhrcs. 
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El hcclÍn de <1ue l;i conduela de alguno de lus c1in)11gc• encuadre dentro de alguna 

de l.1s c:.twmlcs de di\'orcio previstas por la ley, que son considcrndas violaciones a los 

dchcre• y ohligaciones cnnyugale•, genera el acto ilícito. Por In tanto, la causal plC\ista 

<lehc ser imputahle al ciin)'uge culpahle p~ra proceder el divorcio. 

l\n el caso de las causale• enumeradas en la• fraccione• VI)' VII del articulo 267 

del l'íulign Civil para el Distrito Federal, el cxc1in)11gc cnfcmUJ tcmlr;í derecho a 

alimentos si carece de hlcnc• y está imposihilitadn para trahajar; pero no procede la 

imlcmnii'.t1Cicln por dafins y perjuicios. 

4.· PIU\11\Cll>AD DEL PROCESO. 

Esto signilica que, a dil'crcncia de los juicios en general en donde las audiencias son 

piohlicas, en los casos de divorcio existe una excepción que marca el ar1iculo 59 del Ccidigo 

11mccs:il. sc11alamlo que las audiencias en los juicios de di\1>rcio podrfüt ser privadas, 

hacicndn constar los motivo•, a•i como la conformidad o inconformidad de los 

inlcn.:sadt1s. 

l'onlirma lo anterior l.1 Le)' de Imprenta. en el m1fculo noveno fracciones 111 )' IV. 

En la fracciiiu 111 'º pre\icne <1ue <1ucda prohihido puhlicar sin consentimiento de todllll lo• 

inlcrcsmlns, las dcmandm~. conlcslncioncs y demás 11ic1 .. as de nulos en lo!i juicio11 de 

di\'nrcin, reclamaci<in de palcmidad, matcmidad, nulidad de malrimnnio, o diligencias de· 

rccnnncimicnlo de hijos y en los juicios que en csla malcria puede suscitarse. La fracci6n 

IV señala <111c esl;í prohihidn puhlicnr lo <1ue pase en diligencia• u acle~• que deban ~er · 

secreto~ pur mamlnln de ley o por disposicitin judicinl. 
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s.- mmm..ní "· 

Hn lénninus generales, en Indo proceso al haher lranscurrido el lém1inn del 

cmpla1amicnln sin hahcr sido conlcstmla la demanda, se hará la dcclaracii'111 de rcheldía sin 

<¡Uc medie Jlcliciím de pm1e, ohscrv:indosc lo prcscrilo en el titulo noveno, !al y como lo 

csl:1hlccc el m1fculn 271 del Cíuligo de l'roccdimlcntos l'Mlcs para el Distrito Federal. La 

misnrn dis¡1nsicii111 legal señala qne se presumirán confcsadns los hechos de la demanda que 

se dejen de conlcslar. Sin cmhargo. en los prnccl'iml <1uc afcclcn las relaciones fomiliarcs o 

el csl;uln civil de fas 1>crsorrns1 se entenderá contcslmla en sentido negativo, por lo lanlo, la 

rchchlia que se dccrclc hará <JUC se lcnga por ncgmla la dcmamli1, dchicndo, por lo lanlo, la 

¡tctnrn prohar Indas sus alinnacioncs c<mlcnidas en lc1s hccl10~ narrmlos, 

6.· l'AlllJCl1>1\D DI' l.A ACCIÓN. 

Si lrml'cu1rc un delcnni1mlo tiempo sin <JllC el cónyuge inocente inlcnlc la acción 

de di\'nrcio ésla cmluca. J .a accic'm de di\'orcio necesario dchc ejercitarse dentro de los i¡cis 

meses slguicnlc• al dia en que hayan llegado a su noticia los hechos en que se funde la 

demanda, cxccplo en el e""o de las fracciones XI, XVII y XVIII del ar11culo 267 del 

C1idigo CMI 11arn el Dislrilo Federal, en el que el plaw de caducidad es de dos años, lal 

y como lo e•lahlcce el arlfculo 27K del mismo onlenamicnlo. 

l .1 caducidad de la acci<'m dcri\'a de la no interposici<in de la demanda dentro del 

(llam aludido. 

m ténuinn lijado pnr la ley para el ejercicio de la acci<in de divorcio, es un lérmi~n 

de caducidad y "º de prc•eripciím. Amha• son rorro .. de cxlinci<'in de derechos lfllC •e 

(lroducen fllll' el lranscurso del licmpo, pero se diferencian, fundamentalmente en <111e, la 

primcrn, es condicilln p;ira el ejercicio de fo accic'111~ en cmnhio. lit segunda si>ln puede 

mrnlii'tnsc cu:mdo se hace valer 1mr flí111c lcgilimn. 
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l .a ley scñ,alil 1Cnnin11 para el ejercicio de Ja acchin· de divorcio cuanllo la causal es 

un hecho,· pero no cuando se trala de una camml c¡uc implica una siluaci<ln pcnnancnlc, 

porqitc en cslc úllimn caso la causal, por im propia naluralc1.1, es de tracto sucesivo y de 

rc;11il,1cii'111 conlinun )'puede cjcrcilm>e In ncci<'in en cun1<1uier liempo, si los hechos <1uc In 

mnli\'nn suhsislcn cuando se cjcrciln. C'umulo In ley scílnln lénnino, pnrn el ejercido de la 

acci6n de di\'orcio. dchc promo\'Cl>C éslc ¡1rccisnmcnlc dcnlrn de él. pues se trnln de onn 

c1111dicic'111 necesaria para el ejercicio de la acciim y li1 autoridad judicial no iuilo cslá 

focullmla. sino licnc lit ohligaciim de estudiar si la ílCCi<'>n se cjcrcill'> npnr111namcn1c. 

7.- SENTENCIA. 

No hny divorcio sin senlencin. Jlehc inlef\~nir el juez de _lo fomilinr, y su sentencia. 

tiene caraclctístic;u• de declaratoria y de condena. 

Jleclarn la cnlpnhilidad de alguno de los c1inyuges, y como consecuencia, 13 

disnlucii'm del vínculn. Condena al culpahle, en lénninos genernles, a la pérdida de la palria 

pnleslad, al p.1go de In ¡1ensii'ln alimenticia, a la pérdida de las donaciones hechas en 

considcrncilm al olrn clinyugc y al pago de daño!I y perjuicio~. 

El m1iculo 94 del C.idigu Procesal en su segundo 11ám1fo eslahlcce <¡uc "las 

resoluciones judiciales firmes diclmlas en negocios de alimenlos, ejercicio.)' su•pcnsii'm de 

In p;ilrin polcMad, inlcrdlcciéin, Jurisdicciim volunlaria y lns dcmá• <¡ue pre\'cngan las leyes, 

. pueden allcrnrsc y modificarse cuando cmnhlcn 'ª" circunr;lancias que aícclcn el ejercicio 

de l;i acci1in 1111c sededt\io en eljuiciu corrcspondienle", 

K.- SANCIONES. FALLA DE ORIGEN 
El dimrcin lrne como cousccucncla sanciones que se aplican al ci111yugc cul¡1ahle. Jo 

1111e ha)' <¡ue lener en eucnla al entahlar la demanda, a lin de cnmprcnd~rlas en el mismu. 



cscriln, lomando en cucnla ttuc las sanciones prtívicncn de la misma causa del divorcio. m 
arliculu J 1 .del l 'tídign de l'rnccdimicnlos Ci\ilcs para el Distrito Federal nos dice: "Cuando:. 

hnyn v;irias acciones con Ira una misma pcr.mna, rCspcclo_' de una misma cosa, y p~m'Cngan 

de una misma CilUSíl, dchcn inlcnlarsc en una tmln l'cmílmla~ por el. ejercicio de una o más 

t¡ucd:1n cxlinguidas las olras." 

Se scílal:m como sanciones previstas en nuestro derecho las siguientes: pérdida, 

su,pcnsitin o limilaci(m de la patria polcslml (Articulo 2HJ del Clidigo Civil para el 

Dislritn Federal,); alimentos al ctinyugc inocente (Arliculo 2RR del l'lidigo l'ivil para el 

Dislrito Federal.); alimcnlus en favor de los hijos (Articulo 2R7 del Ctidigo Civil para el 

Dislrito Federal.); daílos y perjuicios a pagar al címyuge inoccnle (Articulo 2RR del l'ódign 

C'ivil P"ª el Distrilo Federal.); dcvnluciím de las donaciones hech"' a favor del culpahlc y 

pónlida de lo promelido (Articulo 2R6 del Código Civil para el Dislrilo Federal.): 

dc\'olucif'm. (lOr rcvocacir'tn. de l:u~ donncioncs anlcnupciitlcs en los casos de divorcio por 

mlullcrin. violencia fomilii1f, o por nh:mdono de las nhligacinncs alimcnlnrias C Artículo 

22R del Ctitligo Civil para el Dislrilo Federal.); resarcimiento de los daños caumlus por 

daño mnrnl (Articulo 1916 del Código Civil para el Dislrilo Federal.). 

l.a Supn:ma Corte de .Jui;licÍíl de la Nacicín considera, en rclacicln a Jos daños y 

pc1:iuicios. <111c mm cuando éslo!4 de11cndcn del divorcio, es decir. de la sentencia cJcculoria 

c1uc disuelva el \inculo y no se puedan cmmtilicar pre\iamcntc, es necesario exigirlos en la 

misma demanda, reservándose In dctcn11inaci6n de RU cmmtin en eJccuch'm de scnlencia. 

l'.-1\NAUSIS DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO l'IVll. PARA EL DlS'llUl'O 

FEllERi\I.. 

Cadn una de las causales de divorcio que •cñala el l'c'uligo Civil para el Dislrilo 

Federal, son independientes nnas de olras, In 1¡uc signilica que no pueden in\'olucral!IC· 

unas c11usm1 en nlras, ni ser aplicahlcs por analogía ni por mayoria de rn7.cin. 
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llchcmos lomar .en cucnla t¡uc ;lgunas de las causales son derivadas de delil<,., hicn 

en conlra de un ccinyngc,. o de un C<Ín)11gc conlra Jos hijos, asl cumo por dclilos conlra 

lcrccrns. 

1\1 arlicnlo 267 del Cúdigo Ci>il en su fracción ! nos dice: 

"l.- El mlnllcrio de~Ída~lénle ·,;mhadn de uno de los c<inyugcs.'' 
..... -; ... :/-.':,::·:·'<_, :··-,. -- -~-<, . . . 

Por su csc11cia . rcos dcltlueolra, qüe e•Í ~mor y réspclo se pcrdi<i complelamcnlc, 

pues al hmcá~ Ja cc:mpañÍa.Ííí~;lr~'¡;.r.;ó¡,~. sccsp~r~' enctÍnlrar Jo <iuc'no lenla su pareja .. 

1\ulcrinm1enlc esla L .. i1 as:1m;a dos, :omrn~, una cmno CaJL•al do divo~io y olra 

como doliln;_ dehidna i¡ue, cl.Cinligo l'en~.I para el J)lslrilo Federal conlcmplaha. en sus.· .·· 

;crllculos 27J al 276' capilulo IV, lilulo decimn<Juinlo (delilos eonlra Ja libertad y ,el 

nonnal desarrollo psiemexual). al mlullcrio aelualmenle derogados. 

En el Ctidigo Cil'il para el Dislrilo Federal no exislc dcílnicitin alguna de adullerio, 

y con lo «¡cic rc.pccla al Ctidigo Penal para el Dislrilo Federal, solamcnlc exprc11.1ha en ~u· 

;crliculo 27J la sanci<in que se Je aplicarla a los culpahles de adullerio, comelÍllo en el 

domicilio con)11g.1l o con cscóndalo. 

l';cra Rafael de Pina en su diccionario de derecho define al adullerio como la 

"rclacicin sexual eslahleelda enlre pem111as de dislinlo sexo cuando una de ellas, al 

menos, se cncucnlm unilla a olra por c1 \Ínculo del matrimonin.''tt 

En el Diccionario de la Lengua de Ja Real Academia Española, se dcílnc al 

mh1l1crio como el ·~ayuntamicnlo camal ilcgilimo de lmmhrc con m1~icr, Riendo uno dé 'º" 
dos o mnhos. cmmdos. Dclilo <¡uc enmele la mtticr casada <¡uc yace con v:min <1110 no sea su 

marido, y el c¡uc yace con ella sahicmlo <1uc es casada."º 

1
·
1 lk Pina Rnfocl )' D~ l'i11a Vma. H11fücl. t1p. dt., ll. 6·1 

"t 'h(1\'C/ i\ .. cnciu, ~l.11111d, 1\)1. l'ÍI., p. -UN 
r--·-;-r,~·'''r~· r~;~·1 1 ,l!i~ J.!,-' h 

l MLLA DE ORIGEN --------
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Rccnnlcrnns 11uc originalmcnle s1ilo se sancinnah,1 el mlullcrio de la m1(ier, y poco a 

pnco lamhlén lile sa.ncinmindnse, lanln penal comn civilmcnle, el adnllcrlo del homhrc. Sin 

cmhílrgo, no todo mlullcriu del homhn: era considerado como Causa. de di\1orcin, 

· conlcnÍplildo en.los C'<idigos Civiles anlcriores, en concrelo en el de 1 KK4 (Ar1,·22K), <JllC 

prcvc'n.la "el :adullcriu de la mujer es siempre cau•a de divm~io; ·el. del. riiaridu lo es 

Nnlam~nlc ~mmdú con éf cnncun-an algunaH de las Higuicntcs éir~unslariCiasi 

' : -~-'Y, ' .' 
"l. ·q1~c el ~dullcrin haya sitio co~clid'-~ c~_la c::um ·c~~1An;.'. 

conyugal; 

"111. c;>nc,ha)'a hahid~ csc.índalri o in~ufln pilhHen hccho_pnr el marido a la mujer 

lcU,ilirna: 

"IV. Qué Ja ádi1Úcra ha)'~ mallralado de palahra 11 de ohra, oque por su causa se 

hil);a maltralmlo.dc alguno de ~Ros ÍllodoR a ~a nuticr lcgili_ma;" 

llisposiciti'n idénlica. ·se. 'contiene en ·fa Ley· so_hrC Rci'acioncs Familiílfcs en .su. 
;-:¡ .. 

m1iculo 77. 

No li1e si~o ·,;nsla eÍ Código, Civil' do l 92K,:· c~mndil,· se· c11ulpara · esla causa 

indcpcndicn1ernc1;1c de los :,c~o•: es em1sa de dlv1iríilo si Jo c1~1le1c«1 hómhrc co.mosl Jo 

cnmC1c.ln nn_1jcr. 
. '. . .. :_·._ '·:· __ -·.: --

IJnn. 1Íe Jos 1M1cres lilm;arncnlalcs del inalrimoni~ 'e~ Ja Jidclidad, <¡ue se viola con 

la rclacit'in géniln-scxua.1 cnn.pc~s~~'a.dis(i~··l·a· al:·c¡;~yligc, nfcclanClo scrinmcnle al i1mor 

conyugnl. Tnn es nsl que siempre, a lravés do Ja hÍsloria de Ja humanidad. se ha consi<lcrado 

como causa de disolución y repudio. 
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Se viola el de her de déhilo camal t¡uc en el mafrimonio · •<ílo •e tia moral y 

kgalmc1Úc cnlrc clin~·ugcs. La caractcríslica .dc,sin~u:lririt~3d cxi~~ .''~·e.esta rcla~i·f~n sea 

enlrc marido y mujer dcnlro de la rclílcicín con)·ugal. Involucra 1al11hién una falla de mpelo 

a la persona y dignidad del olro cí111p1ge, <1uicn confiando .cnel com111;ml1Ís~; lrnlÍld~ enlre 

mnhos se ha cnlregado en fomia lolal y pcrmanenle. 

IJchcnws lomar en cucnla lfUe tanto doctrinalmcnte ·como por su delinici(1n, el 

:ulullcrin es camm de di\'orcio cuando es aclo consumado; de m¡ui <111c el inlcnlo, CR decir 

las rclm:ioncs illnornsmr¡ <lllC se snslcngan sin llegar a la ccipulit camal, no pueden ser 

aducidas dcnlro de csl.1 causal de divorcio, pero sf comn injuria grave al ccinyugc inoccnlc u 

nli:mliolo, lfUe es otra causal pnsihlc de divorcio. 

En el aduflerio la pnocha directa es ea•i imposihlc, por_ lo <1ue In Suprema Corte de 

Justicia de la N:ocicin acepta la procha indirecta; para demoslrar la infülelidad de alguno de 

los cl111)11ges, pues se puede dar el hecho de.<f;lc,fo·i:~posadé a 1;17. a un hijo duranle la 

a11scnci;1 del marido, In <1uc presume rclaeinni:s a·d~llcrinas ... 

Tamhién podrá prohar•c u1i1i1.1ndo la invcsligación moderna, en rclncicín al tipo 

sangre, In cual cicnlifiéamcnlc ·se dcmucslrn, que no pud~ ser engendrado por los 

cc'Jnyugcs. 

La acción de divorcio puede intcnlarse en cunl<1ulcr momento, duranle c•ta illciln e · 

inmoral relacií1n de adullc1lo, se cslc cometiendo con•lnnlcmcnte y mientras dure e•a 

rclo1cic'm: JlCro si lcnnina, la ;u.:cÍl°ln du divorcio duhu intcnlarsu dentro du lo~ RCiR mcsus que 

sigi111 a la conch1sh'm del mismo. Es decir, mientras no concluye se cnlicndc <¡uc son actos· 

de tracio !'UCcsivn y continuamente se está cometiendo la ofensa. 

"Fraccibn 11.· El hecho de <111e dnrante el matrimonio nazca un h[jo concehldo, anles 

de In cclchracit'Jn de esté, con persona dhllinla a su cón)11gc, nicmpro y cu.-ndn no se 

huhicrc lcnido conocimiento de esta circunstancia:,, 

'I'1i'~r:;-c:n~·1r i; ..... ) " i 

F'.ALLA DE ORIGEN --·--- ' 
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Evidcnlcmcnlc no hay dclilu alguno, cu <fllC la mujer ncullc n su íulurn marido 

que se encucnlra emharni'.tHla, re!<!peclo de un hijo de c¡uicn no es padre eslé. pero !<!i hay un 

grave hecho inmoral, pnn111c ello dcmucslrn una dcsfcaflad ahsofula, lanlu anlcs del 

m:ilrimonin, como en el mnmcnlo de celebrarlo. )' esla deslcaflad de la mujer, de no 

revelar a su fulmo marido c¡uc se cncucnlra encinla, y que c\idcntemcnlc implica además 

una h\iurií11 es la c¡ue se snnciona como caU!-iil de divorcio. 

Esla Cilll"1í11 se puede ver desde el punln de vistns ético, ya c1uc antes de celebrarse 

el malrimonio dchc existir sinceridad y comunicaci{m cnlre la pan.:ja, por lo lilnto ill 

engañarlo, ocullarlc que espera un hijo, asi como lil mal:t fe con que ohm, es motivo 

sulicienlc para 11cdir el clivnrcio, ya c¡uc no exislc conítan1.a enlrc ellos; \'inlilndosc en csla 

causal In fidelidad, el respcln como valores, y In legalidad como carnclcrislicn del 

matrim11nio, 

1\1 nrllculn 330 del Ciuligo Civil para el IJislriln Federal, . olorgn ni marido un 

término de sesenta días, para que el ccinyuge vanln impugne la palcmidad, contados desde 

<111c Jm·n conochnicnto del nacimicnln. 

"Fracci<in 111.- Ln prnpucsln de un c1inyugc para prostituir ni nlrn, no si'ilo cuando él 

mismo · In hnyn hecho direclamcnlc, sino lnmhién cumulo se pmcbc <1uc hn recibido 

c1m1<1uicr 1~n111ncrnción con el objeto exprc•o de pcnnllir 11ue se lcng.1 relaciones cnmnlcs 

con clln o con él." 

En csla causal csislc una c\i1lenlc folla de rcRJlClo a la dignidad. viohindmu: muchos 

valnrcs y caraclcrislica" del malrimonio. Se atenta scvcramcnlc conlra I~ lihcrlad de los 

ct'inyugcs, al co,1ccionar Hsiea o mnralmcnlc al otro consm1c, para t111C h:nga,rclaciones 

camalcs fuera del malrimonio, con lo cual, c\.idcnlemcnlc, se mft_lpc la caraclcrislica de 

singularidad, es decir, '"exclusividad de las rclncioncs sexuales cnlrc marido)' llll!icr. 

Dchcmos lomar en cuenla c¡uc en este caso no se trata st'ilo de la.tcnlíllhn, e~ decir, 

de la propncsla para prnsliluir, sino <tnc comprende lnmbicn la prosÚl11c~i111 en si misma, 

.... 
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hicn sen pn_r cnacci_lin física o mornl1 de lal fonna c¡uc el olro cfln)11gc no consienta por 

propiil. \'nlun.l;ul, sinú ~or lcrnor a rcpn:sítlias . 

. J.1 dcgmlacii111 de algíin c1ínyuge, al !miar de ohlencr un hcneílcio del nlro, es 

corulcnahlo en toda lil sucictlad, aún m:is en la mucslrn que ha seguido una formacicln 

lradicionalisla. Por lo que se dchcrá dccrclar el di\'orcio y con lo <1ue rc•pccla a los 

menores, el juez dehcrá esludi:ir el :isunlo para dccrclar la 11erdida de la palria 11olc•lad, ya 

llllC el cslado 1icnc un caráclcr prolcccionis1a de los menores para <111c rengan una 

lilnm1cii111 mlccuada y se lraduzca esto en la fonnacilin de una mejor soch.~fod. 

,\1 hílhlar de proslituch'm, ~e hncc referencia al comercio camal. por lo <JllU se 

excluyen Indos los ahusos o aclos conlra-nalurnlc• 1¡11e huhicrcn dcnlro del malrimonlo. 

Eslc dclilo de lenocinio, se encucnlrn lipilicado en los arllculos 206 y'207 del .CMigo 

Penal 11.1rn el Dislrilo Federal, el primero seílala las sancione~, y el se~111ío delcrmina 

<¡nién 111 enmele. 

"l'omcle el dclilo de lenocinio: 

"l. Tml.1 per.mna 11uc hahilual u ncasionalmcnlc c:~plolc el cuerpo de. olra. !in .Ru 

cunscnlimicnlo por medio del comercio sc.~ual. se manieng.1 de eslc eÓmercio u 

uhlenga de él un lncro cualquiera; 

"11. Al que induzca a una 11ersona para <1u~ con.ol~a; ~º'!1~ici~·~~ili~iri1cnlc con su -

cuerpo o le focililc In• medios para qnc se enl~eguc ~ 1á pmsliitÍ~ión; y ' 

"111. Al 11nc rcgcnlcc, ·adminlslrc. o sost~nga dÍrcí:lri '<í .Írídi~cclamcnlc proslilmlo•, ca••• 

de ella 11 lugares tic concurrencia cxprcsaméni~ d~diJai1~ •• c~pl~lar la proslilucitin, 

u ohlcnga cualquier hen~ficlo cuí1 sus produelos." 

, _____ -------~--------~·· --·· 
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Lo anterior no significa 11uc prc\io al ejercicio de _la acciiin de divorcio se rci1uiera 

nhlcner senlencla penal. Son distintos, dchido ·a_ que en materia_ pÍ:nal, ·-Jos easos de 

lcnncinin compremlen más RituaeioncR que la• señalada• en. la cau.al dé divorcio. 

I~~ de observarse 1¡11e en esta causal de divorcio la aclitml puede ser expresa o .lácila. 

Es expresa cuando ha)' propuestas, )' tácita cuando se permite la prosliluciiin. Sohre este 

parliculnr se cslima <1uc p¡u·a <1uc el lenocinio NCíl cnmm de divorcio, es nccc!rnrio que el 

dmyugc rcciha a camhio de la prnstitucitin, una rccompcni;a de cualt1uicr naturalc1.a, ·como 

pnr ejemplo, ohlencr el rünnhrnmicnlo de un cargo pirhlico o cualquier otra forma de 

rclrihuciiin. 

El nr11culo 267 íracción IV del Código CivU para el Distrito Federal, determina 

como causa) de divorc_io: "la incitaciim -~-la violencia hecha por un cón)11gc al otro para 

cfnnclcr algíu~ delito." 

-. . ; - . . - . 

La conduela prcvh11a en esta fracción, va en· ~onlra· de lós fitics del malrimunio, pucstO 

que si un c1in)11gc incita o utili1.1 la violencia física o moral para orillnr al otro a cometer 

un delito, el acto por si mismo, genera la causal dé rcíercncia. Si existen hijos menores la 

inlluencia negativa del cónyuge inéitador, podría tener consecuencias que se rcílejarian 

en SCl'CS noch·os 11ara fil riocicdml. 

En este caso se !rala de que algún cimyugc provoque a otro para c1uc cometa un delito, 

pur lo lanlo, el Código Penal para el Distrito Federal en el nrtlculu 209 prcci•a: •Al que 

pro,·oc1uc públicamcnlc a comclcr un dclilo, o haga la apología de éste o de algún vicio, se 

le arlicará" la sancUm en ese articulo prcvisla, si el dclilo no se ejecutare. "Hn cmm 

conlmrio, se a1llicílrá al pro\'OCíldnr la sancic)n que le corresponda por su parlicipaci~n en el 

delito enmclidn. • 

l .n ilntcrior no signllicn <¡uc, ncccsílriílmcnlc, se rc<¡uicra ohtcncr una scnlcncia penal . 

antes de in\"ocnr In camm de di\'orcio. Son indcpcndicnlcsi y pueden hahcr casos en los <1uc 

prospere el divorcio y nn la m:cilin penal. 
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J ,¡1 · comh.•clíl de íllgut.10 .de los cc'my~!gcs con el. fin de corromper a los hijm, m1i como 

la lnlcnmcii1 c~1 su ~!lffllJlCi6t1 1 ~~ olrn cnwml de divorcio, constiruida en el arliculo 267 

fi·acci1in V del C<idigo Civil para el DislrilÓ Federal. 

l'ucdc cstitní1rsc que esta causal ·c!4 l!c las más graves ·puc~dn que albclíl a lc1~crmt 
pc1~nnas <¡ne consti1Í1ycn fa familia. Es intofcrnhfe )' positivamente la mós culpable de fas 

c;1USi1S, 1mrq11c se trnla 11\.da c01111¡1ci{m de lm1 hijos, que implica una dcprnvaci6n moral 

gravislma de los padre•. Se alcnta contra el respeto 1¡ue los padres deben tener a sus hijos 

hi1lcpe1111icnlc111cnlc de "' edad. Dcnlrn de la rcl,1ci1in intcrpcmmaf y juridica patcmo-lilial, 

1.1nln los padres como los hUus se dchcn multm rc~pcln, de lo contrario, será impnsihlc la 

rcli1ciiin filial. También se violan los dchcres propios de la palria polcslad, que c1Ímprende 

li1 guarda y la cducaciim de los hijos~ aHi como la ohligacic'm de ohscrvar una conduela 1¡uc 

sirva a éslos de buen ejemplo" (A11ieulo 42J del Clidigo Civil para el Dislrilo Federal.). 

Esta cmt<af se lle\'a acaho en In• ca•o• de <rue alguno de los padres ejcculc actos 

inmornlcs 1c1111ic111cs a cnrrmnpcr a lns hUos, entendiéndose c¡uc la com1pcMn consiste en la 

depravaeiiin 1¡11e rebaja fa moral del hijo con refaci1in a Indas fas persona.<, dejando en é•te 

una huella prníunda de p•it1uismn, torciendo el sentido naluraf y •ano t¡ue dehe lenersc del 

comtmr1amicnto general humano. 

Nucslrn r~gimcn legal, en rclaciim con el malrirnonio, que es de canictcr 

n10nogámico, cimcnlámlosc además, en la pcmHmcncin, se smdcnla en la idea de un rcspclo 

)' comprcnshin ahsolula entre los cimyngcR, para dar creación moral a la céhda <flle 

eon•tifll)'C fa familia dentro del conglomerado. En esta vi11ml, re•ulta ohvio 1¡ue cual<¡uicr 

aelividmf 1¡11c se realice por pal1c de uno de los micmhrns del malrimonio, c¡uc pueda traer 

como conscc11cncia un camhio o dcsviacil'm moral en los hijos, implica, nccC!Hltiílmcnl~, 

c111111¡1tihilillad. Si el cimyugc dcmmul;ulo rc<111irii1 tic menores e incluso, parn lngrnr sus 

fines, ofrcciii en matrimonio a •n h[ia, resulta <¡ne, independientemente de la deslealtad <¡ne 

ello puede significar parn su esposa, produjo indudahlcmcnte un daílo a la menor. f.ns. 

anlcrinrcs actos, implican lí1 crislali1A1ci1in de un acrecer comlpli\·o c1uc significa. 

pcr.·crsit\n, cslrago o \'icin, pnn¡uc gcncni un,1 allcraci1in ~mna.!4 ~~-5~.~S'lÍÚOJ' 

· [ TE1S1~rn~ ·' •.\Ll ., .... 
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h11pnsihili1<'1 1111c la hija de un malrimonin se inicie por sc~~Í:1s n1nralcs, In <1uc dchc 

ncnsicnrnr en su mcnle conceptos dcpravatorinR· y conlrarioR a ltlR déh~res que Ríln_cionil,n la 

mural y cnslumhrcs nonnalcs en Indo núcleo foÍnilinr. 

En rclncicin n csln causal, el Ct'Jdigo l'cnnl 1>ara él IJi~lrilo Federal señala: 

",\111culn 201,· C:mnclc el deÍilo d1:' com1pció~,de incnorcs, el t(Ue induzca, procure u 

ohligue n un tncnnr de diJci~~chn·i1ril~~:dc.~~,¡~,~ ~--a ~¡'uién n(, tenga la capacidad· para 

comprender el signilicado del hcchu; a ;~~li?.,; nc'lu• de exhibicionismo corporal, lascivos 

n scsualcs, n la 1.1fílctica de lri,~hfié¡l'it-¡I: o á'ccim~ter hcchrnc dclictuoso~" o ni <111e ohligue o 

imh11,ca a In práctica tlé la mcmlicidnt':, 

• > : 

1\1 :1r1iculo2112, prohihcI1uo ius ~mires o Íulores nccplcn <1uc sus hijos o menores, 

ho~io su propia .. etiart1á: 5~ Cnlplccñ- -cñ. ~a-nlinas, 1ahcmm1 y ccnlro!l tic "icio; pero no 

ncccsnrinmenlc',;e rc<1uiere el delll,o; pnra <1uc proceda esla causa de divorcio. 

De acuerdo con lo, que rcglnmcnlan los arliculos scñalmlos, se requiere <1uc exislan 

aclns posili\'O!i de algunci de loN ctinyuges que sean inmorales y <1uc se orienten a corromper 

n los híjils, yuc!i no se coinprcndcn la• omisiones, en que pueden incunir los padres 

c:1rcnies de miloridnd n lolcraulcs, t(Uc inúircclnmcnlc focililnn In com1pcit'J11 de los hijos. 

l\n csln cnllqal pueden incurren los padres <1uicnes im1mlsmlos 1xir la mise~in exlremn 

consicnlcn en la prosliluchin de sus hijos, Pero csln sflunclón de pribre7JI ,explica el hecho, 

mas no juslHica de manera alguna la aclitud. 

l .as íraccloncs VI )' VII del nrli~ulo 267 del Códig<¡ Civil para el Dislrilo l'~dcrnl, 

cslahlccen líls siguicnlcs causas de divorcio: _/ 

"Fraccic'm VI.- Pmlcccr cm1lc1uicr cnlCrmcdnd incurnhlc <1uc sea mlcmás, conlagirnm 

n hcrcdilaria, y la im1mlcncia sexual irrcvcrMihlo, sicm1nc r Cllílndo no lcngn su origen en 
la edad nvanimla;" 

--~ TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

""-""-"'', .. ~~......,--.. -- ... ---



6.l 

11Frncci1in VII.-_ Pi1tlcccr lritslomo mcnlal incurahlc, prc\ia dcclarnchin de 

inh.:nliccitin t¡uc se haga rc"pcclo del ct'myugc cnlCm10." 

En cslm1 ~ammlcs no existe culpa de alguno de los consortes. Se lrala de causas quo 

como rcmcdi!J, se prc1'cnlm1 cmmdo alguno de ellos cnícrma. Los valorcri involucrados son 

la vid:1 en cnmím. el ;léhilo canml. y la pcmrnncncla del malrimonio como carnclerislica. 

Ln vid.1 en comím puede pcnnancccr y los cúnyugcs \ivir en el domicilio común, 

11t1cs asf como com'Í\icrun en tiempos hucnos y cuando amhns cslahan sanos, corresponde 

;11 s:mo, por el dchcr del socorro mutuo, alcndcr y cuidar al cnícnno permaneciendo en 

malrimnnio. Sin cmhargo, la ley pro¡mm: solucicin para estos casos, cuando son de extrema 

gmvedad y lmcen dificil o impnsihle la vida en común. 

Ptm1 el estudio de csln!i causm¡ de divorcio, conviene hacer .las dislincioncs 

siguicnles: e1·iden1c111cnle se desprende del !esto de la fracciim VI, que la idea íund:1mc~lal 
es que la cnH:m1cdad sea incurable, conlagioMa o hereditaria. 

Tm1ln la i1111101encia incumhlc como el padccimicnlo de alguna enrcrmcdad 

inctm1hlu c¡uc !'Ca ildcmá!I contagim;a y hereditaria, c:dslcntci; antes del malrimoniO, C!I un· 

impcdimenlo que origina la nulidad del mismo. Los ci111)11ges dcnlro de los sesenla dlas 

signicntes, conlmlos desde que se celchro el 111a1rimonio, dehen cjcrcita.r. la acción de 

nulid:1d, en caso de nn hacerlo, poslcrionuentc no se podr~ invocar n! cnmri nulidarl. ni 

l:impnco como causa de divorcio (Articulo 1 SG y 246 del Cridig<>. Civil para el Dislrilo 

Fcdcrnl). 

lil padccimicnlo di: un estado de Incapacidad mcnlal, lamhién se cncucnlm regulado 

cnmn un. impcdiincnln p;ra ~clcÍ1r~r el matrimonio, pues así lo previene el arliculo 156 

del Ci111ign Cl\'11 1wa el Di~trilo Federal. 

1\1 Ci111igo Penal para el Distrilo Federal en su arllculo 1 !J9 Bis. sanciona a los 

cc'myugcs t¡uc con conocimiento de <¡uc padecen una cnfürmcdml grav~ en periodo 



inf"cct~nlc, y·sin <1uc la \iclima u olCn~lidu lcnga conncimicnlo, de C!iia circunstancia, 

pnngíl en peligro d..: conlagin lit salud· dc.Ólro, ¡mr.rclacio!lcs.Scxualcs u otro medio 

transmisihle. Slilo procede por querella del oícmlMo. ~ 

El conocimienlo del lraslomo mcnlal incurahle de un cón)11ge, no se o,hliene 

inslan1;inct1mcnlc: gcncralmcnlc es un proCcs<) de ~onocimicnto, <11lc lleva a la conclusión 

del ci111)11ge sano de que su CÍlll)'Ul!e está enfcnno, ya sea por medio de consullas médicas, 

o c~pcricncias. 

l'rcvio al juicio de divorcio ~e rc<¡uicrc la declaración de inlcrdiccicin, hicn sea quu 

ést¡1 se ohlcnga por mocicin del ct'Jnyugc s¡mo, o por tercera persona, incluyendo olros 

parientes del insano. IA1 pmelm es dilicil y consiste en la pericial médica para poder 

dctcnuinar la cnajcn:1ci6n y prohar la necesidad inlcnlicciém. 

Con In que respecta a las do!-! cama les anlcs mcncionmla!ii, es necesario C!iilahlcccr 

In <tlle precisa el m1iculo 277 del Ctidigo Civil vigente para el Distrito Federal: 

"El ctinyuge <1ue no <111iere pedir el divorcio !hndado en las causas enumeradas en 

las tracciones VI y VII del m1icu1n 267 podrá, sin embargo, solicitar <1ue se suspend.1 su 

nhligaciim de cohahilar con el otro c611~11gc, y el Juc1.. con connchnicnto de causa, podrá 

decrelar esa suspensiím, quedando suhsistcntes las demás obligaciones creados por el 

rnaldrnonio." 

1\si tenemos tmnhién la fraceilin \1111 del m1icu1o 267 del l'inlign en mención, t¡ue 

a la lclm tlicc: u La separación injuslificada de In cmm conyugal por más de seis meses." 

Esla frccucnlc causal violíl los dchcn:s de vida en común, es decir, la unidad ·<1uc se 

dchcn los c{inyugcs, I? pcnnnncncia. el diálogo, el imcorro. In a~11da mutua, así como las 

nhligacioncs de alimentos y sostenimiento del hogar. 

r-------·-------~·-
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J.a •cparacic'>n maliciosa rompe la uni;lady la po•ihilichld cíe vi;la e~ común dcnlro 

del clo111idlio cu11yicgal .. l111posihÜita el di:ilcÍgo como 'un dchcr necesario en· 1a rclacic'm 

inlcipcoson.11 y ju;idica, e imposihilita· el socciiro y la a¡11da mutua que sc'traduccn cci la 

11rrnno~hin. integral de los cón)11gcs como fin del matrimonio. 

El concc11to de ahondono es más amplio 11uc el de separaclc'm: l'nr ahaiulonar 

cnlicntlc dejar. dcsantpíll'ill', a.-lil1a p~r.mmt o co~a1 apm1m"Mc de -~I~ c'c~mr. do )~~cU~ni;1~lo o

h:ihilm'lo. 

"Alejamiento volnnta;io del hngar pcir el maridu n por la;m~jcr,:dc;cnl~ildiéndo•c 
de las ohligacioncs legales 11uc les corresponden en rclacicin co~ ~I nii•ltlo.'"'' 

"Incumplimiento de la ohllgacic'm legal ,de sumin!strar :alimentos 

derecho íl rccihi~fc;~.~l .n · 

Y por scparacicin se ·entiende, la intcrn111ción de la vicia cun)11g.1.I, pucil es . frc~ucnte 

11uc el marido se separe, de In casa conyugal injustincadamcntc, pero sin. dejar de cumplir', 

con l;1s ohligacioncs alimcntarim;. 

Al electo cstatuy~n lns :1rtlculos .l.16 y J37 del C'c'nligo l'cniil p~ra ~I, Dlslril~, 
Federal, lo relativo al delito de abandono; sancionando al 11uci 

:1h:111d1111c . a sus hijos o cón¡11gc, sin recursos para atender 

snhslstcncia. aun cuando cuenten con el apoyn de familiml:s o terceros. l!stcdelitÍdc 

scguir;i a pclicilln de pal1c agra\iada y con rcspcclo a los hij~s se seguirá de oÍlcio 

J>ur In lanto, la 1dmplc separación ir\imililicmla, m1mjuc ~e c~ÚJ\Ícrcn cumpliendo lé?s 

olrcR dchcrc• l'amillarc• o conyugales dche producir esta causal de divorcio. lis decir, la 

separación se coo•idcra sulicicntc en la lcgi•lnción actual para 11uc proceda el divorcio, al 

'~De: l'ina Rulild y DI! l'ina \'um, Rnliicl. l'I'· di .. p. 15. 

.J7 Enci<:l<'1Jt!di;1fütc:arta 11n Mkr11s11n < '11r¡H1rnti1111 
rr-----·--·--

Tii'QfC' (l()n¡ 
.t.!LI 1' · 1 1 11 

FAUA DÉ OÚGEN 



rnm11erse lcÍdíl. posihifühul de com'i\'Cncfa y unid.1d del malrimonio, necesarios para t¡uc se 

cu11111lan loH dehere• conyugales. 

l.a scparncic'm it\instilicada dchc ser de la casa conyugal. El articulo 163 del Código 

Civil para el l)istrito Federal, nos expresa 11ue se considera domicilio con)11gal al ."lugar 

cstahlccldo de comÍlu acuerdo por los cón)11ges, en el cual amhos disfrutan de autoridad 

JlTOJ1ií1 y cnnsidcrncioneR iguakr-s. l.os trihunnleR con conocimicnlo de camm, podrán eximir 

de m¡uclla ohligacitln a nlguno tic los clinyugcs, cuando el olro lraslíldc su domicilio a país 

c.xlnn\iern, a no ser c¡uc lo hngii en servicio púhlico o social, o se cstahlczca en un lugar t¡uc 

ponga en riesgo su s¡1lud e inlegridíld. ·· 

!'ara cnnligurnr la causal de divorcio consistente, en el ahaudono del hogar 

c11nyugíll, se 11rccisa desde luego su cxil'tencia y Cslc no cxislc cuando los esposos viven en 

calidad de arrimados en el domicilio de los padres, de otros parientes o de terceras 

11crsonas, dchldo a 11uc los cc'in)11gcs carecen de autoridad 11ropia y libre disposición en el 

hogar. 

1\1 domicilio es un lugar, es decir, una parte detem1inada en el espacio, el silio 

dnmle lns e1inyuges viven en una localidad o población. Este lugar debe haber sido 

eslí1hlccidn de común acuerdo ya SCíl de nrnncrn expresa o lácllí1, Ralvo pn1cha ctl contrario. 

No se cnlicnde de mutun acuerdo el \Í\Ír en el domicilio de alguno de los suegro•. 

l'or mlloridad •e entiende el poder disfh1tar, decidir y •crvir por •f, •In oh•tílculo• de 

pcnmnas ajenas al n.1atrimonio.' l'(_lr · íiltimo, en ese lugar dchcn exislir cnn§idcracioncs 

iguales, libres de inílucneias extraña•, eslandn amlm• en Igualdad de huen trato, de 

cslimílcitm y aprecio. 

l'ara el ejcreici¡1 de la ~cción derivada de esta causal, no se requiere 11110 el cón)11gc 

inoccnlc necc•ariamcntc dcha c~nllnunr \Í\Ícndo en el hogar 11uc tcnlan; puede ser 11uc · 

nlgunn de ellos cslé incapacilmlo 11nm su snstcnimlcnlo y rc,¡uicra camhiílrse a olro, o hicn 

ir a vhir con fomilinrcs. Sin ctnhí1rgo1 cst3 intcrprclacUm puede dar Jugar a confliclos. 



Si hicn no es necesario 11ue se conserve el mismo domicilio, sohrc todo cumulo el 

ct'myugc no tiene elementos cconinnicns para su so.l\tcnimicnlo, si es ncce~mrio que en 

algunil fom1a, se consliluya el domicilio dunmlc ese licmpo, p:ira c¡uc el cónyuge que se 

sc11¡1ri1 no lcngil prclcxlo de invocar en su defensa. que se le impidió la reintegracif'm al 

hogar y en caso de 11uc quiera reincorporarse. tenga referencia del lugar donde se ha 

consliluido nuc\'amcnlc el domicilio conyugal. Pues de Jo conlrario rcsullarla imposihlc <JUe 

se conliguraran Jos elcm<~llos de la causal. 

Con csla causal se folla al cumplimienlo de la ohligaciim ~¡t• ;imporlanli: en el 

malrimonio. J .a ohligaei<in que podríamos decir es fundan le pára dcri~ar Ja~ t}fras, e• Já de 

hacer vida en cmnún, la de vivir hajo el mismo lecho, <JÚC pcnnii~ rcílliwr 'el cslado 

nrnlrimonial, es decir. modo de \ida <JUC sólo puede llc\'ar~e a ~ah? y cumplira~ cuando 

:imho!i consnr1cs viven juntos. 

Si uo hay vida en común, no se pueden cumplir Jos olros lin,cs naluralcs del 

m.1lrimonio para consliluir la familia, si hay hijos, no se puede ejercerse conwnienlemcnlc 

la p.11ria polcslml por amhos padres. La ayuda mulua, no sólo en lo que se refiere a 

alimcnlos, sino lamhién a Ja ayuda de caráclcr moral, cspirilual, que la ley supone cnlrc los 

consor1es. A, su w1, la obligación de lidclidad y el déhilo camal, cuando In.• condiciones 

lisiolbgicas de Jos cousorlcs lo pcrmilan. 

Los clemcnlos 1¡ue hay que lonrnr en cucula para <JUC proceda csla causal son: a) La 

cxislcucia del malrimonlo; h) JA1 iixislcnéia del domicilio con)11gal, y c) La scparaciiín de 
,-_ ·._,, .. ,-. 

uní> de Jos cónyuges de la casa con)11g.il pntniás de seis meses injustilicadamcnlc. 

"IJIVORCIO. ABANDONO nm: llOGAJt ACUJlRDO Dll SEPARACIÓN. 

Tnnlo en el abandono del domlciUo con)11gal si~ c~u~a j~•lilicmla pur mns de .seis meses, 

como cu.indo la cnusnl se funda en fa ~c11ílráéión ,iuRlifi.caú~ 11or nub <le ·11~1 ailn,. en amhas 

siluncioncs, si la separación fi~c m1~_1ivmln p~-~ --~_cu~~~ú mulu_~ ~-"t"? lns c_~l,1)1tgc~ para _vivir 



sc11arado< y poslcriorrncnlc no se ha rc11ucrido al culpahle para rcinlegrarsc ni domicilio 

conyugal, no existe ahandono de hogar y ninguna de las do!i cawmlc!i puede 

cnnfigurnrsc ... trt 

l .a frncclbn IX, del Cbdigo Ci\'il para el Dislrilo Federal, eslipuln "In separación de 

In.< cím)·ugcs 11nr más de un nílo, independienlemenle del mnli\n 1¡11e haya originado la 

sc11arneií1n, .la cual podrá ser in\'ncnda por c11nlesc1uiera de ellos." 

Tenemos en CAia causal una segunda fonna o manera de. scparitcUm del hcigiir 

conyugal. De acuerdo ni nr1iculo 27R del Código Civil para el Dislrilo l'cúcritl, la acción 

de divorcio caductt en seis meses, y por otra p:n1c la fritccic'Jn LX del articulo 267 parece 

indicar que se licnc un nilo 1mra <1uc cualquiera de cllm1 pueda invocarla, 
1 

l .a cau!inl ohcdccc a la experiencia que a diario !iC nhscrva en milfliplc!i cmm11, sohrc 

lodo \!tllrc pcnmnas de cscnsa preparación, de cullura mcdin y de 110ca infom1a~icirf en 

cucstitin de onlcn legal. En estos casos vcrdac.lcramcntc numcroso!i, 11uicnes füm conlraitlO 

111íllrimnnio se iu.-:parnn por la razt'm que sea, y despu~s de ílflOs creen de hucna fe, que el 

míllrimnnin se cxlinguj,). Por In tílnlo se lrala de poner un alto, a uníl relación cílrcnlc de 

signilicadn afCclivo, cnn)11gal, y t¡uc pc1:judica lantn a los ctinyugcs como a los hijos'. 

Es una situación de hecho: un divorcio real 11ue opera cn•i con lodn pleni1111~ pero 

que carece de csislencia,iu1idica legal. siendo una necesidad innplazahle. En'la nclunlidad. 

innumcrnhlcff parqia.11 se separan por divcnms molivos, Rin cslahlcccr Úna demanda de 

dirnrcio; de hecho cxii;lc ya un rumpimicnln de los lazos afectivos y muchas veces lamhi~~ 

de las ohlignciones ccomirnicas. 

u1:racch'm X.- La declaración de ausencia lcgalmcnle hecha, n la de prci;unción tic 

muer1e, en lns caos de excepción en 11ue no se oecesila para 11uc se hag.1 ésta 11uc pmccd:i 

la dcclarnci{m dc ausencia." 

4
• Sl?sla ÚJlilCll. Tl?tcl?m Sula. Ap~ndicl? de I{)()~. Tomo IV. tJ1tr11? SCJN. Tl?:d!! 207.111·12. 



(le amhos c<'>nyugcs. 
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"l.adcclaracii111 de ausencia es una de la•. mo;lalida<Íes del eslmlo civil' de fa~ 

pc1~on:is lJUe, por SU propia naluraJe1.1, hace imposihJe ÍJUe el cónyuge 3Usenle eumnJa Jas 

ohligaciones, (1oc derivan del malrimonlo. Por csln rnz<in, con <Í sin culpa del declarado 

:111i;~nlc, la ley concede al nlro ctinyugc la acchin de divorcio "19 

La dcclilmcilin tic ausencia stiln procede pasatln!i dos añn!i desde el día en t¡ue haya 

sidcí nomhrndo el rcprcsenlanle )' en caso de qne el auscnle haya dejado o nomhrado 

:1pt1dcrado gcncfal pm·a la mlminislrncicin de los hicnes. se podrá pedir pasados lrcs ílílos. 

<111c se contarán desde la dcsaparici<in del ausente, si en cslc 11criodo no i¡c tuvieren nolicias 

suy;is, o desde In focha en <111e se hayan lcnido las úllima•. (1\11Jculo. 669 y 670 del 

C1i1ligo Civil para el Di•lrilo Federal). 

En cuanlo n prcsunciún de muenc, el nrliculo 705 del Ci111igo Civil para el Di•lriln 

Federal, nos prc\icne 11ue procede n inslancia de la parle inlcresa1la "cuando hayan 

lr;nu1cu11·ido seis m1os dc!ulc la dcclarnci<'in de ausencia." Sin cmhargn. existen cílsos de 

excepci6n. que se conlicncn en el mismo arllculo y se refieren n los individuos lJUe hayan 

dcsa11arccido al tomar pm1c en llníl guerra, encontrarse a bordo de un htu(Uc <1ue naufrague, 

o al vcrificanc una inundacilm u otro siniestro semejante, lmslará c¡ue hayan lrnnscurrido 

dns aiios desde su dcsi1parici(m, para que 11ucda hacerse 1;1 dcclaraciiin dc prcsunch'in tic 

mucrlc, sin <JllC en esos cmms sea necesario que prcviamcnlc se declare su ausencia. 

Así mismo cunndn la dcsnparicitin sea consecuencia de incendio, c:.:plosi<in, 

terremoto n c:Háslrofc mfrca o fcrro\iaria, y exista fundada presunción de t¡uc el 

dcsi11Ji1rccido se cncnntrnha en el lugar del sinicslro n Ci1ti\lilrnfc. haslnrn el lrnnscurso de 

seis meses, conlmlos a pnnir del lnigico aconlecimienlo, para 11uc el Juez de lo Familiar 

.• ~ 1'.1ll.1h!S 1:dmml\l m l1i\•111d11.e11 ~l.!xk11,t1Jl. tit., ¡1. RI. 
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deelan: la prcimncilm de muerte, En cslos casos, el Juez acor ara a pu 111; 1'm de la 

sulicilml tic dccl¡1raci1ln de presuncilm de muerte, sin cosln alguno y hasla por lres veces 

1iurnnle el procedimicnln, 11uc en ningún caso excederá de lrcinla dias. 

Cierln cH que la muerte lem1ina el malrimonio, pero en el easn de prcsunciém de 

mucrlc. es sc'ilo 111 prcsunci1Jn mas no la cnmprohaciim legal d~ dcfünci<in. Para la 

disoluci1in del vínculo pensemos en el ca•o 11rnhahle <111e el cón~11ge prcsuulo muerto 

\·11cl\'c, Si hitccmos rcíercncia a la nufül.id, el segundo malrimnnio seria nulo por el 

lmpcdimcnlo de ligamen; par.i cvilar csla e\~nlualidad, el legislador olorga acci<in al 

ci'111yuge prc.cnle par.i <¡ue, medianle el juicio de divorcio •e cvilc cslc pmhlcma. l lahicndo 

s1111ido cfoclo• el divorcio y di•ucllo el \Íllculo malrimonial del primero, el •egundo 

t¡uctlani para siempre válido. 

1\demíls, se dehe lomar en cuenta <1ue la reHoluclón judicial, solir.e 11rc•unci<in de 

muerte, es en Indo caso pro\.isinnal, <111c su.qpcndc la capacidad micnlra!f el m15~01c: quC' ha 

sido declarado presuntivamente muerto, no regre,se; n:~mluci6n provisional tille sólo queda 

lirme dcfinilivamenle, ,¡se prueha en íoniia induhil~hle.13 niuertc d~ la persona de que •C 

lmla. 

El t'<idigo Civil para el Dislrilo Federal en •U artículo i67 íracci<in.XI CRlahleéc 

como causal de di\'Úrcio, ,•lra .Rc~iciii~. lns_ anlc.nar1u1 o laR Í1tlurias gí:avcs_~i; Un' ~6n)~1gc 
11ara el otro, o para.a los hUos." 

En rCitlidad cnc~nllramns lreR camrnlcs que son: la sc\icia, las ¡uncna1.-1~,. y l0a~ 
injurias graves,- <JUC pueden invocarse cada una aislada, o hicn conJunlamcnlc cuandu ne 

prescnlcn en_ un cmm delcm1inmlo. Jtq decir, no necesitan darse las tres para <1.u~ proccúa. 

esta CíÚtsíll. 

El legislador c~clnyc a los padre• o 1iarlcnles del cém~11gc, al no considerar como 

causa de dl\'orcio las irtiurias o amenazas c111c se hagan a estos, cuando filcnin de extrema 

,.· 
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gnivcdml ~· <1uc; en muchos casos, pueden traer las mhonas consecuencias de romper la 

posihilidall de cnnvivcncii1 cunyugnl. 

l\n estas causales hay culpa de alguno de lns cnnsn11es, que por su gra\·cdad hace 

impn<ihle o dificil la comivencia con¡11gal. En cmla una de ellas se descuhrcn \iolacinncs 

al rcspcclo <1ue amhns consurlcs se dehcn, <1uc es fundamcnlal para lograr la comunidad de 

vida conyugal, asf como 11ara conservar la ib'llafdml de derechos)' de dignidad entre ambos. 

a fin de poder lograr los fines del malrimnnio. Cualquiera de las causales previstas en esta 

frnccil111, significa una infidelidad a la fonna de vida conyugal qne se promclieron. 

Nuevamente como en los casos anteriores, pueden llegar a lipificar o el delito de 

amcna7.is, o hien. constituir sl1ln desde el punto de vista ci\'il una causa de divorcio, 

indc11cndicntcmcnte de <1uc se cstahlc7.ca por sentencia la existencia o comisión de esos 

dclilns. 

l .it ir\iuria vicnc del lalin Hiniuri3". 1\gravio, ullr~ic tic ohra o de palabm. l l~cho o 

dichu conlra mzlin y juslicia. 

"Oli:nsa que se hace al nombre, al honor de uno, con palahras o con hechos,"'° 

l.a injuria comprende elementos de contenido variable, no previstos por la le)' en 

fonna ca<11íslica, por lo <1oc pueden cmutituir injuria: la exprcsicin, la acclcin, 'el acto, la 

conduela, siempre c1uc im¡>fü¡ucn vcjaci6n, mcno!iprccio, ultrnjc, ofcmia y c¡uc, alcndicndo a 

la cnndicilin sm:ial de los c<inyugcs, a las circunslam:.ias en <JUC se prnílricron las palahrns o 

se ejecutaron los hechos en que se hacen consistir, im111iqucn tal gravedad contra Ja mulua 

considcrncit'm, rc:spccto y aícctn <111c se dchen los c<lnyuges, <¡ue lrngan im¡1osihle líl \'ida 

con)11gal, por al dañada inlención cnn que se profieren o ejcculan, para humillar y 

tks¡1rcciar al uli:ndido. 
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L1 grnvcdadde la injuria hace refcre~~l.1 a. la imposihle vida con)ugal. Sohr9 el 

pa1lic11lar se dehe 1'0111ar en Cll~Ula, que en !\léxico exi•le un mo•aico de cullura•, y que 110 

es posihlc ac.cpt-~r c~>~mo injuria ·,1ui1..iÍH1 ·.cn··algtinm1 mat~imonfoÑ lo que en nl~os siblflinca 

, UIHl vcrtladcl'a hliuria; 

Tmnhién nos cncontrmnoN ante el prohlcma de dclcnninar si para líl proccdcncÍít del 

tli\'orcin. hasla que exista una i1duria. o dchc ser reiterada, además de gi.1\'C, Sohrc el 

p:111icul.1r exislen diíerenlcs lesi• de la Suprema l'ot1e de .luslicia de la N.1chin, una• <¡ue 

hahlan de l,1 reileracii'in, )' olras en <¡lle una puede ser lo suíleienlemenle grave, para que por 

si sola sea cr111sa. l'1ir In llllC e.ida c;1sn es csrccial y hahrá que cstmliarsc. Puede ser <1uc·cn 

alglm ca~o haslc sciln una injuria, que por su gravedad haga por si misma impor:iihh: la \ida 

conyugal; y en olrns c¡1sos. <111iz1is s61n la reiterada injuria llegue a generar una 

imposihilidad de con\'ivcnciil con~11gal. 

l .as ílmcna1.as e injurias grn\'cs, no prcchmn ser rcilermfos para <1uc puedan dar lugar 

a l;1 procedencia de di\'orcin, pucslo <1uc esta condici6n no la exige la ley. Además haJh 

tlch~nninadas circunslancias, el j111gmlnr dchc calilicar, si un solo aclo o cxprcshin. puede 

adquirir gravedad lal. <¡ue lleven a considerar <¡ue se han deslmido cahalmenlc las 

cmulicinncs en llllC se suslcnla la vida en común, hasada en la nmlua consitlcracicin, 

annrmia )' solidaridad de los e•posos, por la dañada inlenciOn con que se hayan proferido o 

cjeculado, para humillar. despreciar o inlranquilizar al ofendido, 

La iira\'Cdml de la injuria, como causa dcdivorcio cslahleeida en la fracclím XI del 

arliculo 267 del Cínligo Ci\il para el Dislrilo J'cderal, ·,lehc ser c~liílcada por el ju1.gador, 

¡mes ~cría contrario a los clcmcnlah:s principinil d~-~.ié~.0¡¿·3 jurÍdié~, <1ue· c1ucdará a la 

aprcciaeiiin de los inlercsados 

En los juicios.de divorcio por causa de injtirias ¡¡ravcs, que hacen lmpn•ihlc la vida 

con)'ngal, el ol\ielo Jilosofico de la pmcha es llevar al iínimo del juzgador, la certeza de la . 

exislencia de un cslado de ¡iroíundo alejamicnlo de los consortes. molivado por uno de 

----~------
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ellos, <¡ue ha roto de hecho, el. ~inculo de mutua cunsldcrnchin, imlispcnsahle en la \ida 

111¡1tri111011i¡iÍ.' 

l.:is injurias dehcn ser anteriores a la demand:i, )' cuando ante el trihunal se hiciere · 

uso de alguna cxprcsi,jn' htiurinsa, o se :lscntarn alguna de estas, en la contcstaci6n de ltÍ 

demanda de divorcio, 110 se castigará como delito de injuria, sino <¡uc el juc~ u magistrado 

de los atolos 110ndríl el correctivo que cslimc procedcnlc. 

Dcnlro del concepto de irtiuria, cahcn much;1s siltlílcioncs <llll! cnlrc cónyuges se 

11rcscnlnn, In <1uc hace prácticamcnlc inexistente el principio de limilaci<ln de cnus¡ts. En la 

tlncll'ina y jurispmdcncin se señalan muclrnR sitmu:inncs t¡uc constituycn \'Ctdmlcrm;· 

111.1unas, c¡uc por su gravedad ocasiomm el divorcio. pon¡uc implican vcjacUm, 

111cnos111·cci11, ullrajc, ofensa )' <JUe alemlicndo la condici<'in snci:ol de los e1in)11gcs, y a las 

circunslaucias en que se profieran las palahrns o •e ejecuten los hechos. implican lal 

gr;owdad. <JllC hace imposihlc J,1 vida con)11gal por la daílada inlcnción con <1uc se profieren 

p:ira humillarse. 

Denlro de las puslhles siluacinncs <JUe se pueden cnnsidcrnr como injurias, materia 

de dirnrcio, enconlramns las siguienles: 

En -el áspccloí sexual, puede presentarse como h1iuria, el dés11rccio o la .ofensa át 
ucgm· un i:linyngc al otro: el déhilo.camal.'Sioi embargo, eit esta malcría podria hahcr uíoa 

causa raznnahl_edc higiene~ pcr\'crsi<iu de alguno de ellos, dotal manera <111c la negativa ~e 
justi11carn y mic<ins1i111ycra una injuria. 

Puede tamhiCn presentarse ~omn cmm de injuria gril\'C, la conducta tic un c<inyub'c 

sohrc 10do en lo 1¡11c concierne al lrnln con 11cn11mas del seso opuesto y lJUC es 1mspcchmm 

de inlidclidmt conyugal, lo cual viene í1 ser un comporlamicnlo injurioso c¡uc causa 

wjm:iém, ullrnjc o humillachln anlc la sncicdml hacia el olro cón)11gc. lo 1¡uc · 

indmlahlcmcnlc cun"liluyc una causal de di\'orcio. tiuc encaja pcrícctmncntc dentro di: la 

r·----- ·-. --- . ------
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hiptilc•is de injuria• grave• a que alude la fracci<in XI del ar11culo 267 del C6digo Civil 

parn el Dislrilo Federal. 

Tmnhién. Ne lm 'scñ:1l_ado coino Injuria gr.·ávc1 el cm;o de <1uc la nmJcr lrnhajc como 

mmklu. corista o hailarina érl un centro nocturno. y en sus actuaciones pi1hficm1 cxhihc sus 

..:~lrcmid:ulcs · infrfinrcs sin ropa. nin <lllC contare rmra ello con líl i1Utori1.acM11 expresa o 

liÍCÍlil d¡: su esposo. y adcnuís Re juslificn que 110 tuvo ncccsi<L1d para tmha.hn, pnr~¡uc el 

;1clnr acrcdi1ti que le daha alimcnlns a ella y a su• hijus; proporcionando lodo• lo• ga•lo• 

ncccsilrios para el soslcnimicnln del hogar con~11gal. Lo cual causa ofensa y pone al 

mmhlo en evidencia l:mto í1t1h.: sus familiares y mnislmlcs, cn010 ante la sociedad en 

gcncrnl. 

J .a_ intcnliccic'tn de uno de los cim~11gcs a in"tancias de olro. !iahicndo <¡uc cslá ~ano, 

con el único nhjclo de repudiarlo ante fo sociedad. es un nclo injurioso c1uc da motivo al 

clinm.:io, por pm1c de m¡uél: ~·a c¡uc por irliuria, de acuerdo con la ley y la doctrina dchc· 

cnlcmlcrsc lo 11uc se dice, hncc, o cscrihc con intcnchín de deshonrar, cn\.ilcccr, 

lh:sacrcditar, hacer odiosa, dcsprcciahh: o suspcchoim a u~;¡ pcnmna, inc~uRn m0fa!"9c, <l.e , 

ella o ponerla en ridiculo. 

l.as h\jurias lamhién lo consliluycn .los gol1>cH d~dos, ~ohrc iotÍo'cn·pi1hliéo.·Sin'· 

cmh:ffgo, sohrc este par1icular ha)' i'csolucioncs de iiuc~lni" ii1áxili10.1rih1ina1;: .. en il~riÍlt; 
relkre 11110.1111 golpe ai•lmlo no siempre puede considerarse i:omoun~ injúda, sobre lodo 

cuando SC dio en UU mome_nlo de ofüsl:aeión, aun eUíllido He hubiere dádo delante de los 

hi,los. 

l\n relaci"'n a los insulln• debemos lomar cu cnnsidcraeit'm la cullura, pueslu que 

significa un lcngui\ic mmal, en malrimonios d~ ciertas regiones de la Rcpt'1hlica, par:1 nlros 

1n1cdc constiluir una· gnt\.\! ofensa o injuria c1uc mncrilc el divorcio, ;mi rom11crsc la 

con\'ivcncia conyugal. Por In tanlo, cada cnsu cnncrclo dchcrñ sc:r presentado y cstudi:ulo 

1111r el jue7. 11uie11 licne amplia• foculladc• parn decidir sohrc el parlicular. 

[ -·-······-·--
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En dircniíls jurispnnlcncias se licílalan, ofro!i; mucho~ casos <1uc pueden 

consillcn1rNc cumn injurias graves, a sahcr: la negativa de la cclchrnci1in religiosa del 

matrimonio; la negativa del hautim de In• hi.ios; la negativa del marido a n:tihir a la m•\icr 

n \'icc\'Crsa, In 1111c puede hasm~e en la vinlaciím al articulo l 6J del Código Chil para el 

Distrito Federal. 1¡uc especifica que los c!m)11ges vi\irónjuutns en el domicilio conyugal; la 

ncgati\'a de rcgrcsi1r al domicilio cm1yugal, <¡uc tiene 1;imhién su.h;nc en el referido 

articulo; la negativa de la mujer a seguir al marido, o la de éste a aquélla, scgim las 

circunstancias, tamhién fundado en el articulo l6J del tY1dign Civil para el Distrito 

Fcdcrnl: la vigilancia ahusiva de la corrcspomlcncia c¡uc a un ccin)11gc se dirige, pues cRlo 

i111111icmfa una violach'm a sus tlcrcchns y privacidad; los celos extremos <1u'c imp1i<111cn 

menosprecio u ofün~a al olro cónyuge. 

De In anterior se nhserva. la amplitnd ole pnsihilidadcs que presenta la ca11•al de 

divorcio con '"" en injurias graves, pues por ser un ténnino tan amplio, pued~n 1~rse 

c1111linu:1111cnlc nuevas circunMtnncia8. Dnmlo como con!iccucncia <1uc a través del tic1i11lo, 

los lrihunalc8 y la jurii1prudcncia han ido ampliando esta caui1al. 

J .a scviciit se refiere a la cnu:h.lad excesiva, malos lralos y ·gulpci1. Lo que 

constitu)'e, los tratamientos de ohras 1¡ue revelen crncldad en· 1¡ulen los ejecuta, sin que, 

impliquen un peligro para la vida de las personas. 

Para 11ue exista sevlcla como eaÍosal ·d~ divorcio, debe haher crneidml
0

cxecsiva, 1¡11c . . 
. haga i1111msihle la vida en comíon y no un simple atentii(lo o golpe aislad;>, 11ue pueden ser 

tokraolns, Por tanto 1¡11icn invo1¡ue esta causal, dehe detallar la naturalC?.;i y modalidades de 

lns nrnlos tratmnierllos, para 1¡ue la otra parte pueda defenderse y el Juez esté en aptitud de 

calHicar !iill gravedad y si en realidad configum la causal. 

A111cna1.1 del lalln \11lgar minacia, "l'n:sagiar la ¡ll'osimldad de alb'Ílll daílo o 

peligro o hicn de alguna cosa dcsagradahlc.ttJI Es dar a cnlcmlcr con ílclos <~ palithras <1uc 
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Re c¡uicrc-haccr algim mal a olro, fündanth! md sobre la persona un temor de un mal 

inminente. 

La amenaza como delitci, se encucnlrn tipificado en el m1ículo 2K2 del Código 
' ... 

l'enal parn el. Dislrilo Fcclcrnl, en el cual fija sancícin "al <1ue de cuah1uicr modo mncnac.e a 

olrn con cm1Ñarlc un mtil en HU persona. en sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en 

la pc1·sc111a, honor, bienes y derechos de alguien con c1uicn esté ligado con algim \Ínculo; y 

al 1111c por medio de amena1.u de cua1<111ier género trate de impedir que olro ejeculc lo 1¡11e 

licnc derecho a hacer." 

. Con lo que respccla a la fracci<in XII del anlculo 267 del C<idigo Civil para el 

IJislrilo Federal, cslahlccc como causal de divorcio "la negativa injustificada de los 

cim111ges a cumplir con las ohligacioocs scílaladas en el anlculo 164, sin que sea· 

necesario agolar pre\iamcnle los prnccdimicnlos tendentes a su cumplimlcnlo, asl como el 

incu111111i111iento, sin jusla causa, por alguno de los ctin)11gcs, de la sentencia ejecutoriada 

en el caso del articulo 168." 

El aniculo 164 del Código Civil para el Distrito Federal, implanta que "los 

ct'1n~·ugcs contrihuirán ccom\rnicamcntc al imslcnimicnlo del hogar, a su alimentación y a 

la de sus h[ios, asl como a la cducaci<in de éstos en los témlinos 1¡ue la ley establece, sin 

pei:juicio de distrilmirsc la carga en la fom1a y prnporciim 11110 acuerden para esle eícclo. 

segiln sus posihiliclades. A o anlcrior no eslá obligado el 1¡ue se encucnlrc imposihililado 

llílríl lrahnjar y Careciere de hicncs llfO(lios, CO CU)'O cmm el otro atenderá 'inlcgramcnlc a 
C!IOS gaslns,º 

En cuanto ni articulo l 6R del Ccidigo mlleR citado previene •1lmi ct'myugcs tendrán 

en el hngar auloridad y consideraciones iguales, por lo lanto, TC!liofycrán de común acuerdo 

Indo lo cnnduccnlc al m:mcjo del hogar, a la fonnacitln y educación, md como a la 

mlmi11i~lrncil1n de lm~ hicncs de los hijos. En cmm de dcsacuenlo. podrán coricurrir anlc el 

.Juez de lo F:1miliar.,, 



77 

El incumplhnicnln de las. ol!lig11í:ione• cony1;gale• hace diílcil la \ida en común, 

pues ésla, al vivirs~dcni:·~ il~l ;lon;icilio conyugal y al 1111 hahcr parlicipaci<in de algunn de 

ellos en 1:1 ~ostc~i(l1ic;lúl-~ú~l l·;,~,~af~'.~~~-~~~-~ons~cm:ncias, ;ifcclando lamhiCn el socorro y la 

ayuda 1i11111111 ~n sn p:u1c maforial. 

Se folla grnvcmcnlc la;110 a los dehcrcs, como n las ohligacigncs generadas por la 

111alc111hl.1d y palcmidad, pues amhos ejercen la palria polcslad, lo <JUC ohliga a amhos a 

rcs110mlcr en Ja fomH1ciún, cducaciún y adminislrm.:i<'m de lus hicncs de sus hlimt. En c~da 

si111acicln los actos u omisiones, se sancionan por ser contrarios al rc!ilpclo, pcnmna y 

dignidad de lns hijos, a su font1ílciún, promoción y educación, lo <1uc dircctamCnlc afcct:t a 

la lílmilia c1111111 ni1clcn fümlmncnlal de la sociedad. 

Al ohscrvar <¡tic la rcdaccilm de la _carn~al de divorcio cstíl en plum~. al lmhlilr de las 

ohligacinnes selialadas en el arllculo 164 11ue son: soslenimicnlo del hog.1r; alimcnlación y 

cd11c11cil111 tic los hijos, indica 1111c dehe haber 1111 incumplimienlo <1ue lenga lal• gr:wetlad, 

¡101rn pnncr de manilicslo el desprecie>, dc!impcgo, :ihanduno o desestimaci6n° del C<ln~11tic 

rcspommhlc, de lal 1m111crn que haga imposihlc la vida en común. 

Tamhién dehc tomarse en cunsidcracicin <¡uc csla causal de divorcio rc<¡uicrc lle una 

cuidadosa aplieaeiíon, l"""llle se corre el riesgo de <1ue, por confüsi<in, se le de el 

trnlnmicnlo <¡ue cm1cspondc n la acciém de petición de alimentos cnlre los cim~11gc"· 

cunfüsic'111 derivada de que amhas acciones licncn como cawrn aparcnle ~l 111i~ui1n conlcnido, 

eslo es, el inc11111plimicnlo del címyuge demamlado a la ohligaciíin de ayud.1 <111e le impone 

el nrnlrimonio. Pero mnhas m:cinncs de divorcio y de pclichin de alimcnlcHt entre Clinyug~s, 

tienen procedimientos divcnms y reglas propias de comprohacicin, difCrcnciai; <JUC 

pro\'icnen Huulamcntalmcntc de <111c pcrnigucn finalidades contrarias, ¡mes mientras la 

)lrimcrn de~tmyc el matrimonio, la segunda licnde a cnnscn·1irlo. El conccplo ohjctivu de 

<lil'crcneiaciún rmlica en el grado, calidad o gravedad el incumplimicnlo. 
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D!.!hc111os lomar en cucnl,1 c1uc cuamln se lrnhJ,1 de.: alimcnln'J, se hace rcforcncia íl 

1111 sinni1111cro de ct11.:slilJ11Cs, con1prcndicmln i1SÍ, In relativo n ,ta' ~omilla, _ \'c~tido 

lmhil;1ci1'1111 atcncic'm médica. hospitillaria, los gaslm; de cmharazn y parto._ C~>~ lo.tJUc 

n.:spl!ct:i i1 los menores. adcmfü1, los gastos para su cducaci6n y _Ja. mancrn de 

prn¡mrcinn:irlcs una pmfcsic'in. Con rclaci6n a fas pcnmtlíls con: íllgiln tipo de 

tlisc;1p:1cidod, lo ncccsm'in pora lograt', en In posihle stt rel1:1hililaclí1n: )' por lo que hoce o 

los mlullos mayores 1¡11c carct.can de ca11acid;ul cconcimicil, además de lodo lo necesario 

pitl'il · su nlcnciún gcri;'11rica1 se procurará <111c los alimentos se les proporcionen, 

inlegrtltttlnlus a lo fomilio. ( Arlículu JOK del Ctídigo Ci\'il pora el l>islrilo Federal ). 

Exlslcn dos rusihili<lodcs para lo ju•tilicochin tic no dar alimenlos, el ortlculo 320 · 

del C'í1tlig11 l'i\'il porn el Distrito Fcdcrnl, preciso los cosos en <111c ceso lo ohligoi:ión, o hicn 

limilars..: a la CíltlSa 'llle cr-1tahlccc el arliculo 164 del mismo ordenamiento. 

Con lo <111e respcclo ol primer orliculo mtlcs mencionado, 

11hliL~<1cil111 tic dar alimcnlns, cuando el t¡uc la lienc carece de medios para cumPlirlrii ·, 

cm1ntln el alimenlista deja de necesitar los alimentos; en el cmm de c:dstii· vio1Cnch1 

fomilior o ir\ittrfa• grnv~s inli:ritlas, ror el olimenli•lo moyor tic edad, cnn'fra el l1u_c.dchc · 

preslorlos; si el olimcnlislo sin conscnlimicnlo del <1ttc dchc dar los olimcnlos, ohondono 1.1 

coso tic este ir\iuslilie;ulomcnlc )' por úllimn cuontlo lo nccesidod de h" .alimcnlos 

dependo de lo conduelo vicioso o tic lo fallo de oplieoción al cshtdio. 

l .a h·¡1cci6n <111c mmli1.mnm1 dice: 11 la ncgntiva injmdili~nda de los cón)11gcs a 

cum111ir las ohligaciones scñnladas en el arliculo 16f'. Cahc pregunlnr si esa negativa se 

r..:lkre í1 no dar cantidad alguna, u no dar la canlidad convenida cxpre~m u lácitamcnlc. 

Puede d,irl\c el caso en tiuc los ctinyugcs huhicran acordado, hicn nea en fonna cx~rcsa o 

tiicila pnr ser esa la fnnna de \ida, lo clúc cada uno debe apnt1ar, y llcgmfo el 111ometJlo uno 

tic ellos no aporto lo convenido, sino uno conlhlml inli:rior. 
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Tomando en cuenta la necc•idad de IJUe el matrimonio permanezca y que la 

sociedad Y"CI l\slmln c•tíln intcrc•adns en ello, la negativa a la IJUC •e refiere el lcgi<lador es 

la ncgativn tolnl u por lo nl'cnus susÍam:iitl, pues la folla de apor1:tción mnnclaria para gaslns 

;le hahitacii'in.'alimcnlo•, \'estido )'educación, acredita el incumplimiento de ministrarlo 

corno In prc\'icnc el arllculo 164 del Cl1digo Ci\'il para el Dislrito Federal. 

El ci111~11gc dcnrnndanlc requiere dcnmstrnr la existencia de la ohligaci<in 

alimcnlaria )' la negativa por parle 1lel e1Ín)11ge demandado para cumplirla. Acreditados 

tales elementos y a lin de oponc~c a los dCclos di! la causal de divorcio que se anali1a, al 

cc'myugc demandado le corresponde prnhar, que no ha cumplido con tal ohligació~ por una 

Cilllsíl j11stificml:1. 

otra cucstitin 1¡11c puede dilicullar esta em'""'· es dclcnninar si é<la procede ¡mr un 

solo incumplirnicntn, o por lo conlrario es necesario c1uc se acumulen varios 

incumplimienlos de las ohligacioue< señaladas en el articulo 164 del C'bdigo Ci\il para el 

Dislrilo Federal. Snhrc el particular, dehemns nucvamenle lomar en cuenla 1¡uc, 

indcpcndicnlcmcntc de l.1 causal corno divorcio, el acreedor illhncnlicio puede acudir a los 

trihunales para ohtencr el pago de la pcnsi<in, y <¡uc el desamparo a la fomilia, además, 

puede conslilulr un delito, tipi!iea1lo en los articulns 33Cí y 337 del Código Penal para el 

llistrilo Federal, 1¡ue anlcrionncnle ya lilcron scflalados en la fracciiin VIII del artículo 267 

do! C<idigo Civil para el Distrito Federal. 

l'or illlimo. 1¡ucda como motivo el ineumplimienlo sin justn causa, de la sentencia 

cjeculoria por alguno 1lc !ns c1inyugcs en el caso del arliculn 168. Hn este caso se trata de 

cuntumacia, es decir, desacato del marido o de la mujer a la sentencia <JllC pronuncia· el Juez 

de lo fümiliar, para resolver el desacuerdo que huhicrc surgido cnlrc ellos, en lo 11uc se 

rclicrc al manejo del hogar, a la fnnnación y cducacilm de los hijos, o a la adminislmci<in 

ele los hicncs que n éslos pci1cnczcan. 
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Ahora wrcmn• el •rticulo 267 ·.del Clidigo c¡,;1 _p•ra el Dislrilo 11edernl, 11uc en 

relaciim con su frncéiim .'illl dice: 
' ' ,., 

,. - . --- ·-·- - --· --
' ' ·, ·- '-· 

"l.a acusaciún caluniniosa hecha pnr un címyugc corúrn el' olro, por.dclilo 1¡ue 

mcrct'.c:i '¡,cna· m~yor de do¡¡. año:; ele- prisic>n·.;, .· 

El lil~dan\ento de e•ta cm.1sal es: la!ilÚad~ ~esi~~ti1 '~~· ~1;1 cimyuge al otro )' la 

injuri• 1111c •ignÚic• la. acu.aciim caiuí~nlo•a. •: <· i•. ' •:/ ', · · 

De e•IÍ1 cau•~l t;ínhléne;1ciintrn11111s r~l~~fü~¡~·cn ~I é,;;j\l¡/pg~al páia el l)islrito 

Fedcr.il, articulo 356 111íé li¡;llie~ ~I ~ielit1idc ~ah;mi1in:':: • ;; • .· :'· 
·-;_ ,:~<; 

'I, Al 1111e in1puÍe a,lltrn;111)1c~h;,d¿tcriTiinado )' ~alllicmlo comndelito por la

l~y'. ~i ~~t~i1~~h~·~: f.~.l~r;:·;¡~~ l~~c~n;e l~p~~rma a quien ~e Imputa: 

"11. Al <JUe presenté · denunci~s, quejas "ri acusaciones calumnio•••, 

entemlié.ndusc pi1r tales aquéllas en 111íe sn anturhnputa un delito a ·per.m~a. 
dclcnninmlil, sah~cndo _llllC é~la es inoccnlC o <¡uc miuél no SIJ ha comclido; 

"111. 1\111ue, parahacer 11uc un hioccntc apare.zca como reo de un delilo, ponga 

sohrc la 1ummna· del cal_umnindo, en su cmm o. en otro Jugar ildccuado para 

CSe fin, U<líl CO•a lJUe pueda dar i1111fcio• O presUncionc• de rcs11onsabiliómJ." 

Parn 'c¡tu: esta cmlsnl proccdn, hi1Sli1 la acwmciim calumniosa, de un dclilo <1uc ~e 

impule ~I c1'1~1~·~1ge, irloecnle y _1111c ese dclilo cslé sancioni1do con uni1 pri~illri mayor de dos 

mlus .. Ln 1111e dchc pruharsc en el juicio de divorcio son, tanto las imputaciones, que hace el 

cltnyugc culpahle, como la pcnalillml del delito prc\ista en la ley. 
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Et arHculo 267 del·. Cúdig1;. Civil·· parn el. J>i~lri11: F;dcrnl, •ch su fracción· XIV 

tlispnnc: ."Son Cílll.sall.!!o4 dc.diyorCio'\· .• · · 

· "Fracclcin XIV.- 1 líllii:r ~011ic1ldo 1:110 de hi• cón¡11gcs 1;11 dclilod~losopor el cual 

hayíl sido c·,;,~dct~·~.tf~,' Í~;~:,~.·~~~;~~~~Ú~~·~J\!·~~l<lfÍ~d·~ ... ·~. 
. " ' . . .. 

:~:::: .. :~ 

El dclilo.doÍosll ~· i~icri~lonal, puc~·~xisfo I~ voluníad crni;cicnle de c11n1c!cr un 

nclo dcliclil'O., •·· ·. 

1\rÍi~li10 rió t~Eig"''~nal 'pílra el l>l~lrllo Fc1lcrai, ;,dclilo e• el aclo u omisicin 
<1uc san~.i~m·a~ ;l~~·'f~~~~!p·~·Ó~a¡·~~·~;~_:·i'..-.·· 

' ' . . . -

i\rllci;lo 9 dcÍ Ccidigo Í>cnal para el Dlslrilo Federal "<tl>ra dolo.•amcn.lc .el que. 

conoci;ml~ h~~ ;l~111c~¡(J~ del 1i1~1 penal. o prc\icndo como po;ihlc el mnllndo. llpico, 

quiere ci •ccp.la l.a rcali1.•ciéin del hcchn dcscrilo en la ley."· 

Esl•inns en presencia de nn• causa 11uc sólo puede invnca~6, ha•la que ~xbla 
scnlcncia cjccnl~ria 11nc sancinnc al cc"in¡11gc culpah,1.c. por el ,1icHin. ; . 

La fraccicin XV del articulo 267 ·del CÓ;lillo (;j,;¡ para el Dislriló Federal, 

rcglilmcnt~ cnm~ cam1nl de di\'orcio:. 

"El alcoholismo o el h:íhilo 1Íe juego; cuando ain.enaccn cauiar la mina de la 

familia n consliluyan un conlinuo motivo de th:SavenCnci~.'' 

En csl,1 causal se afeclan lanlo la \ida r.imiliar y con)11gal, as! como la obligación 

de dar alinu:nlo~, pues las situaciones planlc:ulas ~n csla carnu1l1 no pocafii \~Ces, nlcnlan 

conlra la cstn1c1t1ra ccomimicn conyugal o f.imiliar, dejando en mina a la familia, o 

dilicnllanllo gra\'cmcnlc el soslcnlmicnlo del hogar. 

T~SIS CON 
FALLA DE OIUGEN 
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Debe nhscrvi1~sc <¡uc .1~11"1 \'icios dc!iicritns, por si mismos nn son causales de di\'orcio,· 

sino sc'1ln cu;mdo amcna1an Ciltt~ar mina en la familia o cnnslituyan un conlinuo molivo de 

dc~a\'cncncia conyugal. 

l.os Jm.:gos it los <¡uc se rclicrc c!olta fracclr'm son los de azar, cuando deriven 

pénlidíls cconiirnicíls; pero lílmhién podriamo• pcns•r 1¡uc lo• juego• dcporlivo• pod1fon 

Cílt11tm', hicn sea la 111inn de la fomilia. o dcsavcncncim; cunyugalci.. al dcscnlcndcrsc \1110, de 

lns ci111yugcs de sus dchcrcs ccnnc)micns o conyugales. 

En el cmm de la cmhÍiafiuc1~ es impo!iihlc lograr la convivencia conyug.~I; adcmá~ 

de que cxislc un graw ejemplo pílra los hijo• de un padre dip•inn•no. 

El C:'lidigo _Civ_il pílra el l,Ji•11'i1o l'cdcrnl, en . su articulo 26_7 íracciim XVI alude: 
1'Son cnwmlcs de divorcio" .. 

"('omclcr un·c<inyugc ccmfra la pcr•nna o hines del olrn, o de los hijo•, un dcliio 

doloso, por el cual híl)'a sido condcnmln por scnlcncia ejcculnriíldíl," 

En csla carn~at !'le cntahla un prnhlem3 sumíltncnh! gr¡¡vu,- Yíl l!UC se hiln pcrdit!o 

pnr comp1clo los lines del matrimonio, al no cxislir respeto, ayúda n~uhm. ni cariilo, lanlo 

pam el clmyugc innccnlc como lli1ríl los hUus. 

1.a conducta de \'iolenciíl familiar, reali1.1díl o pcni1i1ida por uno de lo• cón)11geM 

conlra el olro, e incluso llílcia lo• hl.fos de ulguno_ de ello• o de nmho•, con•liluyc olra 

causal de divorcio, regulada por la fracción XVII del anlculo 267 del Cinligo Chil p.1ra -

el Dislriln Federal, y lipi!ieílll_a ·por el Ccidigu Penal para el IJi•lrilo Federal. 

Por \'Íolcneia familiílr se entiende; al uso de la fücr1.1 !Tsica o moral. asl como la 

nrnishíu grave: que se cjer1.1 · conlrn un miemhro de I• familia, por otro integl'ílnte de la 

mismíl, 11uc alcnle contra su ·inlegridíld flsica, psl<¡uica o mnh••· indepcndicnlcmcntc del 



lugar en <¡ue se llc\'C a caho y <¡uc pueda producir o oo lesione"' (Arliculn 323 <111ater del 

Clidigo Civil para el Distrito Federal). 

l .a omisiím se rcliere a un no hacer, de lo <¡ue deherla hacerse. es decir, inc1im1iiir 

un dchcr o una ohligachin con)11gal o familiar, que son de orden pi1hlico. 

En amhos cmios, por su gra\~dml, impiden o dilicullan seriamente la convivcnc,ia 

conyugal y fomiliar, Se folla al respeto de alguno de los e<'myuges o de los hijos; Se viola la 

dignidad e igualdád de los fomiliares. Se aícetan los fine• del matrimnnio y de la fomilla. 

El articuln .'2.1 sextus del mismo ordcnmniento estahlcce "los integrantes de la 

nunilia 11ue incurran en \iolcncla familiar, dehcrán reparar los dañns y perjuicios que 'se 

ocasionen con dicha conduela, con nulonomfo de otro tipo de sancinnc!l · <1t1c éste y otros 

ordcnamicnlos legales cstahlczcan.·• 

En las euntrowrslas de violencia fomiliar, el juei siempre deeretani, -'desde que lle 

presente la demanda de divorcio, las medidas provisionales que estable el anleulo 2R2 

fraccitin Vil del Ciidign Civil para el Distrito l1edcral. 

"a. Ordenar la salida del cón)11ge demandado de la \'i\icnda doud~ habita el 

gmpo fomiliar; 

"h. l'r_ohlhlcli'ln ni cc'm)11ge denrnmlíldo de ir_ a lugar deicm1iirndo. lal como el 

domicilio o el lugar dm~dc trnb~~irin. ~~ c~t~~.1,i~·~ j~;~-~~~i:i.1lÍO!;; y· 

"c. l'rohihir <lile el CÍtn)'Uge demanilado, se acerqué a los agraviados a la 

distancia , que el propio Jnei considere pcnincntc;" 

TRS'.8 CON 
LLA DE ORIGEN 
.... .-..-·--.~~· # .... .._ __ .,._._...,., 



r 
1 

1 

(\ 

Todo• lo• prohlcma• inherentes a la familia se con•idcran de orden puhtico, por 

constituir la ha•e de ta •ocicdad, por lo tanto el Juez de lo Familiar c•tará, facultado para 

intcrwnir de oficio en ''" asunlos <tUe arcclen a la familia, especialmente tratándose. de 

mcnore" de alimentos y de cucslioncs relacionadas con la violencia familiar, dccrcían,do , 

las medidas prccautorim' <1uc licndan a preservar la familia y proteger a sus micn.11~r-os. , .. 

Incluso, en los asuntos del orden familiar losjucccs y tribunalc•, c•larán ohligados 

a su11lir la deficiencia de las parles en sus plantcamicnlos de derecho, tal y como lo , 

cslahlcce el a11iculo 941 del Ciutigo de l'roccdimicnlos Civiles para el Distrito Federal. 

1 .1 siguiente causal de divorcio tiene relacitin con la anlcrior pues nos hahla del 

ºincumplimiento injwttificmlo tic las dclcrminacioncs de lmt auloridadcs administmliva!I o 

judiciales <1uc se hayan ordenado, tendientes a corregir los actos de \iolcncia familiar." 

Esta causal hace referencia a la Ley de Asistencia y Prevención de la Vi01cncia 

Familiar, pues en ella la autoridad administrativa puede emitir rcsolncioncs vinculaloria•, 

<1uc pueden ser origen de esta cau•al de divorcio. Tamhién •e refiere a las resoluciones 

judiciales de los trihunalcs familiares, 

"Frncci6n XIX: Et ""'' no tcra11éutico de tas sirhstancias -Ilícitas a ,ijuc IÍáce 

rcícrcncia la t.cy General de Salud )' las lfcitas .~odcstin~da~ a, ése ll~o, 11110 prod~zéa~ 
efectos psicolri'ipicos. cuando amcnaécn caúsar la :iliil1a e tic lti fomilia ~. com1ti1Uyan url 

cnnlinuo mnlivo de dcsavcncnciíl." 

Para In~ efectos de fil Ley General de _Salud, .n 111c entiende pnr mcdicamenlm1: 

A toda substancia o mclcla de rmhslancias de origen natural n sinlélico que tcn~a 

efecto lcra11éutico, 11rcvcnlivo o rchahililatorio, 1¡11c se Jlrcscntc en fonna farmacéulica y se 

ltlcntitiquc como tal por su actf\idad fomtncohigica, caractcri•ticas llsicas, 1111lmicas y 

hiolc'Jgicas. Cuando un producln cnnlcnga nutrimcnlos, scríl considerado como 

~i Cír. hl11r//www.c1ldl1l'll J?t'h ms!Ji!)"infoltxlfl·l21.~I. 
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medlcmne.nto, siemi>rc qnc .~· lralc de un prcpara1lo que eontcnga de maocra imli~idual o 

mmcimla:· · vf1~11nin'as, mincm;lcs, clcclrblitos, ~n~inrnlcidmt'- o acidos grasos, en 
. ' . . . 

cnnccntrnc!nnCs _s~111cii~r~s a lí(s de loR alimentos naturales y ademas se prcscnlc en alguna 

fonna · fonnncéuticn definida y In indicación de uso contcmple efectos lcrnpéulicos, 

pre\'enti;·os o rchnhillÍntorios. 

Algunas de l;1s suhstnncins que tienen \':tlor tcrapéulico, pero conslituycn un 

pr~1hlema gra\'c para la salud pl1hlica, sin la dchida prcscripcilm médica son: la anfclamina1 

ciclnharhilnl, li:nctilinn, mclacualnnn, mctanfclmninn, nalhnlina, pcntoharhital, hutorfonol, 

alprazol.1m, hromazcram, hrotiznlam, camazcpam, clnha1 . .im, clonazcpam, aloharhilal, 

h,11hital, hcnzofctnminn, henzquinamina, hnspirona y cualquier otro producto, d~rivado o 

¡ircpnrmlo cuando cxpresnmcnte lo dclermine la Secrelaria de Salud o el Consejo de 

Salubridad General. 

Cuando se emplee algiln mélmlo de íccundaci6n asislida, sin el consenUmicnto del 

nlro cl>n~·ugc, cnnslituirá una causal de divorcio, tal y come) lo prevé la fr~-~~ili~ -~X del 

arliculo 26 7 del C1idigo Civil para el Dislrilo Fc<lcral. 

----»«>'. 

11se denn_mina rcC·i~ndiléi~·,n.. arti_Úcial ~, . !~ rcp~nducciórl' sin . qúc Se unan ~os 
clcmcolns masculinos con los femenino• piir m.edlos 

0

Ílall1rales, sino por procedimientos 

idcmlos por el homhre."" 

. ' . . . . . . 

"La inscminnc16n m1iliclál es un:proccdimiérito Ülilizado en los programas do 

Hcprmlm:citin 1\sislidá, éámo p_rim~·rn alléínaliva 'en -el "1~ncjo tic. las parcjm1 estériles con 

clmmln menos una trompa ulerina, pcnneahlc, c¡ue· no hayan logrado un embarazo Iras la 

aplicación de lrnlarl1ic~tns convctÚ;ion;lcs. lcndicnlcs a la corrcccicin de los fac1or\!s 

camnltJs de cslcl'ilidrid."'4 

"' H11d'-·lt1pe,din.llnslmda. T1111u1 VI. Hdih11i:il Cumbre, S.A. M~xic1'. IJ· l ·11. 
'.i hl!p '-'''·U+'\\ ,tt!\lrt1c\11n:i1111 cum mxlin"i.•m.hl~nl 

'I'E('TI; '1 ')11¡ ·~).\>,, \.Jl, o 

~'ALLA m: ORICH:N --.. ·-.. ~ ... ·------~--
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Eslit causal es de gran importancia ya <JUC se supone que en un malrimonio e."\islc 

cunfottua, cornunicacilin, l'Cspcln y ayuda mulua, pnr lo que al no estar de acuerdo uno de 

los cclnyugcs para 1111c se lleve a caho cslc tipo de focundación, da co"mo consecuencia 

severas allcraciuncs entre las pal'cjm;; lo cual es higico, ·al no existir dicho acuerdo cnlrc 

ellos p;1rn fonnar una familia )' educar a los hijos, se cxlingue lada solidcz malrimonlal. 

La i1fli111a causal rcguloda, por el arlfculo 267 fracción XXI del Código CMI llíll'a 

el llislriln Federal es: "el impedir uno de lo• cón)11ge• al olro, desempcílar una acli\idad 

en los lénuinns de lo dispucslo pnrel arliculn 169 de esle Cíidigo." 

l'rimcramcnle, la t'onslilución l'nliliea de los Eslados Unidos Mexicanos, en su 

mlículo <111into, pán·afn primero, cslahlccc: "a ninguna persona podrá impedir.te <111c se 

dcdi<¡ue a la prnícsiím, indnslria, comcrcio n lrnhi\io <¡ue le acomode, siendo llcilns." 

De acuerdo al al'lículo 169 del C6digo Civil para el llislrilo Federal, los cÍln)11ges 

1uulríln desempeñar cualt¡uier aclividml1 siempre y cuando sct1 licita, por lo lanlo, a.1 ir en 

cnnlm de C!-ilc ordenamiento, se degrada al otro c1in)11gc en su persona, capacidad, elc.1 

acahílndnsc por cnmplclo, la auloritlad y consideraciones igualilarias entre amhos. 

l~as causillt:s de di\·orcio ílnlcs enumeradas son de Ci1dctcr limilativo. por lo lt1nicj 

catfo causal es de naturalc1.a aul6norna. 

IT1'E"~Tcic·::()N 1 1} .• ~ . 

IE~~EOHIGEN 

---- .... 
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I>.· SECUELA PROCESAL DEL DIVORCIO. ---·-·-----

I .• l'RESENT1\CIÓN \.' CON'l:EST1\l'IÓN llli LA llE~IANllA. 

Ln demanda "e• mi. c:•crilo inicial con el c1uc uon pcmma (aclor), fumL1dn, en 

derecho, soliciln ·1~ hÍlcrvc~ción . de lo• cirgano• jurisdicclonalc• para prolegcr sus 

dcrccho~."'.s ' 

Tiene gran re_leynncia en ·e1. pr_occso civil, ya .<1ue_ por medio de é.•la, el Juzgador 

tiene conocinÍicn10 de la• pretcn•ióneR de. una tic litó parte., la cual •olicila su inlervcnción 

parn -poner fin ~ 1.3 c~~_lrov~~ia. 

i 1ndcn.1~~ _ ap_rcd~( ~-.Ja _·dcma1~_~a -__ c•1mo ___ una· coni;ccucncia no deseada,· que· 11_c 

generada ni .agolar mi1Hiplcs inlcnlns cx.irajudicialc•, lcndicntc• a· que el 'i!cmandado 

cumpla con li1s (Jhlig~cinnc11, pero al rcRullar va11011 cstn11, rc<111cfimicntos sC origina .la· 

demanda, en ia cual el nclor huscn él fallo favornhle del juzgmlor, a•i como _In cjec~tción d.e . 

la n:solucicin. 

El m1iculo · 255 del Código de Proccdimicnlo• Civiles para el Di•lrilo l'cd~ral, 
•cílala los rcqui•i_lo• que dchc co_nlc1icr una dcmíinÍln,' en I~ ~ual se expresarán: 

"l. m 1rihu.1~al nn_lc _-e~ <IÜ_c se 1·l~~rim~~'C_; 

"11. - fil nomhic ·y: apellido•• d~I ~dor y el domicilió '<111e •~ñnlc para ofr 

notJfiei1Cinni:~( 

"111. El nomhrc del demandado y sn domicilio; 

"IV. El ol\leio u ohjclo• que se reclaman con '"'accesorio•;· 

"V. Lo• hcchn• en que el nelor fi1nde su polichin, en lo• ·cuale• prcci•nrá IO!I 

documcnlo• pi1hlico• o privado• 11uc lcngnn rcl.ición con cada hecho, n•Í 

como Ri los tiene o no a su di!l11osiciim. De igual manera propo'rcinnnrá los 

~·' Flcirc ... J{6mclt'i1101i1IL'i' .. l~c1111111do Y li1l\la\'(1 Cnn'1\fol, f\lorcnn. NQ1;jQt1¡;~_1Jc_09.lC!hQj~~~iti\.'~LMP1~i.r~11m. 
Tri)?~!';i!1111-.l.'JU1llda EdicU111 Ed1h1rial P1.1rn'111. M~~Ícl' 1 tNJ, p. 226. 
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nnmhres y apcllhlos de lo• lesligos que hayan· presenciado los héehos 

rclillivos.· 

1\simismo · deben numerar y rmrmr los hechos, exponiéndolos 

srícinlmncnlc con claridad y prccisi<in: 

"VI, Los lirndamenlos de derecho y la clase de accirín, procurando cilar los 

prcceplos legales o principios juridicu. aplicables. 

"Vil. El \'alor de lo demandado, si de ello depende la compelencla dcl.fuez; y 

"VIII. La firma del aclor, o de su reprcsenlanlc legílimo. Si éslo• no supieren ·o no 

pudieren fimmr, pnodrán su huella digilal, firmando olia persona en su 

nnmhre y a 1m mcgn, indicando cslm1 circunslancias." 

l .n pm1c aclora n el ahugmlo. se prcscnlarán pcnmnalm.cnlc en pticialia de Pm1c.'4 

Cnmim del Trihnnal St1p<'1"ior de .1t .. 1icia del Dislrilo Federal, con. lodos aquellos 

documcnlos. escritos y co)lias <¡uc sun necesarios par;i acompañar a la .dcmanc.Ja. Etl cfilc 

mmncnlo los encargmlos de rccihir la docnmcnlaci<'in l~man liJS papeles, )·:al 
0

pie;del 

escriln tic demanda ponen una ra1.6n, cxprc1mndo a lal hora de·t~I. fecha, se 1ia rccih·¡·,¡o CI 

escrito inicial dt.! demanda con los anexos y cnfli;is rc~pCcti~s, de ·ahí se cn~ia al 

jnigadn de In fomiliar designado. 

El arliculo 258 del Cinligo de l'rocedimicnlos. Chiles : parn'cl Dislrilo Federal, nos 

rlclennina lo slguienle. "l .<IS efeclos · de la prcscnlaelón de. la den1Írnda . son inlemrmpir la 

prescripción si no lo eslá por olros medios, s~ñalar el. priocipi'.' .d~ la' inslancia )' 

dclcnninar el \'alo.r de las prcslaciones exigida;, cuando no puc1la refbrirse: a olro liempo." 

J .os aulns que. ¡11icdcn recaer a 1:1 demanda.Son,- el nulo <ttíe onlc'nn la prcvcncilin1 la 

ad111isión y el mrlo 11uc desecha la demanda. 

Prevención connola la aceirín de pre\'cnir. advcrlir o avisar. El m11culo 257 del 

C'bdigo de l'roccdimicnlo• Ci,iles para el Dislrilo Federal uliliza el lém1lnn prc\'cnción: 

r-··--;¡;~STS-,.,n-N 
i ,.!;J ... l \.)..., 

I FJ\LLA D.E OHIGEN ¡ ___ _ 

---.... 
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~·s¡ lí1 tlcmnmla filcrc ohscum o irregular, o no cumplicrn con algunos de los 

m111i<ilns del m1ic111<", 95 y 255, el .luei denlro del lénnlno de lres día• scílalar;i con Inda 

prcci•ilu1 en, 11uc consislen los dcícclos de la misma, en el proveído 11uc al eíeclo se dicle. 

El ílclnr dchcrá Cll!llPlir con la prc\'cnción <¡uc hnga el Juez en un pfazo máximo de cinco 

días c11nladns a parlir del día siguicnle a m111él en que ha)'a snt1idn eli:clos la nnlificacicin 

por llolelin .Indicia! de dicha prevcncibn. y de no hacerlo lranscmTido, el lérmino, el .lnci la 

desechará)' de\'olwr:í al inleresmln lodos los docnmenlos originales y copias •imples que 

se hayan exhibido, con excepciún de la demanda con la 1111e se haya fonnado el expedienlc 

rcs¡lccti\·o," 

l .os tlos m11culns a <1uc se llilcc alusi<ln, son del mi,.mo onlcnmnicnln pmccsal y el 

111imcn1 du ellos mcnckma líl rrcscntaci<in de la dcmmula con In~ ancx?s prc\'cnillos pÜr 

la ky: ,en cuan lo el segundo conliene los requisilos de la demanda. 

Del análisis del articulo 257 del C'tidigo de Prncedimi~lllos Cil',iles para.el 'Disiíilo 

Federal. se desprende 1111e la prevención dchc aclara~, corrcg\t';/ci~,riiplO:lar la';lcmanda. ' 

l .a funciún del J1.u:z en rclilcic'm ~ cslc m1i_c~1.lo, no es fil th: ¡}críe Ce ion ar la demanda, 

ni lil de asislir ,iuridicamcnlc a lí1 r:n~ú actora, siOo .· 1¡uc'~c cumpla cnn las exigencias 

eslipul:ul,,. en el articulo 255 del cilado ordenamienlo procesal. 

l'u:uulo la demanda cumple con lodos los, requfsilos seílaladc!s por i:I Ci1digo de 

l'rocedimienlos Civiles para el Dislrilo Federal, y se han hacho 'acompaílar los 

documcntOs y copias ncccsarios, dchcrá Her admitida por el juigadnr, si e~ que no cxi~I~ 

ningún motivo. dcscchatorio. 

Una vez .fHhnilida la demanda, se deherá correr lraslmln de ella a la persona 

contrn <111icn se prn¡mnga, y se le cmpla1 .. 1rá parn tiue . en un lém1ino de nueve días 

prnchuca su cnnleslacitin. (Arllculo 256 del CiJdigo de l'rocediruicnlo,~ Civiles par:i el 

Dislrilo Fedcrnl). 

r--:;;r.i·'I" ("Qr.r l J.1 1.~1 1l ; !~ 

! iW.JLA DE ORIGEN 



90 

Existen vario• Cíl<o• en los cnalc• el j11e1. pucd~ dcsech•r la demanda, únn de ello• 

es cnílndn la pa11c actnrn ·no híl)'~ satisfochn la prevcnchin señalada en el articulo 257 del 

lY>1ligo de Prncedimientos Civiles para· el Distrito•. Federal;· taml;ién se· desechará líl 

dcm•nda por incompetencia dcÍJue7. .ante el cual se promo,·i6 el ~;untri. · 

El articulo 145 del Cí1digo de Procedimientos Chiles p•rn el Distrito Fcdcrnl, al 

rcs11cct11 nos scña'la: ."Ningi111 lrihunál puede negarse.a conocer: de un asunto sino por 

considerarse incc;mpct~ntc. En csie caso debe expres~r en su resolución los rund•mcntos 

legales en que se apoye," 

l.i1 folla de pcrsonnlidad es nlro de los mnlivos para <111c la dcmandit sen dcscchml.1. 

Esta lmsihilidad se desprende del articulo 47 del Cíidigo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Fcdcrnl, "el ,inc7. examinará de olicio la pcr.1011alidad de loo panes )' el 

interesado podrá corregir cualc111icr dclicicncia al respecto hasta la audiencia a <111c h~ce 

mcnclcin ·el m11culo 272 -A de esta 1 .e)'. Contra el anto en c¡uc el Juez desconozca la 

pc1>1111alidad ncgándnsc a dar curso a la demanda procederá el recurso de <1uc,ia." 

El arlícnlo 260 del l'cidigo de Prnccdimicnto•. Civiles. para el Di•trito Federal,. nos 

marca la. paula rmm rcali1 .. 1r la c~)~lc~tñ~i.<i~. ~· l:í dCmaml~, ~n lo~'siguicnh:s términos: 

-:_:,': _;;:' 
', '-·.-,) ,·,:-

"U. huliéará su ,;on;hrí: y: ;;;~ÚlcÍo~. el· .· domicilio que señale para olr 

núlifi~-;~~<1~~~ )·~ ~n··~u.CásO~_·¡~·¡¡··~cf.s~ínas autorizad~~q parn nir nnlificacioncs 

)' recibir dn~um~ntns )' ~alorcs; 

"111. Se rcícrir~ a cada nno de los hechos en c¡uc el actor fümlc su jictici<'in, en 

lo• cu~lc• prcci•ará In• documentos pilhlicns n privndns 11uc tengan 

rclacicin con cmla hecho, asl como si los licnc n no íl su dis110sici6n. De · 

igual rmmcrn 1m1pnrcinnará In.• nntnhrc~ y apellidos de lns tcf.lligos que 

hayan prcscncimh1 lo~ hecho~ rcfali\·ns, 
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"IV. S~ a•enlará la linna del p111lo_ y lelrn del ¡lemaiulado, o de su·rc~rcsenlante· 
legítimo. Si éslos no's1111ieren o no pudieren linnar, lo har;fun tercero en su 

nn11,'11rc .~·a su ri~cgo; indiC.i~do eS1as· Circunstan_c.iaR1 po~icndo Jc~·s primeros 

l.1 hu~lla digital; 

. . 
"V, Todas ·las cscc11c.loncs •111c so tenga~. cii~lqilicrn •1uc ~ca su uaturnlew, se 

l~~¡:,¡n . ·' ~·~ÍCI' ,;iflmllíincamcntc ct1 líl cn~lc!iit~clrin ~1 nu!1ca dcttptiés, a no ser . 

lJllÍ> fuer.in sn11crvcnlcntc•. 

De las csccpcioncs proccttalcS se lcR dará visla- ·al ílclor para que las 

conteste )' rinda las pmehas lJlle considere opot1unas en lo• ténninos 

cslc ordcmunicnln. 

"VI. Dentro del término para conlcstar la demanda, se podrá proponer 

rcconvcncii'm en lo• casos cu 1111e proceda. la que llene •1uc aju~tarile á lo 

prwcnido por el ar1iculo 255 de este ordenamiento;)' 

"VII. Se dchcríln ílCnm11afü1r las copias simples de Ja confcstacicin, _de la 

dcmamlíl y de Indos los documcnloR ílncsos a ella para cada una·dc las 

dcmíls 1>m1c!4,'' 

1\ lm·cs del escrito de conlestacilin. el demandado liene la · 011011unidad de 

pn:cisar su \'crsión anlc el Juc1 .. ílccrca del prohlcnm planlcmln por cl'actnr, y dchcni 

rcli:rirsc íl cada uno de loi; punloR de hecho y de derecho cnntcnitlos en la demanda 

cllnfcsárnlllln• n negárnlolo•. 

ºSi en el cscriln de cuntcslílcirin el dcmílmladn no 1'C refiere a cmla uno de Jm¡ 

hechos ahrditlos por el actor, confosándolo• o negándolos)' espresondo los <¡ne ignore por 

no ser 11rn11ios. se tendrán ¡1or liclamenle couícsmlos por dicho deurnnd:ido. )' esta 

cnnfosifm ficla se podríl lnmnr en considcmci6n en cunl<¡uicr cslado del juicio y ailn en 
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la sentenci:1 definitiva." (Ar1iculn 266 del C1'illigo de Procedimientos l'i\'ilcs para el 

Distrito Fe1kral). 

a) ~IEl>llJ1\S l'ltCJ\llSIDN1\l.ES 1\L AD~llTIRSE LA DE~IANl>A. 

l .os erectos del 'divorcio ,contencioso. 'se dividen en dos, los <1ue '" producen 

prn\'isionnhnentc, d;1;aÍ1t~ ·1a' ·tramit~cii'm del juicio y m1uellos <1uc son dclin!tivos, 

con•ecucncia d~ la scnt~nclúje¿~í,;ria que disuelve el \Ínculo matrimonial. 

l.as mediÍlas provisÍnnnlcs, qué Jlrodi;¿,~. ~(~~¡~~ iluiiil1tc el proceso, tienen como 

carnctcristicas fas sÍgiJicnti:;: il~hcn ser urg~nlc~,'' r.Íz<i~ por. la .cual "" dictan a la · 

prcscntacii'111 de la dcm;nda, parn. hi ~~~l<ilihcn :éxp~e~ar~e· I~•. ra101ies y c:xhihlilic las 

'pruchas condncentcs. '. 

El arlicu.lo 21Í2 <Íel cfodig<: 2ivU yigcn;e para .•l. Distrito Federal,' a la letra dice: 

"IJcsilc <1uc se pri:scnta la'demnmla · ;1é di~ofuio, )' s~ln micntr~• dure el Juici<i, se dictarán·· 

las medidas pro\'isi;;n~lc. perliucntc~ confor~c a Ías dispnsichmcs siguientes: 

"l. l.a scparaciún de· los c1inyugcs. El Juez de lo Familiar dctcmtinará con 

~;uÍiencia de 11artc. y teniendo en cuenta el interés familiar y lo <1ue 1mis 

emi\'cnga a "" hijos, cuál de los cimyuges continuará en el tL~o de la 

vivienda familiar )' a•imismo, prc\io Inventario, los hicncs y enseres que , 

continúen en ésta· )' los <¡ne se ha de llevar el otro c<'inyugc, incluyendo los 

necesarios para el ~ierch:io de la protcsicin1 arle u oficio a t¡uu .:slé 

dedicado, dchicudo infonnar este el lugar de su residencia. 

l.a '"paraeii1n conyugal decretada por el Juez intctntmpc loi ténnino• a 

<1110 "'refieren l:is fraccinnco ·vm y IX del ar11culn 267 de este C<idigQ. 

"11. Sc11alar y asegurar las canlid:tdcs que a titulo de :tlimcnlo~ . d"11c11 dar d 

ck111fnr a1imt:nlarin al c1i11~11!:to acrc1:dor ~· íl los hUo" <1uc co1TCspnn~l.i: 
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"111. l.:is 11uc se e•timcn con\'cnicntc• para que los c1inyugc• no •e pnedan 

cat1sílr perjuicios en sus rcspcclivos hicncs ni en loit de la sociedad 

conyugal en su cílSo. Asimismo, ordenar, cuílndo ~xist:m hicncs lJUC 

puedan _ pc11encccr i1 nmhos c6nyugcs, la annlnción · prcvcnlÍ\'a de la 

demand.1 en el llegistro l'í1hlieo de la l'ropicdnd del IJi•lrito Federal y de 

m1ucllos lugares donde se cono?.cn que llenen bienes: 

"IV. Dictar, en su cmm1 las medidas prcc:mlnrias t¡uc la ley cslahlccc respecto a 

la mttjcr <111e t¡ucdc crnhara1.ada; 

"V. Poner n los hijos ni cuidado de In personn 11uc de común acuerdo huhicren 

designado los CÍ!ll)'Uges, pudiendo ser uno de estos. En defecto de ese 

acuerdo, el cc'm~11gc que pida el divorcio propondrá la pemmn en cuyo 

poder dchcn quedar provisionalmente los hijos. m Juez de lo Familiar, 

previo el procedimiento 11ue lije el Ciuligo respecli\'O y tomnndo en cucnln 

la opinii\n del menor, resolverá lo comluccnlc. 

Salvo peligro grave pnra el normal de•arrollo de.los hijos, los menores de 

doce nílos deberán quedar al cuidado de fa madre; 

"VI. El Juez de lo familiar ~esol\'crn t~~icndo prcsenle. el interés superior de los 
• . .. · ',º. -,, .. ,' • - • 

hijos, 11uicne'.~ . scran CRclÍchÍulos, '"' n10dalhÍades del derecho. de \Ísitn o 
. ·.-con\iV~ncia ~~n ~~UK )1adfc~·; ----'~ . 

. ' ··-.-::- - .: ' ' .. 

"VII. En los caso~. c.ri 11uc el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, de 

confontiidad cu~ )~is hechos cspucslo~ y las causales in\'ocadas en la 

demanda, lomará las siguientes medidas, con el fin de ~alvaguardar la 

integridad y seguridad de los intcremlns, que lralandose de \'iolcncia 

fomiliar dchcrá Miem11rc decretar: 

------- ... 



"a. Ordenar la salida del. c1iny11ge demandado de la \ivicnda ·donde hnhita el 

g111p11 filmiliar; 

"h. l'rohihiciim al cim)·uge demandado de ir a.lugar dctcm1inado;:tal como el 

domicilio o el higar do;11le · 1rah~jan o c•lmllau lo• agra~ládos:. )' 

"c. Prohihir -<¡tÚJ. ~I c(myugc dcnrnmlmlo. se. í1CC~<1uc· 'a .. 1~;~ ~g;.~~:Íinlos n la 

distancia 1111e el propio Juez con•idere pertinente;'·:. · 
.... .·.:, ' 

:-.·:. ·'> -

"VIII. Rcrncar .o suspender lus maudalos que eutrc·'.·10~·,.có~yuge• .·~e huhicren 

otorgado, con las excepciones 11ue marca el articulo· 2596 de este Código: 

. ' 
"l.'\. l!cqucrir:i a mnhos clmyugcs para <111c le exhihan, b~jo' protcsta de decir 

\'erdad. un in,·entario de sus bienes )' derechos, as! como, úe los <1110 se 

cnc'ucnlrcn ha.in el régimen de sociedad con)11gal. en su cmm. cspccincfiOdo 

· además el litulo b~jo el cual se adquirieron o poseen, el vahrr 1111c estimen 

tJllC. tiene, las capilulílcioncs matrimoniales y un proycclo de (lilrtición. 

Duri111te el procc1limicnto, recabará la iníonnaci1io cmnplemcnt~1ria y 

cnmprohaciim de d111ns que en su cmm precise; y 

"X. l.mi dcmñs <1uc considere necesaria~." 

El artfculo mencionado en la fraccli1n VIII, eslahlcce: 

"HI mamlanlc _~puede rc\'ocar el mamlalo cuando y como le parezca; ll\Cnns ·en 

m111cllns cnsos 1.:11 c¡uc su otC>rgi1t11icnlo ne. huhicrc csllpulmlo cnmn una condicii'm en un 

conlrnln hili11crnl o como 1iñ i11Cdin ·para cumplir una ohligacMn conlrnída. En cslos casos 

l:un¡mco puede el mandalarin renunciar el poder." 

Por In lanlo. li1 llm1c <JUC rc\'oquc o renuncie el mmulalo en tiempo inn¡mrhmn. 

dchc i111lcmni111r n lil nlril 
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l~s ncccsilrin l(11trnr en cucnla <1uc cslnR ~íccloS provisionales pueden modificmitc en 

cuah1uicr tiempo durante el proceso,: rnelliili1ic: 11Scnicncia inlerloculnria. o en llcliniliva11 

según 11is¡11ine el artic;llo 9~ .'del Ctidigo ·.de l'rocedimienlo;· Civiles para el IJislrilo 

Federal. 

l.'1111 rel:icit'111 :Í cslas mctlldas, si se lratara de cón)11gcs sin hijos, dchc lmhcr 

¡m:ICn:ncia ci1 fo\'or'·ácl hmc~r~t~ .. qu~ se presume lo es, <111icn demanda con hmic en lo 

11is¡111c•t11 ¡111r el articulo 27H ·del Ct'1digo Civil para el Distrito Federal, al estahlcccr "el 

divorcio s1'1ln puede ser demandado por el ct'myugc c¡uc no haya dado cau~a a él". 

En rclacic'in con los ccinyugcs, deherán scp.1ra111c previo a l;1 demanda o al 

llrcscnlarsc ésta. Esta sc11arnción puede 11rn\·ocar serios connictns y ,diricultadcR, limlo 

1wn1uc prclcmla el marido impedir la scparacil111, como 1mr no hahcr lt1gi1.t di'mdc la mujer 

ha hile. 

Puede !mlicilarsc ill juci'. de In fomiliílr la separncic'm antes de iniciars'c el juicio de 

tli\'nrcin como acto prejudicial (Articulo 205 del Ctidigo de Proccdimicnlos Ci\ilcs para el 

Distriln Federal). Después del cual se rct¡uicre presentar la demanda, cuyo plaw podrá ser 

hasla de 1¡uince dias háhilcs cuntadus a pai1ir del día siguiente de efectuada la sepa'raci<'in. 

1\ juicio del juez podrá concederse, por una sola vc1. n11a próm1ga por Igual tém1ino. 

(1\11ícnlo 211 del Ciidigo de l'roccdimicntos Ci,iJcs para el Distrito Federal) .. 

El juez podr:i praclicar las diligencias 11uc a su juicio sean necesarias antes de dictar 

la resolucicln, y al resolver dicli1rá las dispnsicionci¡ 11erlincnh!R para c1uc se cfCclúc 

malcrialmcnlc la !iicparaciim, alcmlicndo a laR circunstancias de cada cmm. 

Tomada la dccisicin por el juc1., la notificará al otro ccinyugc previniéndole, <111c se 

ahslcnga de impedir la sc11aracic'in n causar nmlcsti:1!1 a su clinyugc, con el apc_rcihimicnto 

de procederse cu su coutra cu los ténninos <¡ne huhicrc lugar. 

- - -,. 



Si nn se planteare la sepílrachln como ílclo p~~':i!l .. aljuicio, lamhién.pudrd pcdiTsc íll 

pn;~enl;usc la dcma.11d;1, y es cnlonccs cuando el Jue1. dchcrá prácedcr a la scparacilin '.te. los 

c<inyuges.'dc coufo~nidad con el articilln 2R2' írncciiín 1 del Có~ligÓ Ciiil para el lli•tiito .· 
' . _. -, ' ' 

Federal. 

Es decir. este artículo prc\·ienc como necesaria la separación de los cé11i¡11ge•, 

tmrqu~ al hahcnm rolo la. convi\'cncia, no' es poHihlc c¡uc pcnnanc7.can en el· ~lismo 

domicilio conyugal, duranle el proceso de dh·orcio. 

En la detcrminacibn del j11c1. con respecto a 11uicn de In• c1inyugcs continuará en el 

usn de la \'ivicnda fomiliílr, no puede argmncnlar!iic <1uc se cslá privando ilcgalmcnlc d!J la 

pnscsibn al divnrcianlc lJUC se ve dc!iipla1 . .ido1 pues aun cuando éste íucrc propielario dche 

tnnrnrsc en cuenta <1uc todos los micmhrns de la fomilia ~mn poseedores de la casa 

hnhil:1cilm, y que como tales licncn derecho en cntitlml de poseedores dcri\'ados en los 

términos del :irtículn 791 del C'ódigo Civil parn el Distrito Fcdcrnl. el cual es 

cjcmplific;1tivn, pues pcm1ih: su aplicacitln a olros t¡uc 11lcngan otro lllulo análogo," es 

decir, ¡1lgim tlcrccho 11crsonal para JlO!iiccr. 

Si 1" mujer se encuentra cmhara1 . .ada, dchcrá aviimr al juez dentro del tCnnino de 

c11arcnla din< para 1111c lo haga sahcr al marido, el cual podrá pedir que se dicten las 

pro\'idcncias ncccsaria!I para c\Ílnr la supnsicilm del parto. la suhstiluciém del infonlc o 

que se hag:i pasar por \'iahlc la c1fa1ura ttuc no lo cs. 

Tamhién está ohligada n dar ;11iso al juez de 1111c se acerca el din del parto para 

1111e 111 hag.1 sahcr al marido, y este tiene derecho a pedir ni juzgador <111e nomhrc un 

médico o una parlera <111e se cerciore del alumhramicnlo. 

Estas medidas de la mujer cmharazmla, tienen por ohjeto dctem1inar lodo lo rclati\'o 

a la patemidad, cíccto• )' consecuencias del divorcio, para el hijo concehldn; )' el juez 

dchcríl oh' a la n11~jcr en todas las actuacinncs rclalivns, cuidando 'lllC no se alac¡uc al 

pudor, ni a la lihcrtml de la mujer. 
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En relachin con "" h[io•, cmno no siempre eqinsihle ohlener el acuerdo de los 

cc'1ny11gcq; el juc1 ... prc\'io prrn.:cdin!knto t¡uc rija el ccidigo rcspcclivo y lomando en cucnla 

lit npinic'm de los menores. resolverá In co~duccntc. Salvo peligro grave para el nnmml 

des:urnlln los hijos. los menores de doce años, dchcrón <¡uedar al cuidado de la madre. 

Al lgu;if 11uc en el caso de separación de los cém)11gcs, la siluacii'ln de los h¡jos· 

puede prcscul:n~e anle el juez de lo fomílíar como un aclo prejudicial. (1\rliculn 21.ldcl 

l'6dit\º de l'rnce11imicnlns l'ivilcs para el Dislrilo Federal). Se estima <JUC el inlerés 'de l~s 
hijos en estos c¡1sns es surerior al de los ccinyugcs, y lns ,im:ccs dehen lntcrwnir. y \'Cl'1~ 

siempre prntegiémlolns en su pcr.mna, alimentos y hicncs. 

l'or !miarse de una medida provisional. ésla puede ser modificmla en cual<¡u.ier. 

m11menlo. Puede aconleccr <¡ue la cnslodia de los hijos, se huhiem dejado_a uno ;le los. _ 

p:nlrcs llllC se \'nl\'icrn inci1pa1 ... o hicn <1ue por su .conduela inmoral fuere riccc~,ario' lm' 

camhio, lo cual se puede pedir por el olro eímyuge, comunicándolo al juó~ el cual puellc 

inlcn·cnir de oficio. al conocer tal siluacilln. 

Puede llegarse al exlrcmo, de que huhicre alguna prewnción en cuanlo a la 

mlmisi<'nule la demanda, pero nunca el juc1. elche dejar de decidir sohrc las medidas 

prol'isionales a las <1ue se reliere el ar1iculo 2K2 del Código Civil para el Dislrilo Federal. 

Duranle el procedimienlo, unn de los progenilorcs licne la cuslodia de los h[ios, y e.1 . 

olro liene el derecho de col1\ivencia, as( como el salir de vacaciones con ellos. Estos 

derechos pueden sus11emlerse y las visitas impedirse si se causa pcr:juicio a los hijos. E.'llil 

litnilileitm o sm111cnsicin dehcr:i ordemuse cuando en lugar de hencílciar al menor, Je 

pe1j11di<¡nc, como por "jcmplo: malos con•cjos, aclitud Inmoral, incurnplimienlo a la 

pcnsi<'111 alimcnlicia, o se dañe la •alud psh¡uica o fisica de los menare•. 

l~mnn 11trn medida provisional, el juc7. dchc scil:il:ir y asegurar las canlidíldcs c¡uc a 

11111111 de alímcnlos elche dar el dendor alimenlarin al cón)11ge acreedor y a los h\io•. 

TES!'.;: CON 
FALLA DE ORIGEN ---------

---- ...... 
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Pallares dccfo que p.1rn que "csla medida precautoria nn traiga consigo la \fof,1ci,}n 

·011mliculn16 Cnnstilucion.11 es necesario, no scilo c¡uc cslC fumlmJn en la lt.:y, sino lamhién 

cslilt mnlivilllil, tal cnmn lo cxigt: el mencionado prcccrto de nucslra Conslilución. l.a 

moli\'óicifJn consish: en la pn1cha de que el d1t1)11gc que dcmandn el di\'orcin y sns hijos. 

licuen necesidad de ¡1crcihir la pcnsic'm alirncnlicia. 1\dcmás es igualmcnlc indispcnstthlc la 

pmch<t di.' cslos dos cxlrcmns: que el deudor alitncnlario se cncucnlrc ''n condiciones 

cconf1111ic:1s lo suficiente pílrn pngilr los alimentos, y lil pntcha de la c:mlidad a <1uc dch;m 

<1sccmkr csl11s iJltin111s."Y' 

Cicr1o cs. en lénninos gcncrnlcs. 1¡uc si no se cumplen los c:drcmos prc\•islos por 

lns mlículos l ·I )' 16 de la Consliluciún l'nlilica de lns Eslados Unidos Mexicanos, ~uicn se 

viere fon~mlo n cumplir una orden de m11oridad sin prc\'io proceso legal, n sin <¡uc fuere 

fündml;1 y moli\·;ida fo rcsoluciim judicial puede dcmmular el amparo y prnlcccicin de la 

.hl!ilici:i Federal. Sin emhargo, en mnleria de alimentos existe una cxccpciim. la conlcnfda 

en d arllculn 9~3 del C'údip.n de l'rnccdimicnlos Civiles para el l>islriln Federal. donde se 

prcricnc t¡ue 11 lml1índosc de alimcnlns, ya sean pnl\'isinnalcs n los <111c !U: dchan por 

cnnlmlo, por lcslamcnto, n por disposich'm de In ley, el Juez lijará a pelicicin del acreedor, 

sin mulicncia del deudor, y mcdianlc la inlhnnachln que cslime necesaria, una pcnsitln 

alimcnlicia provisional, micnlras se resuelve el Juicio." 

J{sl¡t dis1msicic'111 podría 11Jrccer anliconslilucional y comhalirsc mcdianlc el amparo: 

pero ya lrn ~idn resuella en \'arias scnlcncim1 por la Su11rcma Cnr1C? de Juslicin de la Naciém. 

comu cxccpcic'm. 

, . ,. . 

Uno <le lns .grandes prnhlcm~s <lllC SC· prcsc1Íta· CIÍ .I~ pÍ;\clÍea, CR' la ltincirin del 

mnnln de los nlin;cn1n•. Solmi .cilc pa~iÍ:ula;, sil Jcí;~ tmriar~n cncílla 1¡uc "los alimcnlos 

"""de ser prnpnrcionmlris" i~R 110sihili;ladcs··déÍ.,1111Ídch~:,1arl11•·Y ~las ncc~sldmlcs de 

<1nic11 dcha rccihirlos.': (Al1ículo .l 11 del Cc'idigo Ci\:ll 11ar~ el llislrilo Federal). 
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Dehen loma111c en cucnla do• po•illles siluacioncs en la• que puede encontrar•• el 

deudor alimcnlario. Si cslc es empicado, e informado de este hecho el .fuc1, puede lijar la 

pcnsiún alimcnllcia provisional, en un porcentaje del RUeldo men•ual que reciba el deudor, 

cmlcnando se gire oficio a la empresa, parn <1ue dedi1zca de su• pre•tacione• Ja parte 

proporcional y •e la entregue a lo• acreedores alimcnlarios. La otra •iluación •e presenta 

cuando el deudor no es asalariado y sus percepciones derivan del libre ejercicio de la 

prolC•iím, de actividadc• comerciales, ctcétcrn; en cslos casos deberán prc•enta111e los 

tlocumcnlos t¡uc se cslimcn conducentes para prohar la cu:mlfa. 

Conveniente e•, que el acreedor alimentarlo indit1uc el monto de los ga.•los erogados 

durante los dos o tres últimos meses, y hag.1 el dc•gloec de lo que corrc•pondió a la renta, 

alimcnlos, vcslldo, colcgialurns, médico, medicinas, ele. que sumados da la cantidad que 

amhos c<inyuges c•tu\ieron aportando para el soslcnimicnto del hogar; en seguida el 

acreedor probará anlc el juez lo que percibe por su trnhajo, con lo que se cubfen 

pnrcialmcnte las necesidades alimenticias, de tal fomrn <1ue lo faltante •e 1m,.ume 1¡ue ha 

sido aportado por el deudor alimcolicio; en c•ta forma, no podrá negar que lo estuvo dando 

durante los úllimo• mc•c• y eslá dentro de •U• po•ihilidade• continuar dándolo•. 

Por idlimo, queda también lo relativo al a•eguramienlo de lo• alimentos, a Ira>~• de 

la prenda, hipoleca, o bien el dc•cucnlo <111e se le hag.1 al deudor alimenlario del •neldo que 

c•lé pcicibiendo. 

El problema •Urge cuando el deudor alimenlario no pcrcihc •ueldo, y sus ingrc•o• 

provienen del c.fcreicfo de una proícsión o por trah~io• indepcmlicnlcs 11uc rcali1.1. En el 

supucsln de 1111c carezca de bienes inmueble•, •ólo qnedaria la prenda y las medida• de 

apremio qnc el juez pueda decrelar en C3'o de qnc el dcndnr no cnrnpla, lo cual hará 

nccc!mria una pcm1ancnlc actividml del acreedor alimenticio, para poner en cc;nocimicnlo 

del jue1, la• anomallas o incumplirnienlo del deudor. 

--- ------~ 



100 

El juez puede apoyarse .en el m1!culo 7J del C<idigo de Proccdimicnlns Civiles, para 

hacer cumplir las dclcnnlnacioncs que hubiere lomado, que puede con•i•lir en el arrc•lo 

hasln por lrcinln y sel• horas. 

2.· OFRECII\IIENTO, ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LAS 

PRUEBAS. 

El plazo para oírcccr pmchas e• de diez tifa• comunc•, que cmpe1.1ra a contarse 

desde el din siguiente a aquél en que surla efoclos la nolificacitin a !odas las partes del 

. auto <1uc 1nanda abrir el juicio a pmeba. En los juicios de divorcio necesario en <1ue se 

invm1uen como causales únicamcnle las fracciuncs XI, XVII o XVIII del articulo' 267 del 

('inligo Civil para el Dislrilo t'cdcral, el periodo de ofrccimicnlo de pmcha• será de cinco 

dlas comunes, la( y como lo scílala el articulo 290 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrilo Federal. 

Al día siguiente en c1ue tem1ine el periodo del orrccimi~nto de· pmcbas,, ~I juez 

dictará resolucic'm en la que determinará, las pmcbas que admiliiA sobre_ cada hcclio, 

pudicncln limilar el ni1mcro de tesligos. 

El jue1. no dehcrá admitir pmebas o dilige~cias ofrecidas ·. í:xtcmporáneamcnle, 

<1nc sean contrarias al derecho. la moral, o sobre hechos que no hayan sido controvertidos 

por las partes, e inchM hecho• impo•ihlcs. 

l'nnlra el auln 1¡uc admila pmehas en relación con lo antcrinrmenlc descrilo, 

procede la apelación en el eíeclo dcvolulivo, y en el mismo cfoelo •e mlmilirá In apelación 

conlra el aulo que deseche cualquier pmcbn, siempre y cuando íucrc apclnhlc In scnlcncia 

en lo principal. En lns dcm:is casos no hay más recurso que el de rc•ponsabilidad. (Articulo 

29H del C<'nligo de Proccdimicnlos Civiles para el Di•trito Federal). 

"El Juez al admitir las pmchas ofrecidas procederá a la rcccpcicin )'desahogo de 

ellas en forma ornl. La recepción de la!I pruchm:1 se hará en una audiencia a ta que se citará 
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a la• parte• en el auto de admi•ión, señalándose al efecto el día y la hora teniendo en 

consideración el tiempo para su preparación. Deberá citarse para esa audiencia dentro de 

los treinta dl~s •iguicntcs a la adml!ión. En lo• juicios de 1Íivorcio necesario i:n que se 

invm1ucn como causalc• ímlcamcntc las fracciones XI, XVII o. XVIII del articulo 267 ·del 

C6d.ign Cilil, se citará para la audiencia de recepción de pnlcb:is dentro de los quince 

tifos siguientes al de lo admi•ión de las pruebas ofrecldns. 

La audiencia se celebrará con las prueba~ que estén preparadas, dejándose a' salvo 

el derecho de <Jite se designe nuevo dla )'hora para recibir las pendiente•, y para el efecto 

se •cñalará la fecha para •U continuación la que tendrá vcrificalivo dentro de los quince 

dia• siguientes. En este caso no hay que seguir el orden establecido para la recepción de 

las pruebas." (Articulo 299 del Código de' Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal). 

En cuanto a la . preparación ··de: pruebas, el articulo 3H5 del Código de 

Procedimiento~ civiles para el. Distrito Fédc;al, nos dice "antes de la celebración de la 

midicncla; las prueb~• dehcrán.prepafllrse con toda oportunidad para que en ella puedan 

rccihirSc." 
;·;:;_: 

.. ;: -- ::·~ . , ;··;_ ·;/' . : ; --·~ 

. . ' . . :: ~:.__;.: .. -~' -'.(, ~ ;J=·,) 
1~111n;cb; C.o~fosionaÍ"i:s lin n;~dlo de prueba en cuya virtud, una de las partes en 

el proce•o se primu~cin: 'cxp~~;olá~Í·t~~cnte mpccto al reconocimiento parcial o total, 
·1' .-. '·.· ,_._. __ .. _, - • 

o dcscoóociÍnicn'to dci lo.• l1ccÍÍos proploi controvertidos que •e le han imputado."" 
'.-~~-. ':';::· :· t 

~ .· ~ ._·. •·. . · .. ' ,. . . 

A lravés«lc 'e•til prneba, se trata de obtener por quien la ofrece, un reconoeimicnto 

CXprc~o, Íotaf )' cfaro, d~ :parte de quien tiene a Sil cargo fa prueba confcsionaf, pero Jos 

rcsullmlos · n:~:· slémpre son accptahles o favorables para quien la ha ofrecido, pues el 
' . . . 

reconocimiento de hechos puede ser nulo, parcial, total o bien producirse un 

desconocimiento expreso de los hechos. 

"Arcllnno Oarcln. Carto•. D~n:.tj1\!.ful.m,>li;[tiJ. Séplimn P.1Uclón. Ediloriat Pom'1a. México 2000, p. 261. 
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Se exige <JUc los hechos respecto de los que se produce In mnniícstnci<ín de parte, 

han de ser hechos prupios, pues si •e rc!iriera n hecho• ajeno• •eria testimonio Y, no 

confosit111. 

La p111ehn cnnfcsinnnl se oJi·cccrá presentando el pliego de po,icioncs, el cual 

será · gmmlmlo en el secreto del juzgado, asentándose la ratc'Jn rci;pcctiva en la ~lisma 
cuhic11n. 1.n p111chn se admitirá aunque no se exhiha el pliego, pidiendo tan solo In 

ci1ílcic'n1;.· pcm si no concurriera el ahsolvcntc a la tliligcncia de pmcha, no podrá ser 

dcclarndo cnnfoso más <tUc de m111cllas posiciones <1uc con :mticipaci{m se huhicrcn 

fiinnulado. (Articulo 21J2 del Cínligo de l'rnccdimicnto• Civiles para el Distrito Federal). 

Si1lo están ohligndos n nhsnlvcr posicione• personalmente, cuando nsl lo exijn el 

que lns nrtieuln, scñnlándoln desde el ofrecimiento de In pnichn, y como consecuencia no 

se pc1111itirá In m1iHtcncia de su ahogado. 

f ,.1r; pm1icioncs dchcrán articularse en lénninos precisos; sin contener cada una más 

que de un hecho, el cual dchcrá ser propio de In parle absolvente )' no serán insidiosas. 

lln hecho cnmplcjn, compuesto de dos o más hechos, podrá comprenderse en una 

pnsici<in, enando pnr la Intima rclnciím 1¡uc exista entre ellos, no pucdn n!im1a111c o 

negarse por separado. Tamhién podrán articularse pmdcioncs relativas a hechos 

ncgnli\'Os, <1uc cn\11clvan una nhstcnchín o <¡ne impli<¡uen un hecho o consccucncin de 

caráclcr positivo, siempre <1ne se fonnulcn en témiinos <¡ne no den lugar a respuesta• 

cnnrusns. (Artículo 311 del CÍldigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Si compi1rccc el cilado a aflsolvcr posiciones, el juez ahrir:i e~ pliego y aprohara 

sblo, las <111c su ajush:n a In cslahlccidn por el Cc'Jdigo Procesal, en seguida cl·.ahS<?lvcnlc 

lirmnrá dicho pliego antes de 1m1cedcr•c ni interrogatorio. (Articulo 3 B del Cildigo de 

l'mccdimicntos Civilc; para el Distrito l'cdcrnl). 
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11La!I conlc~lacioncs .. ~dch~r~~ séi cnlcgÓiica!l, en ticnlido afinnativo o negativo, 

pudiendo el que I•• dé, ogrcgor I•• ·explicacione• que c•limo conwnienle•, o las que el Jue7. 

le pida.". (Articulo J 16 del c6digo d~ Proccdimienlo• Civile• para el Di•lrilo Federal). 

Si el decloranle dice <1uc ign~ra lo• IÍcchos, so'ni~g• a .conlcsl•r o conleslarc con 

msivas, eljuc?. lo apercibirá en el ~cto, de tcn.;;.jo p~r confc~<;: .. 

En cambio la pmeha documental, 1amM'éll ll~Ín:;;,a'\n;ln1~eñ1aJ, se lleva a cabo por 

medio de documentos pí<blico• o privado•, sigÚlendo'lii~ r~rliia1\d;d~; de lal~y •. 
- ·._ -' .• ·, ·._,. '·,.-·:", :-·O.;",';'.-{_-.:- ;'i'O ~.:, ··-~-':: -·, _._ _ =-.'' • 

·:·-,-
'; :··:{:: 

"l'or documento entcndcmus el objeto matcriaf c~ ~{qu~ ~bran si~·º"· c•critos para 

dejar memoria de un aconlccimicnln."! 11 

El documento es un objeto material ÍJUe pu~·de ~~n:11sti~ e~ pap~(madcrn, piel, 

pergamino, piedra, lámina, corte1.1 de árbol,. pláslico, hule, cc~án1ica, slcniprc. y 'cu.,;do 

obren signos escritos. 

'"" •ignos c•crilos pueden ser voriados, puede lralaroc de. dihl\iÓs con 

rcprcscnlaci1in ideográfica, una escrilura laquigráílca, . firmas legibles, lelras imjlrc,.s, 

meusaje• en clave, sello•, monogramas, iml'rcsión de huella• . dlgilalcs, pero con un 

signincado capaz de •cr determinado. 

l.os documenlos pí1blicos procé:den, ya.•ea dcun fuucionario·púhlico, rcprc•cnlanle 

de un órg.1no de autoridad eslatal o de un fcd~Íario pi1hlieo, que ha expedido con•tane.ia. 

escrila, denlro de la• facultadc• olorgada• por la ley. 

Si un documento se expide •in acalamienlo a lo• rcqui•ilo• de fonna, e• nhjclahlc 

y pierde el valor 11rohalnrici <¡uc en circun•tanclns de legalidad le cnrrc•pondcrlan. 

~ Arellnno Gmcla, CnrlC'l!i, l'lJl. cil., I'· 292. 1lij'('T1(' r'();.f 
.üiJ 1.1 V .•• ~ 
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En camhio él documento privado, e• aquella constancia cscrila que no reúne todas 

la• caraclcrislicas. de un documcnlo púhlico, porque por lo general •nn expedido• por los 

propios particulares. 

1\1 artículo 327 del Código de l'roccdimicntos Civiles para el Dl•lrilo Federal, nos 

enumera como documcnlo• pilhlicos: 

"l. La~ escrituras pilhlicaR, p61i1.m1 y netas otorgada!! ~-"'" nc:itario o co~cdor 

público y lo• le•limonio• o copia.• ccrtifiemla• dÓ dichoi documcnlo•; 

"11. Lo• documento• aulénllco• expedidos por funCÍonnrloR que descmpcftcn 

cargo púhlico en lo <(UC •e refiera al ejercicio de. ~Ú• funcione•; 

"111. Los documcnlo• aulénllco•, lihros de ª".'"'· éslalutos, rcgislro!i y calaslros 

que se hallen en lo• archivos. púhlicos; o los dcpct]dicnles del Gobierno 

Federal, de los ll•lados, de lcis Ayunl~micnlos o .del Di•lrilo Federal; 

"1\1: l.a• ccrtincac.ioncR de l3'
0

aclas del c•lado Civil expedidas por los jueces del 

Regi•lro Civil,·. respecto., a constancias exl•lcnles en· los lihroR 

corrc•pondientc•: 

"\I, 1.a• cc1111icacinncs: de cónslm1ciai csislcnlc• en lo·, nrchi\·os púhlicos· 

expedida•· por funcionarios a 11uicncs competa;. 

"VI. 1~1• certilicacione• de constancia• esislcnlc• ·en lo• archiyo•' parroquiales y 

que •e rcÍieran a aclo• pásados anles del c•tahlcclmienlo ·del Rcgi•.lnÍ Crvil, ·. • 

sicinpr~ <1ue rucren cole.fadas por nolarin público . n· 11uien haga "º' V.ces 

eón arreglo n derecho; 

"VII. l..ns ordcnnn1 .. 1s, cstntulos, rcgli1mcnloi1 y actas de Hocicdmlcs . o.-

a•<iclaehnuis, uni\'l!roldade•, siempre <¡ue esluvierén •P,rohados por el 
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Gohiemo Federal o de los E•lmlos, y las copia• ce11i!iemlas que de ellos se 

expidieren; 

"Vfll. IA1s aeluacione• judiciales de loda e•peeic; 

"IX. Las cel1ilicaeione• 1111e expidiere la• hol•as mcrcanlilc• o minera• 

m1lorizada• por la ley y las expedidas por eom:dorcs Ululado• con am:glo 

al Ci'ldigo de Comercio; y 

"X. Los demá• a lo• 11ue le• reconozca ese canleler por la ley." 

"Los documenlo• pí1hlicos expedidos por m11oridadcs federales o funcionario• de 

los E•lmlo•, harán fe en el Di•lrilo Federal sin necesidad de legalización." (Al1fculo ~28" 

del Código de l'mcedimicolo• Civiles para el Di•lrilo Federal). 

En lanlo que los documcnlos privados son "los vales, pagarés, libros de euenlall, 

carta• y dem:i• e•erilos lirnmdos o fonnados por las parte• o de su orden y que no csldn 

aulorizados por eserihanos o funcionario compelenle." (Al1fcúlo 334 del Código de 

l'roccdimienlo• Civilc• para el Dlslrilo}'cdcral), 

' ·.· _. .' ' .> '.'_- -' 
Dichos documcnlos 9ofo podrnn óbJci~rs~ (ior:.1~~ parles, dcnlro de los lrco dias . . . -·- . - ,._,.,· '• - ---· ,· ·-

•lguicnlcs ri. fa 'apertura" del pl:i1.o ·de< la '.firucba;;irálñndosc de los prc•cnlados has la 

enlonces .. Los exhibidos con pi;s1erio;id;d ~~tfr.\~ s~i ·~hjel~dos en igual plazo, conlado 

desale el dfa siguienle ·.aquél ~n i1;1J s~rt~
0

efé~l~~·t~'~oliílcaclón del nulo qne ordene su 
' ., -·· _._ ··- «·--·-;· - ,,, 

recepción. 

Para acrcclilar !1ccho• ll circunslanelns que lengan rclacií>n con el negocio 11uc se 

\'cnlila, las partes podrán prcscnlar folograflas o coplas folo•lálica•, comprendiendo denlro . 

de la• prirner,1• la• cinla• cinemalográlicas o cualquier olra prodocclón folográlica. 

(Articulo 37.1 del Código de l'rocedimienlos Civiles para el Dislrilo Federal). 
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Tmnhién, se dcherán admilir como medio• de pnicba, lo•. rcgislro• daclilo•cópico•, 

limngráfico•, a•! como lns e•crilo• y nnla• la<Juigráfteas, •icmpre y cuando •e acompañen 

con la· dchida trmluccibn. 

l.a pn1cha pericial e• el medio acrcdilicio, propueslo a inlcialiva de alguna de las 

partes o del juzgador, mcdianle la inlervcnclim de perito•. 

11Pcrilo CH la pcr.;ona fisica, dolada de conocimicnlm1 cspccií11i1.mlos en alguna rama 

del ser humano, <JUC puede auxiliar al juzgador en el conocimiento de alguno o alguno• de 

lns hcí:hn•. conlrovcrtido• en un proceso, Rin Rcr parte de éslc."" 

1.1 caraclerlslica há•ica del perilo, e• fa po•e•ión de conocimlcnlo• amplio• y 

espccializmlos sohrc algo cienlllico, arlfslico, induslria.1.' lécnico, comercial, agrlcola, cte. 

Es un stticln 'luc no fiic idcnliflca pcnmnal".1,cnlC con lns pn,r1cs,' se trata de una pcr.mna 

dislinla que viene a juicio, no para conlro\~rtir RUR intereses, sino para prc•lar una lahor que 

cmul~·uva_ con la dicchin del derecho. 

l .n:-¡ peritos th:llcn lcncr titul~ en la c~c~1cia, arte, técnica, oficio o industria,: a que 

pcrtenc1ca la cucsliiin •ohre la 11uc ha de o!rRc su parecer, •i e•la• lo requieren ·para RU 

ejercicio. 

Si no lo re11uiricran o m1uirléndolo, no huhlere ~erito• en el lugar, podrá Her · 

nomhrmla cuah1uicr per.iona a •ali•íacclón dcljue1, :íun cuanÍlo no lengan Ululo. 

l .as partes al proponer la pmcha pericial dentro del lénnino de ofrccimicnlo de 

pmchM, señalaran la ciencia o arle sohre 1.a cual dcha practicarse la prueba, los puntos 

snhrc los llllC vcnmrá y lns cucRlioncs a rcsolvCr, asi corno la cedul:i profesional del perito 

11uc se proponga, el nombre, apellidos y domicilio de éslc. 

¡~-~1~~~~;~~.~ 
1 ' ... ,, '!,¡ 11'· 

L &1\Úi\ m: (J1ÚGEN 
·-----··---
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En ca•n de e•tar dehMamente ofrecida la prucha, el juez la admitirá, quedando 

nhligmlo• In• n!i:rcnte• a <tue su• perito•, dentro del plazo de trcR dlas, presenten escrito •'11 

el <111e acepten el cargo conícrido y prote•ten •U fiel y legal de•empeño, dchicndo anexar 

copia de su cédula proícsional o documento• que acrediten su calidad de perito en el arte, 

técnica o indu•tria para el que se les designa, manifo•tando, bajo protesta de decir verdad, 

<1uc conocen Ir" puntos cuc•tionados y pormenores relativos a la pericial, a•I como que 

tienen la capacidml suficlcolc para emitir dictamen Robre el particular, quedando ohligadoR 

a rendir"' dictamen dentro de los diez dla• siguientes a la reeha en que hayan presentado 

los escritos de accpL1ción y protesta. (Articulo 347 fracción 111 del Código . de 

Prnccdimicntn• Civiles para el Distrito Federal). 

I.1 pmeha de inspección judicia~ se encuentra regulada en el artlculo 354 del 

Cildigo de· Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, señalando que el 

recouocimicnto •e practicará el din, hora y lug.1r •cñalados para el cfocto. 

E•ta pmeha e• el medio probatorio en virtud del cual el juzgador, por si mismo. 

procede al examen sensorial de alguna persona, algún hicn mueble o inmuehle, e incluso 

· un documento, para d~iar con•tancia de las caracteristlcas advertida•. 

En· caso de <JUe una de l.i< parte.• •e opong.1 11 la inspección o reconocimiento 

ordenado por el trilmnal, para conocer Hohre •U• condicione• !!Rica• o mcntalcH, o no 

contc•te a la• preguntas que el tribunal le dirija, éste debe tener pi1r cierta.• las . 

nli11~1acion_c!I de la contrapar1c, 
1

Ralvo prueba en contrario. 1.o mh1mo Re hará si una de laA 

partes no exhihc a la ln•pección del tribunal, el documento o ºº'ª que •.• tiene en su 

poder • 

. !.os terceros· tamhién e•tán obligados ~ prestar auxilio n lo• tribunale• en ta 

avcrigimción de la verdad, en consecuencia dehcn exhihir toda clase de documento• y 

cosa• <Juc tengan en HU 110dcr, cuando para ello íueren re<¡ucridos. 
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De la mencionada ohligaclón están exentos · · los asccmlicntcs, descendientes, 

cónyuges y personas 11uc dehan guardar. secreto profesional, en lo• caso• en que se trate de 

pmhar contra l~:parte con la que están relacionados. 

Con re!nclón a fa prueba testimonial Arcllano Garcla dclinc al tcsligo como "la 

pct~ona !isica, capa7, dircrcnte a las panes en el proceso, quien, presuntamente, ·ha 

pcrcihidn, sensorialmcnle, algún acontecimiento \'inculndo con los hechos controv"\1idos 

en dichn proccso.19 "º 

El Cb11igo de l'roeedimlenlos Civiles para el Distrito Federal en su at1ieulo 256 

estipula: "lodos los 11ue tengan conocimiento de lo• hechos que las parles deben prohar, 

están obligados a declarar como tcstigós." 

Las parles tendrán obligación de presentar a sus testigos, pero en caso de estar 

imposibilitados para hacerlo, ló manifc•lanln bajo protesta de decir verda~I y pedirán que 

•• les cite, expresando las cansas de sn· imposibilidad que el juez calilicará, el cu:it 

impomlrá arresto o multa al testigo que no comparezca sin causa juslilicada n que se 

niegue a declarar. 

Cuando los testigo• tengan más de setenta aftos o cuando se trate de enfermos, 

11mlrá el .fuc1, según las circnnstancias, recibirles la declaración en Rll~ casas en presencia 

de la otra parle, si asistiere. (/\rlfculo 358 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal). 

"Después de tomarle al te•tigo la protesta de conducirse con wrdad y de 

advertirle de las penas en que Incurren los tcsligos falsos, se hará cons~1r el nomhre, edad, 

estado, domicilio y ocupaciim; si es pariente por consanguinidad o afinidad y en <tue 

grado, de alguno de los litigantes; •i es dependiente o empicado del que lo presente, o tiene 

con él sociedad o alguna otra relación de intereses; si licnc interés directo o indirecto en el 

iu Jhill., Jl. Jlil. 
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plciln, si es amigo fnllmo o ene~ign · 'd~ algu~o de los Hllgantes." (Artículo 363 del 

C1idign de l'rncedimienlns Civiles para el Distrit~ Fed~rnl). · ... 

··---
1.os testigos esl:ín ohligad~s a dar la razón de su dicho al !ier exa'!11nados, lo cual 

•e llevara a caho de tornla KCJ;~i~da~v ~.;cé.i~;.~~~te; asf ¡i¡-,;~~ iri. parte~ ~:1cdcn :11acar el 

dicho de aquél en ei ~Í•m~ ~cto~ dénir~ de l~s trcs 1llas ~l~l~t¿s; : · 
,,_-,··. '/" ··~·.,:;- .<:''..\; ;,; .·-..-;.:·:2-- .::;:/~"· 

Nucstm .• cl>di~~ de l'rocll1Íh~i~n1~s.~i~le~·;,'.~~a;;1_i~strilo.Fcdcr;l, en su articulo. 

379 nos dice ''r~eouniiíÓn ¡i, J~ c~n;ccucncí~ <iit~ I~ Jéy o 'el Juez deducen de un hecho 

conocido para ~vcr'igÚar • la\;~;d~d ·•de iíir~ · de;córi~éido: 111 primera se lla~a leg.il y la 
scgum_la.luí'~:a~-~~~:: .:.- º: . . : :~ :. ·· 

l.a )lresuncUmlcgai éxi•te cuando la.ley la contcmjll:í exprciamcnte ·y cuando 

consccÍ1cnéia ~~~;; l~mc:1iat~ y 11irccfanÍcntc de la ley; en cambio la prc~1Ínción ¡;¡ni;~;,ª 
sé da cuando de un hecho debidamente probado, se deduce otro <JU.e es co"'ccucncla 

ordinaria de aquél. 

1.1 prcsuncli\n im111icn un hecho del cúal sé presume su exislcncia, por lo que· 

cuando lo percibimos podemos afirmarlo. Por lo tanto se concede ni Juez el libre nlhedrio 

para apreciar las presunciones humanas, esta lihcrtad ~s muy importante ya que el Juez 

rcali1.1rá una operación lógica 11uc lo llevara por dcdúcción de un hecho desconocido a 

ohlcncr el csclarcclmicnlo de la verdad sohrc todo hecho ignorado. 

C'nn•tituido el trihunal en audiencia pública el dfa y hora scflalados, el sccrclario 

llamara a. los litiganles, peritos,_ t_cstigo~,r _dcmás . personas que por disposición de la ley 

dchan de intervenir en el juicio, dctcnnlnan.do 11uiéncs deberán permanecer en el salón, y 

quienc• en lugar separado. 

l .a audiencia.· se llevara a caho concurran o no las partes y estén o no 11rcscnte• los 

tcsligos, pcrilo• o ahogados. (Articulo 3R7 del Código de Proccdimicnlos Civiles para el 

.-----·----
r¡'lf,1 c•rfl (1°0\Y 
U!i:Ji;:) 1_, 1v 
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Los pcrilos dielaminarán por esenio u oralmcnle en presencia de las partes, en 

1anln 11ue lo• lesligos, lamhién serán examinado• en dicha aúdicnei3. 
. -- '·- ·, - - . . ~ -

De csla audiencia, el sccrclario, bajo la vigilancia del júe1, levanlará. acla desde que 

p1incipie hasla c1ue concluya la diligencia, haciendo conÍllar el dia, lugar y horn, la 

auloridad judicial anlc c1uicn •e celebra, lo• nombres de fa• parle• y abog.1dos, pcriios, 

lesligos, inlérprelcs, el nombre de las parte• que no concurrieron, las decisiones judiciale• 

sohre. legilimación prnce•al, compclencia, declaraciones de las parte•, extraclo de las · 

conclusiones de lo• pcrilos y de las declaracione• de lo• le•tigos, el resultado de la 

inspeeciim ocular si la huho, los dncumenlos ofrecidos como pruehas; las conch1•ione• de 

las parles en el debate ya •ca de fom1a oral o por e•criln •cgim sea el ca.•o y por úllimo los 

punlos resolulivos. También al margen del acla deberá llevar las firma• de IM partes, 

tesligos, perilos, cte., que hayan lnlcrvenido. (Articulo 397 del Código de l'roccdimienlos · 

Civiles para el Dislrilo Federal). 

3.·ALEClATOS. 

Como ya se menciono anlcriormenle en el capitulo segundo, lo• alegalos •on los 

argumcnlos higico, juridieos y orales hechos valer por la.• parles, rcspcclo a la suma de 

:1ctividadcs desarrolladas a lo largo del proceso, en virtud de lo cual •e lrala de dcmoslrar 

c1uc lo aducido por cada una de ellas ha quedado acreditado. 

Lm1 nlcgalos son nlos nrgumenlos juridicos vcrhalcs t¡uc hacen las partes 

encamiuadas a demostrar al juez 11uc el derecho les asislc."" 

En esla elapa del proceso se rc11uicre del ahogado, un exhauslivu csludio de lodo 

el expcdicnle, para no perder de visla el mínimo dclallc de c1uc la• pruchas ofrecida. han 

demostrado plenamente los hechos argumentados y dcmm1trnr <¡uc la contra pm1c. no 

~· FlnN.'1'Jtl\1111!/. Go1m'1e1 .. r:cmamlo, PJ1. cit., ¡l. 228. 
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cubri<í la• exigencia• requerida• o no fücron •ulicicnlc• para probar la aulcnlicidad de lo• 

hechos por el argumcntmlo5. 

1\l respcclo el arllculo 393 del Código de l'mcedimienlo• Ci;,¡leH para el Di•lrilo 
' . ' . . , ~ . . 

Federal, •cñala 11ue concluida la recepción de lá.• prueba.•, la• pá.rle• aleg.Íran · por•! o por 

sus nbngmln•, primero el aclor y luego el demandado, sin h~cc~. u•o. (te' ia Jl~.l~bra por má• 

de un cuarto de horn en primera im1tancia. 

El mismo onlenamienlo alude, que los lribunal_cs hajo .•u má• eslrlcla 

resp<m•abilidad, deberán observar cierla• reglas al celebrar la audiencia de prueba.• y 

alcgalos, lalcs como la conlinuación del procedimienlo, sin que se pueda •uspender ni 

inlcm1mpir la audiencia hasla 11ue no se haya lermlnado; lo9 jueces que resuelvan deberán 

Her los mismos que aHislicron a la recepción de pruebas y alegalos; no dar preferencia a 

ninguna de las parles; reprimir lmfa promoción 11110 Hendan a su•pcndcr o rclardar. el 

proccdimicnlo y por úllimo deberá •cftalar 11110 audiencia• podrán ser publica• o privadas 

scgim su juicio. 

~.-SENTENCIA. 

Ln• clcclo• definilivo•, •on consecuencia de la '°nlencla. cjceuloria en un juicio de 

di\'nreio. Esln• cícclo• en relación a lo• cónyuge•! 'º refieren_ a •u estado 'r.imillar, a •U 
capacidad 1;ara conlrncr nuevo matrimonio, al apellido, alimento!I,. n•I como a lo• dafto• y 

rc~juicios <¡Uc !U: puedan ocasionar. 

El rclaciim al esladu familiar de los cónyuges, al disolver el vínculo los _esposos 

dejan de estar casados, es decir, dejan de !iiCT cónyuges y, como consecuencia, ailquicrcn el 

csladn de di\'orciados., Nos enconlrnmo• en el cn•o de exlinción de un c•lndo familiar)' la 

crcilchin o conslilución de otro. 
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Unawzejecutoriad,1.la sentencia de di\urcio, el trihun~I mandará remitir copia de 

ella al Juez del Registro Ci,il de su jurisdic"ei<ín, al del lugar en c¡uc el matrimonio se 

efcetul1, · )' ·al del n~ci~ientn de ·Jos divorciados para qüe se hagan la• anotacinnÍ:• 

cmrc•pondicutcs y además para c¡uc •e puhllquc un c~tracto de la resolución durante 

<1uincc dlas, en la• lahlas dc•tinadas al efecto. (1\rtfculo 6R2 del Código de 

l'rocedimlcnto• Civilc• para el Distrito Federal). 

Una vez que el Juez del Registro Civil rcciha la sentencia ejecutoriada, levantará el 

acla cmrcsromlicnlc de divorcio y mandará hacer la anolacirln en la del matrimonio de lt>s 

di\'nrciados, archiv:indnsc la copia en el mismo número del acta de matrimonio. 

lle acuerdo a la capacidad para contraer nuevo matrimonio, el artfculo 266 del 

C<'nligo Civil para el Distrito Federal, estipula "el divorcio disuelve el vínculo del 

matrimonio y de,ia a In• ccin)11gcs en aptitud de contraer otro". 

Antes de las reforma•, el tY1dign Ci\il en su artículo 2R9 e•tahlccía <1ue el cónyuge 

cul¡lilhlc no podía volver a casarse sino después de drn1 años, cnnlmlos desde tiuc se dccrcló 

el divorcio; en tanto que en el C1'1digo Ci\il \igcnte regula, que en \irtml del divorcio íos 

et'myugcs rccohran su entera capacidml para conlracr nuevo malrimonin. 

Al <111cdar lrn'I cc'in)11gcs en lihcrtad para conlracr nuc\'o malrimonio, surge el 

prohícma reli:rcntc al apellido. Alguno• ordenamientos ,imídico• prohíhcn a la mujer · 

divorciada utilizar el de su antiguo marido, cuando ella íuc declarada culpahlc, o realiza 

comlucta• inmorales; otros le penniten optar entre su apellido de soltera o el que tu\'u de 

casada; y otros imponen la recuperación aulomática de su apellido de Nollcrn. 

En nuestra legislaciiin nn hay disposición expresa sohre el particular. Es enstumhrc 

<¡uc la mujer casada nn pierda su apellido, )' <JUC sólo agregue al suyo el del marido 

anteponiendo la palahrn "de". l'or lo 11uc al divorciarse dchc suprimirse el apellido del 

mílrido. ¡10n1uc el no hnccrln significa <JUC continlia cmmda, In que cN cnnlrnrio a la 
Ncntcnciíl d~ di\urcin. 
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E• neee'3rin seílalar 11ue el Código Civil para el Dislrilo Federal, no previene 

sanehin alguna snhre el parllcular, pero de acuerdo al artl.eulo 249 del Código Penal para el 

Dislrilo Federal, se c•la .dando una variación del nomhrc, toda vez que podría cncnadrar 

dcnlro de la fracción 1 11uc •anclona "al 11uc oc u lle· su nomhrc o apellido y lome olro 

imaginílrio o el de olra pcnm1Ú11 al declarar anlc auloridadjudicinl". 

Es decir, también. Jlllcdc IÍahcr un dclllo .de litlmlad de dcclaraclonc• Judicial e•, 

cuando la mujer se oslcnle co.nscrvando el apellido del marido, 

El arllcnlo 2ftft .del Códign Civil para el Disliilo Fedcr:il;c;:ahlec~ 1jue el .Juez. de 

lo Familiar sentenciar~ al cónyuge cuÍpahle al pago de. alimcnlos-afüvor del in~cnte, 
tomaudo. en cuenta las Riguicnlcs circunstancias: 

"l. La edad y el c•tadn de salud de los cón)11gcs; 

"11. Su calilicación JlrDfcsional y JlOSibilidad de acceso a un empico; 

"111. Duraeicin del malrimonio y dedicacicin pasada y ínlura a la fomilia; 

"IV. Colahoraeicin con su lrah~jo en las actividades del cónyuge; 

"V. ~tedios económico• de uno y otro c1inyuge, as! como de sus necesidades; y 

"VI. Las dcmá!~ nhligacionc1' que tenga el cónyuge deudor." 

Cuandw· duranlc el matrimonio el cónyuge i.noccnlc Re ha dedicado 

Jlrc1mndcranlcmcnlc al hogar, al cuidado de los hijo• y carece de bienes o este 

imJlosihilitadn para trabajar,· lcndrá derecho a nllmcnlo•. 

Asl_mismp, en la rcsnluclón se lijarán las hase• para actualizar la pensión y la• 

garantla• para "' cumplimiento.· Este derecho de alimenlos se exlinguc cuando el acrccdó,r 

Ne une ·en cnncuhinalo. o con.lrac n·ucvo matrimonio. 

El articulo 94 del Códign de l'roccdimicnlos Ci\ilcs para el Distrilo Federal, . 

menciona <111c 13" rcsolncionc• judiciales finnc•, dictada• en negocio• de alimentos, 11alria 

pnlcslad y demás 11ue preveng.1n las leyes, pueden allcrar•c y modilica111c cuando camhicn 

TESIS CON 
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la• cin:lln•lancias <JUC afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 

cmle,11111ulienlc. 

Además lo• alimento• tendrán un incremento anlomálico mfnimo, cquivalcnlc al 

aumento JlOn:cnlual anual corrc•pondicnlc al Indice Nacional de Precio• al Con•n.midor 

Jlllhlicmlo JlOI' el llaneo de México, •alvo 1¡uc el deudor alimentario dcmuc•lrc que "" 

in_grcsos. no aumentaron en igual proporción; en ese cmm se ajustará al <1uc rcalmcnlc 

huhicsc ohlcnido. El artículo 311 del Clldigo Civil para el Di•lrilo Federal, exige <JU• lo 

anterior "dchcrá expresarse siempre en la ficnlcncia o convenio correspondiente." 

l'or Ílllimo el artículo 2RR del C<idigo Civil para el Distrito Federal, previene que 

"el c1'111)11ge inocente tiene derecho, ademá• del pago de alimento•, a que el culpable Jo 

indemnice Jlor los daño• y pc1juicio• 1¡uc el divorcio le haya caumlo." Luego entonce• al 

hahlar del c1in)11gc culpahlc, se excluyen la• ca1L1a• de divorcio por enfermedad~'· 

cnajcnílcif>n mental y prcsunci(Jn de mucr1c. 

l'or daño •e entiende "la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falla 

de cumplimicolo de una ohligaciim" (Artfculo 2JOR del C<idigo Civil para el Di•lrilo 

Federal) y "•e fCJlUla perjuicio fo privaci1in de cualquier ganancia licita que debiera hahc111c 

ohlcnido con el cnmplimienlo de la ohlig.1ción" (Artfculo 2109 del Código Civil para el 

Dislrilo Federal). Se puede demandar además de lo• daño• y perjuicios económicos, el daño 

moral 11or la afcclaci<'m 1¡uc sufra el cÓn)11gc inocente "en sns scnlimlcnlo•, afecto•, 

crccnciiu1, d~coro, honor, rcpulacUm. \ida privada, configuracicin y aspectos flsicos, o hicn 

en la considcraci1in 11uc de si misma llenen los dcmó•." (Articulo 1916 del Código Civil 

para el Distrito Federal). 

Como daños y pc~juicins pmlriamm1 sci\alar algunos que fiC refieren a los hijo!il y 

otros a los c<'111)11gc•. ,En relación a lo• primero•, puede acontecer 1¡uc el divorcio traiga 

como consccucncin gmdos cxlrns, por el hecho do asistir a nuevas cscucl;u¡ por razones del 

lrahajo del ccln)11gc, hajo cuya custodia c1ucdan. 

Tv,~¡~ N):':J 
.~'J! ¡.,,,,.. '..J ' ... :, ... 
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Ya <JUC ~¡ ést3 tiene que lrí1hí1Jar, dchcrá hu_scar la ~onna y mancrn para· <JUC mientras 

lahorn, lns hijos cslén en la citcucla, internados o en guardcria!I infonlilcs, scgítn las 

circunstancias. 

ilnles del divorcio cxistfo una sola casa donde vivfa loda la familia, por lo lanto al 

decretarse este se rc1¡uicrcn do•; luego entonce• el cón)11ge inoci:nte puedo demandar 

como d;uins y pcrjuicinH lit inst;tlaclón de 1:1 micva casa, el mohiliario1 la mudanza y un 

automúvil si tal \'Chfculo ha •ido de uso familiar. 

En rclacilln a los cón311ges, puede argumcnlarsc como perjuicio la privación de las 

ganancias, 11uc el cóni11ge inoccnlc resintiere con motivo de la di•oh1ción de la •ocicdad 

con)11gal, ya 11uc ambos cí111)11gcs disfmtahan de los gananciales que pr?duclan los hlen~s 

Sl\jctos a la sociedad con)11g.1I. 

No oh•tantc de que la mujer fuere profcslonlsta, la maternidad y las laborc•·;lel 

hogar le han impedido el ejercicio de la profc•iim, colocándola en un mcrcadó desigual di: 

lrahajo. Por lo lanlo, al cnfrcnlíusc a Uníl ·nueva Rituacilm, se verá en una inferioridad 

respecto a otras personas (hombres y m~jcrcs) en el mercado de trabajo, lo cual tamhien 

implica un daño y perjuicio. 

Con lo' que rcs1u:ta ri, los hijo,•,_ eanvic,nc trn!ar los efectos relacionados al apellido, la 

legitimidad o ilegitimidad, patrla polc•tad y alimentos. 

A difcr,encia de lo 11uc ncootccc con la m1tier divorciada, los h[ios conservan ~I 

apellido de, mnhos. 

- ' -

Cuando el , hijo nazca dcolro de lo• lrc•clento• dlas •lgufcntcs a la separación 

judicial de los cón)11gcs, confom1e al m11culo 324 fracción, ti del Código Civil para el 

l>i•lritu Federal. existe fa presunción de ser hijo de matrimonio, Hicmprc y cuando no haya 

contraído nuevo malrimonio la c:-:clmyugc. Contra esta presunci<in no se. admite otra 

pmcha 1¡11c la de haber sido füicmncntc imposihlc al marido tener acceso camal con su 

-----~-... 
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mujer en In• primero• cienln vcinle dia• de lo• tre•cienlo• que han precedido al nacimicnln; 

así como a<¡uelln• <¡ue el avm1ce cicnlilieo pudiere ofrecer. (Articulo 325 del Código Chil 

para el Di•lriln Federal). 

,\dcm:i<. dehc lonrnt>e en cuenla lo di•¡mesto por el articulo 326 del Códigr1 Civil 

11:orn el llislrilo Federal. <1uc previene <¡uc el crinyugc varón no puede Impugnar la 

p.11cmidad de los hijos alcgmulo adnllcrio de la madre aunque ésla declare 1¡uc no son hijo• 

de su ccinyugc, a nn ser que el nacimiento se le hayn ocullado, o <JUC dcmucslrc que nO IU\'O 

rcl:ociones scxualc• dcnlro de lo• primero• cicnlo vcinle din• de 1<" lrc•cicnlo• anlcriorc• al 

nacimicnln; asl como de los hijo• <¡ue duranle el malrimonlo conciha 5U cÓn)11ge 

mediante lécnica de tccumlación m1is1ida, si hubo corn~cnlimicnlo expreso. 

l'or csla ra1.im, In• cue•tionc• rclnliva• a la palcmidad del hijo naciÍlo. dc•pué• de 

lrcseicnlos dlas de la disnlucir'>n del malrimnnio, podr:in prnmovct>c en cuah¡uicr licmpo 

por l:i pcr•ona a <¡1Ílcn pcdudh¡nc la filiación; pero csla acción no pro•pcra, Al el cón)11ge 

consinliii exprc•amcnle en el uso de mélodo• de fecundación. (Anlculo 329 del Códig~ 
Civil para el l>i•lrilo Federal). 

La •cnlcncia de divorcio fiiar:i en dcliniliva la •ihmchin de lo• hlio•, para lo cual el 

juez de In familiar dchcr:i resolver lodo In rclalivo a lo• derecho• y ohligacionc• inhcrcnlc• 

:o l:o palrla pnlcslml, su pérdida, suspensión o limilacir'>n, según el ca•n, y en especial a la 

cuslmlia y ,cuidado de los hijo•. De oficio o a pcticir'm de par1c inlcrcsada duranlc el 

11mccdi111icnln, se nllcg:mí de los clcmcnlrn' necesarios para ello, dchicndo c!lcuchar a los 

radrcs y tm:norcs, para cvilar conducta!ii de violencia familiar o cualquier olrn circun!ltancia 

considerando el inlcré• superior de cslo• úllhno•. En Indo ca•o pmlcgcr:i y har:i rc•pclar el 

derecho de convivencia con los padres, 11alvo c1uc cxi"la peligro para el menor. 

l.a ¡1rolcccir'm. para loM hijo• incluir:\ laM mcdidaM de McguridmL scguimicnlo y 

tcm11las necesarias para C\'Ílnr y corregir los actos de \iolcncia familiar. En el cmm de los 

mayores incapaccM, su.fclm1 n lit Inicia de alguno de los cxcónyugcs, en la sentencia de 
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dirnrcio se dcherá estahlccer las medidas neée•a.rias para •U protcccilin. (Articulo 2H3 del 

t'bdigo t'il•il para el Di•trito Federal). 

El juez con plena lihertad puede resol\·er en tJUÓ caso• procede condenar a alguno de 

los progeuitores a la pérdida de fa patria potestad; en tJOÓ otro• procede sólo la suspensibn, 

y detem1inar cuándo la recupera; también puede limitar el ejercicio de algunos deberes, 

derechos u nhligaciones del progenitor responsable, <1uicn conservará fa patria potestad 

restringida; también puede decidir <¡ue ambo• progeuitorc• conserven la patria potestad 

pero <JUC los hijos <111cdan b~lo la custodia y el cuidado de alguno de ellos, en cuyo caso 

será éste <1uien ejm.1 juridicamentc la patria potestad, y al otro le corresponda la >;igilancia 

)'el derecho de convivencia. 

Es interesante observar la posibilidad exlslcntc en la ley, de fa intervención de 

distintos fomiliarcs en benclicio de los menores. En el m1fculo 2R4 del Código Ci\il para el 

llislrito Federal, se 1ire\icne qoe antes de que se provea definitivamente sobre la patria 

potestad de los hijos, el juez podrá acordar a petición· de lo•. menores, de su.• abuelos, 

hennanos, t!os o primos, eoalt1uicr medida que se considere necesaria para el de•arrollo de 

los menores o incapaces. 

Cualt111icr rcsoluci<'in en e•ta materia podrá •cr modificada, cuando las personas tJUe 

tienen al menor b~jo In patria pote•tad no lo edutJucn convenientemente o cuando exista 

violencia familiar. 

El padre y la madre, aum1uc pierdan la patria potestad, quedan sujetos a toda• la• 

obligaciones <1ue tienen para con sus hijos. (Articulo 2RS del Código Civil para el Di•trito 

Federal). 

l .o• deherc• originados de la patria pole•tad se pueden perder o suspender, pue~ uo 

es posible <1ue sin hacer vida en común, puedan ambos padres ejercer esos deberes, en tanto· 

c¡uo las ohligacioncs si se conservan. 

---- ... 
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En caso de •eparaci1ín de 11uienc• ~ ejercen la patria potestad, amhos deherán 

conlinu.1r con el eumplimicnln de su• deberes y podrán convenir los término• del 

ejercicio de la guarda y custmli.1 de los menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo 

familiar resolverá lo comluccntc en los términos del at1fculo 416 del Código Civil para el 

l>islrilo Federal. El otro. progenitor tiene el derecho de comivencia y para tal efecto, ~chcrá 

invililr~c n los progcnilorcs a <1uc se pongnn de acuerdo en la fomut y mancríl de ejercer este 

derecho. no pon1uc el juez se desinterese, sino por11uc •on ello• 11uicncs mejor conocen •u 

siluachín y pueden resolverla. En caso contrario el juez tendrá que decidir sohrc eslc 

derecho de convivencia que corresponde no sólo al progenilor, sino también a lo• paricnlcs 

del mcuor. 

C'on relación n lo• alimcnlo•, el articulo 287 del Código CMI para el Dislrilo 

Federal, pre\icnc: "los exc1ínyugcs tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus 

hienes e ir1grcsos, a las nccesidadc~ de los hijos, n la suhsislcncia y educación de éslos ha•ta 

<111c lleguen a la mayoría de edad .. " 

1.a ohligacl<ín de los padres divorciados en maleria alimenticia se limila hasla que 

lo• h[ins llegucu a la mayor edad, lo cual puede ser injusto, pues no siempre a la mayoria de 

edad los hijos están capacitados para su propin •uh•istcneia, máxime 11uc actualmente •e 

requieren estudios más prolongmlos y, en la mayor pat1e de los casos, los hijos no están 

capacirmlos J>ilrn costcan1c c~m cducacMn; esto sin olvidar lm1 cmms de incapacidad de los 

hijos o h[ias por cnlCnncdad, lo 1¡ue les impedirá ser autosulicicntcs. 

Esla disposición parece contrndicloria, comparándola con lo dispucslo por los 

at11culos 308 y 320 fracción 11 del Cúdigo Civil para el Dislrilo Federal. El primero señala 

11uc dcnlru de los alimcnlos se comprenden, los g.1Mos para su cducaci1ín, proli:sión, at1c u 

olicio1 adccumlrn1 a sus circunstancias pcnmnalcs, y el segundo m1iculo se refiere a. que la 

ohligacii>n de dar nlim;nto• cesa "cuando el alimcntlsta deja de nece•ilar los alimentos." 

Parece 1111c el articulo 287 del Código Civil para cl IJi•trito Federal, plantea 1111 caso 

especial <1uc se aplica K<llo a divorcimlos e htlns de los di\'orciado~ y que !iiU ohligitchin se 

. ·······-.- ... --.. _ 
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limila hasla 11uc lo; hijos mlqul;r~;la mayorla de cdmi; lo cual párcí:c lotalmc~;e iló~i;o, 
injusto y conlradich>rio. con las ;lemás 1Úsposiciones relaÚv~• .··alimcnlos. · 

Pero indepcndicnl~mcnle ~le -,a :refcrcn'cl;. a- la mayoría de edad, la obligación -

alimentarla de los padres pcrsÍslc,dc s·¡; n~~e~~rl~ c~n l;asc a las 1Íi•posiclonc• genérales' 

que sohrc alimentos cÓnlienc el Códfgo Ci~I para el DistritÓ Federal. 

Dehemos recordar que en esla . materia puede haber delito por el abandono de 

per.mnas, previsto por el articulo 336 del Código l'cnal para el Di•lrito Federal, el cual ya 

ha sido mencionado en el análisis del articulo 267 fraccilin VIII del Código Civil para el 

Dislrilo Federal. 

Al hahlar. de hicncs se cngloha, lanlo a la di•olución de la •ocicdad con)11g.1I 

como a la tlcvolución de las donaciones. 

La disolución de la sociedad conyugal, se encuenlra regulada por el articulo 287 

del Código Civil para el Distrito Federal, al establecer que una vez que Re decrete el 

di\'orcio con la sentencia re•pcctiva, el jue1. de lo familiar fijará lo rclalim a la divi•ión de 

los bienes, lomando las precauciones ncce•aria•, para a•egurar la• obligaciones que queden 

peudientes entre los cón)11gcs o con relación a los hijo•. 

El articulo citado no scftala qué clase de precauciones deben lomarsc para asegurar . 

la• ohligacionc• que 11ucdan pendientes eulrc lo• cím)11gcs, o con relación a lo.• hijo" 

A1¡ul el juez de lo familiar re•olverá según su prudenle arbilrio. "En malcria de 

mu.:gurnmicnto, podrá proceder la fianza, hipoteca, depósito de dinero, prenda, clc."61 

En ct4ta materia debemos acudir a lo que se previene, en relación a la sociedad 

conyugal. El articulo 1 R9 fraccióu X del Código Civil para el Di•lrilo Federal, señala que 

las capitulaciones matrimoniales dchcn contener las hascs parn liquidar la sociedad. 

~~ ('lu\wz J\~l!ncio. M111111~l.1'P c11, p . .'\\JI 
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El arlicufo 197 del ordenamiento ~~les cftado, c•lipul~ que la ~ocic1lad conyugal 

lcnnina pnr la 1iis0Íncli'>n del matrimonio, por vuhmtad de lo• consorte• o por sentencia 

1111c declare la prc•11i1ci<ín de muerte ;lcl ci'myuge' a_u•enle. 

En la disolÚcióll de la •ociedad con~11gal pór causa de divorcio, no se sanciona al 

ci'lnyuge culpahle, ni con la pérdida de los bienes 1¡ue le correspondi~n •egún la• bases en 

i¡uc se hubieren pactado para la li<¡uidaeión, ni en la pérdida de la• ulilidade•. 

S1íln el ahanduno in,iu•lificado por más de seis mc•e• del domicilio eon)11gal por 

uno de los c1í11yugc" ¡m:vislo en el articulo 196 del Clidign Civil para el Distrito Federa~ 

hace cesar para él desde el dia del abandono, los efecto• de la sociedad conyugal en cuanto 

le r.mirezcan y é•lo• no podrá comenzar de nuevo sino 110r convenio expreso. 
' ' 

En rcl:ición a la• donaciones el articulo 2Í!6 del Código en mención, previene que 

"el ci'1n~11ge que diere causa al divorcio perderá lodo lo 11uo se hubiere dado o,pnimct'ido 

por su cnnsor1c o por olra p~rsona ~n considcracicin a éste; el cónyuge inocenlc.i con!'lcrvará 

In recibido )' podrá reclamar In pactado en •U provecho". 

lle aqui la importancia 11ue al demandar el divorcio, •e demande lamliién la 

dcvolucitín de lo 11ue el c<'in~11ge inocente hubiere dado al culpahlc, y •i'llo a•f podrá 

comprcmlcrse e•lo dentro de la sentencia. De. In contrario si oílcio•am_cole un juez 

resoll'icra snhrc el pai1icular, •e violarla el articulo 14 de la Con•litu.cilm Phlilica de le,. 

E•lados Unido• ~ lcxicano•, y •i poslcrionncole al Juicio de divoreio,•c pretendiera ohlcncr 

la dc\'oluci<ín de lo donado, é•lc seria improcedente por lo dispuc•ln en el articulo 31 del 

lY1dign de l'roccdimicntos CMlc• para el Distrilo Federal, que previene 11ue todas la• 

¡1ccinncs que se lcngan conlríl una misma persona y provengan de una misma cml!Ht dchcn 

cjcrcilarsc conjunlamcntc. 

l'or olro lado, el ci1n~1ge inocenle no •ólo conMerva lo reeihido, sino 1¡uc mlem~M 

podrá rcclanrnr In paclado en su provecho, lo 1¡ue debe hacer, precisamente junio con la 

demanda lle dil'orcin. 
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Se dehe dc•lacar que no •e hace di•lincic'in alguna enlrc cónyuge eulpahlu, de aquél 

que por •U cnlcnncdad o cn~jcnación lmhicre generado el divorcio. Exi•licndo cierta 

ioJo•licia, porque no •e puede lralar en fonna igual al cónyuge <1ue en su sano Juicio dio 

camm al divorcio, de ac1uél que por causaM ajcnm1 a él lo Cíltulíl. Pí1rccc <111c en estos Cíl'iO!I, 

en ju•llcia, deheria conservar el enícrmo o enajenado lo rccihido, lo que <1ui1.ís le Rea de 

sumá necesidad. 

Queda un punlo por dilucidar del articulo 286 anlc• rcícrido, !rala en rclac'iim al 

et'myugc culpahlc, de la perdida no •ólo de lo dado, •ino hahla lamhién de lo promclido, ,y 

cnog111cnlcmcnlc en relaci1io al inncenlc, hahla de lo rccihido y lamhién de In paclado en 

!OI provecho, refiriéndose a la sociedad conyugal y a las capitulaciones matrimoniales, no 

en lo.• casos en 11uc se paclc cnlre lo• e<inyugcs igualdad, en razón a lo• hicncs que éslos 

aportan; podria rcfcrirRc, quizás, a lrn1 cmms en que en laH capitulaciones matrimoniales se 

huhiere paclado algo como hcncliclo cxlra a alguno de loR cimyugc8. Por ejemplo, no 

ol1'1anle qoc amhos huhlcrcn aportado el cincucnla por cicnlo de los hicncs, él o ella 

pueden lcner derecho a pcreihir el ochenla o novenla por cienlo de las ulilidadc•. En cslc 

caso, hay algo promelido y paclado en provecho de alguno. 

Por itllimo, en los casos de divorcio por adullerio, violencia familiar y abandono de 

las ohligacioncs alimcnlicim1, las donaciones antcnu11cialcs Re cnlicndcn revocadas cuando 

el donanlc fücra el olro cónyuge, lo <¡ue lamhién dchc lomarsc en cucnla al demandar. 

(Articulo 228 del Código Civil para el DiRlrilo Federal). 

li.-~IATIZ DI\ LA CONCILIACIÓN EN EL DIVORCIO NECESARIO. 

J ... 1 conciliación es el acuerdo cclchrado cnlrc quicnc" se encuentran ante un 

conlllclo do inlcrcscs. con oh.fclo de evilar un juicio o poner ríl¡iido lin a uno ya incoado, 

sin c¡ue ~e lleven a cabo lodos los trámites que en otro caso, scrinn precisos rmrn 

concluirlo. 

··--~·--

---
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No obstante <1ue en el divorcio contencioso se supone la imposibilidad de lo• 

c<inyuge• para resulvcr so cri•i.• mediante convenio, c•le puede •er pusible durante la 

lramilaeión del juiefo y también para concluirlo ante• de la •enlencia. 

El arllculo 272-A del C<idigo de l'rocedlmicnlos Civile• para el Distrito Federal, 

regula que nunil \'C1. cnnlcslmla la dcmamli1, y en su caso, la reconvención el Juez 

sclialaríl dé inmediato fecha y hora para la celebración de una audiencia previa y de 

conciliaci<'m dentro de lo diez días siguiente•, dando vista a la parle que corrcspun<L1 con 

las c.xccpclone• c¡ue •e huhicreu opuesto en su contra, por el término de In:• dia•. En lo• 

juicios de divorcio necesario en que se invoquen como causalcR únicamente las fracciones 

XI, l\Vll o XV111 del artículo 267 del C<idigo Civil, la audiencia previa y de coJciliación 

"'e rijan\ dentro de los cinco dfns siguientes a 13 contestación de la demanda y, en su ca.•m, 

de la rccon\'Cnción." 

Si alguníl de las pm1cs no se presentara Hin cam~a jm1lificada, el juez la sancionará 

cou una mulla, y en ea•o de que dejaren de concurrir ambas partes se sancionará de igual 

nrnncra. 

En tanto <1uc, la rc•oluci<in que dicte el Juez en la audiencia previa y de 

couciliación, •críl apelable en el efecto devolutivo, (Artículo 272·1' del Código de 

l'rnccdimienlos Civiles 1ma el Distrito Federal). 

De acuerdo al artículo 290 del Ci>digo antes citado, prc\icnc: "el mismo din en <1ue 

se haya celebrado la audiencia previa, de cunciliación y excepciones. proce•alcs, •i en la 

misma no •e terminó el juicio por convenio o a míls tardar al día siguiente de dicha 

audkncia, el Juez ahriríl el juicio al periodo de ofrecimiento de prueba•.:' 
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F.-EL i\LLi\Ni\l\111\NTO liN EL DIVORCIO NECESARIO. 

En el ~lcrechn prncc•al la palahra allanamicnlo de•igna la aclilud composiliva 

propia de la parte demandada, consislcnlc en aceptar o snmctcr•c a la prclcnslón de la 

'j1m1c ílClom; de la 11ar1c atacanlc. Cuando el demandado !le allana o en su cmm se !lometc a 

la prclcnsiém de la olra parte, no opone rc•i•lcncia frcnlc aquélla, por Jo c1ue no llega a 

manili:slarnc rcalmenle un liliglo. Por e•la razón cuando el demandado se allana ,en el 

proceso, se •oprimen la• clapa• de prncha. y alcgalo•; y aunque el juzgador cila para 

sentencia y pronuncia una rcsolucUm a la cual denomina fnrmnlmcntc scnlcncia, c!lla no 

licnc rcalmenlc lal carílclcr, puc• no es una decisión •ohrc un liligio que no llego ni 

siquicm a mm1i1Cstarsc, !lino <tUc C!I !lim11tcrncnlc una rcsolucit\n <1uc apmcha el 

allanamicnlo del demandado. 

Tamhién •e puede decir, c1uo el allanamicnlo es una conducta o aclo proc.csal que 

indica el •omclimicnlo por parte del demandado o de quien rc•i•lc '~¡ proceso, a la• 

llfClcnsioncs de <111icn acciona. 

Rcspecln a lo anlerior, el articulo 274 del Código de Proccdimienlo• Civil•• para 

el l>i•lrilo Federal, •eftala lo •iguienlc "cuando el demandado •• allane a la demanda en 

locl3' "''parle• o manifc•lando el aclor "' conformidad con la conlcslación de ella, se 

ciltmi para Rcntcncia, prc\ia ratificación del cRcrito corrc!ipondicnlc, ante el Juez de los 

aulos si se lrala ele juicio de di\'orclo, sin perjuicio de lo prcvhlo en la parte final del 

articulo 271." 

La parte linal del articulo 271 del ml•mo orclcnamicnlo, c•lahleee: "se pre•umiran 

cunfc•acln• In• hechos ele la demanda que •e deje de conle•lar. Sin cmhargo, se lendrá por 

contcslndá en 11cnlido negativo cuando 11c trntc tic mmnlos t111c afecten l:ls relaciones 

familiares, el estado civil ele las pcrffonas )' en lo• c3'os en c111c el cmplazamicnlo se 

huhicrc hecho por cdiclos." 
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n.- J.AS l'RlJEIJAS EN FUNCIÓN DEL .. ARTICULO 290 DEL CÓDIGO DE 

l'ROCEDl~llliNTOS CIVILES CON RELACIÓN AL DIVORCIO. 

1\1 primer lugar,· el articulo 290 del C(Ktigo de l'roccdimicotos Ci\ilcs para el 

t>islrilo Federal, cslahlccci ."el jticz' abrirá el juicio al periodo de ofrccimicnlo de p~1chas, 

<¡Ue CH de dié7, dfas comunes, <iUC empezarán a COnlíll'llC desde el tifa siguicnlc a aquél CO 

que sul1a cfcclos la notiílcaci<'m a lodas las pa11C!I del auto <1uc manda ahrir el juicio a 

pmcha.·.~ 

En- camhio, Con rclaci6n a las pruchas en fünción del divorcio necesario, en que se 

invoquen como causales únicamcnlc las fraccione• XI, XVII u XVnt del articulo 267 del 

C<'>digo Civil para el Distrilo Federal, el periodo de oírccimieulo de pmcha• será de cinco 

dias comunes a pal1ir del dia siguicnlc de aquél en <1uc sul1a erectos la notineaci(m a 

Indas las 11m1c~ del mito <1uc mandarn ahrir el Juicio a pmcha. 

l .a• fracciones del al1fculo anlcs aludido, son las siguientes: 

11Fraccil111 XI.- l .. 1 scvicia, las amcna7.as o las iqjurim:i graves de un cónyuge para 

el otro, o para los hijos; 

"Fracchin XVII.- La conducta de violencia. foml'uar comclida o permitida por uno 

de los c<inyugc• conlra el olro, o hacia los. Í1U~~'. de ·:~~l;os, o de alguno de ellos; 
' .. .- .,, ·-,-.-· 

"Fraccic'ln XVlll.· lil incuulplh~i~n'to lnjuslincildo de las determinaciones de las 

auloridmlcs mlminiRlmlivas o Ju(ljcia1CR :~{;¡·¿ sc.hay~rl: ordenado, lcndicnlcs a corregir lm• 

aclos de violencia [i~mili~r."_ -·.·.·t, 

l .as pmchas ~lchcn oírccerse expresando con toda claridad, cu:il es el hecho o 

hechos <¡uc se lralíln do demostrar con las mismas, así como la• razones por los 11110 el 

ofcrcnlc cstinrn <1uc dcmnslraríln sus afimrnclonc~. 
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Al admitir•e la• prueha• ofrecida• •e . proc
0

edera. a la recepción y de•ahngo de . . . 
clla!I, l.a rcccpcibn de lm~ .. ~~1_chaR Re·. 1.m.fíl cn.~na ~.u~icócin· á l~.~¡uc sc.~itt9rá·a la.R p~rlc11 
en el auln de mlmi•hin, scñalandme al efcct1i el día y hora respectivo, Dehera citar•e para 

esta audiencia· dentro de lo• tr~inla dia• •.íguicillc• a la ádmi•ión. 

En tanto <1uc en lo• juicio• de divorcio ncccsario, en qu~ He Invoquen como 

cammlcn fil~ anteriormente ya RciialadaR, Re cilará para aildicncia de recepción de pnichas 

dentro de In• ituinec día• •iguienlc• al de la admi•hin de la• pmehas ofrecida•. 

( Articulu 299 del Ciidigu de l'rocedimientn• Civilc• para el Distrito Federal). 

La audiencia •e llevara a caho con las pmeha• <111c e•tén preparadas, dejándose a 

salm el derecho de <1uc se dc•ignc nuevo dla y hora para rccihir las p~ndicntcs, y para 
0

cl 

efecto se señalara la fecha para •u continuación la <IUC tcndra vcrincati~o dentro de lo• 

quince dias siguiente•. 

Para conocer la verdad sohre In• punto• controvertidos, el juigador puede 

w1lcr~c de cuah¡uh:r medio, persona, cuRil o documcnlo, con cxccpchln de aquella.• que 

cslCn prohihidas por la ley o Mean conlrarim1 a la moral. 

El C<idigo de Procedimiento• CMlc• para el Distrito Federal en •u ar11culo 279 

establece: "1.os trihunalc• pndríli1 decretar en t~do tiempo, sea cu.11 liicrc la naturaleza 

del negocio, la practica o ampliación de cualquier diligencia prohat~ria, siempre <¡ne •ca 

conducente para el conocimiento de la verdad •ohrc lo• 1mnln• cuestionado•. En la 

practica de estas diligencias, el Jue1. nhrara como cslimc procedente para ohtener el mej.or 

resultmln de ellas, sin le•innar el dercclm de la• pa11cs, oyéodnlas y procurando en todo su 

igualdad," 
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11.- l'ROPIJHSTA QÜE EL JUZGADOR PROCUtrn LA CONCll.IACIÓN DE LOS 

CÓNYllOES, SIN .QUE SE llAOA CONVENIO QUE UiSIONE INTERESES 

SOCIALES O Dli LOS MENORES. 

En los supuestos en <1ue intervenga el juez de lo familiar, dehe tomarse en cuenta 

<1ue loR propios eon•or1c. tienen derecho preferente e innalo de decidir sobre •U \jda 

con)11gal, El mismo principio se aplica a los progenitores, c1uicncs tienen el derecho de 

ejercer la patria polcslad, pero al existir diferencias conyugales el ju1g.1dor procur~ra la 

conciliaci<in de los cimyuges sin lesionar los inlcrc•e• •ocialcs o de los menores, 

En el convenio rclativo a los hijos, el fin es que los divorcianlcs •e pongan de 

:icuerdo en c1ue penmna los tendrá h~jn su cuidado, pudiendo •cr alguno de los cónyugeR 

como lo pre\iene el ar11culo 282 fracciim V del Código Civil para el Distrito Federal. 

El articulo 2RO del Código antes mencionado, po•ihilila la reconciliación de los 

di\'oreianlc•, lo cual pone "término al juicio de divorcio en cualquier Í:•ladn en que se 

encuentre, si aún no huhicrc sentencia cjccutorfodíl", 

t .1 rcconcillacicin e• un acto juridico familiar de carácter hilalcral, c1ue exige el 

conscnlimicnlo de amhos, lo c1ue da materia para un convenio especial, ya que continúa la 

\ida con)11g.1I y se debe llevar a acaho tanto la función de los términos, como de las 

condiciones c1uc con\'Cng.1n. 

Durante el proceso lamhién pueden los divorcianlc• llegar a un con\'Cnio, ,1( 

rcconocer•c re•ponsahlé. de alguna causa de divorcio, en este cam el convenio tocará 
'•'' 

Indos los a•peclos. C(lnccfl1icnles . ni divorcio volnnlario, clahorándosc el documento 

necesario para coinprcndc~ :·lo.· riilativo al cslalulo do los cónyuges, de los hijos, as! como 

de los hlenes y carS:1· cc~nÓíÍiica~ .. 

La acluni:lón del juez ~s necesaria y ol;ligaloria, pero no tiene plena lihcr1ad o 

criterio para decidir, pues dehe apegar•c, lanlo a las disposiciones legales, como a las 
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propuestas de los ci'lnyugc•, salvo que •e afectarán derecho• de lo• menore•, de lo• 

incapacitados n gra,~mente de lo• consorte•. 

T.ESiscüNj' 
FALLA~E~ 

-
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CONCLUSIONES. 

l'IU~ IEl\A.· Dchido a <¡uc el malrimonio e• la rucnle primordial de la familia y esta 

el cimiento de la sociedad, por •u propia nalurale1.1 elche •cr pcmiancnte. No puede 

;dmilirsc, <1uc al cc1chra~c el malrimonio la volunlad de loff contraycnlcR Hca otra, distinta 

a la de mantener la suhsislencia del vinculo con¡11gal, con respeto, igualdad y a¡11da 

mulua durante Inda su vida, mediante el lirme propó•ito de superar la• contingencia• c¡uc 

por a1.nrcs de lit vida mncnaccn el manlcnimicnlo de ese \foculo. 

SEGUNDA.· l.a unhin ele un homhre y un:í mujer, que clehcria ser cau•a ele paz y 

concordia, una garanlfa de tnoralidad, a veces no rCaliz:l RU firi, dando como dcschlacc una 

vida en comiln imposihle y una causa permanente ele couniclo•, lo cual hace nece•ario el 

divorcio como cxccpciim. 

TEIH.'El\A.· l.os moralistas . aducen c¡ue. el divorcio va contra la. ética, pero el 

clil'nreio en si mismo no e• inmoral. Hs m:i• hicn la •oluei<in a fo convivencia inmoral de 

los C(\nyugcs, en donde ya no existen lazos afcclivos1 solo hay indiferencia, d~prccio, 

agrcsilln y rencor. 

CtJ1\lffA.· Cuando dentro de uu matrimonio prevalece solo un lazo legal que los 

une, éste elche romperse )' eomo consecuencia la ley prevé el inslmmcnto necesario 

llamado divorcio. 

QUINTA.· E.~ cieno que hay interés social en que lo• matrimonio• no se disuelvan 

fiícilmcnte; pero lamhién está interesada la mcicdacl en <¡ne los hogarc• no •can foco• 

c<111'la11tc• de di•gosto• cuando c•te en juego, los interese• de los h\jos o ele tercero•. 

SEXTA.· En el cli\•oreio necesario intcr.iene la voluntad de la pat1c actora, para 

expresar a trnvé!i de la dc~1nnda' que es su vohmlad sc1lararHc, pero por una causa <1uc 

confomtc a la ley sen hastantc para o¡tcrar. la dl•oluciiin. 
¡---.;..._---· 

TESIS CON l 
F,~~~~~~-OR~Q!!j 
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SEl'TJMA.· Jnju•lo e inmoral e• •cguir unido• en una matrimonio •umamcnlc 

desagrmlahlc, propiciando ad el adulterio e inclu•o malc• mucho mayores. 

OCTA V¡\,. El divorcio como fonna legal de la ruptura del matrimonio, no es Jo 

11uc Jcsloua gravemente a Jos integrantes de una familia: en el ca•o de los hijo• Jo es el 

desamor entre los padres, las continuas dhtcmtioncR, injuriaR, tensión, agrc!lhin , malo!I 

cjcmpliis. etc: 

NOVENA.· En alguno• casos Ja violencia familiar entendida como, el IÍqo de Ja 

fuc!'7.1 fl•ica o moral, a•f como la omi•ión grave que •e ejerce contra un miembro de la 

familia por. otro integrante de la misma, puede producir diferente• tipos de 

consecuencias o lcRionc•, tanto entre los cónyuge• mismo•, corno hacia los menores 

dando como consecuencia una afectación fl•ica o psicológica. 

DIÍC!MA.· En con•ccucncia el divorcio viene a •er Ja •olución a las lamentable• 

condicione• de la vida familiar, que en un futuro resultan má• nocivas para Ja formación 

y c1¡uilihrio emocional de Jos hijo•, lo• cuales •ufrirán Jo dc8"gradahlc e incomodo que es 

Ja •cparnción de •u• padre•, pero tal ve• se pued.10 evitar venideros delincuente•. 

DIÍCll\'IA l'Rlf\offiRA.· llRla ligurn juridica tan impor1antc, "divorcio" ha a•umido 

fonuas y producido efectos diverso•, dependiendo de cada cultura en par1icular, pero 

Ricmprc. ha c•lado prc•cnlc en lodo• lo• órdenes juridico•, incluso en los más antiguos 

teslimouio• de la historia de Ja lmmanldad. 

lnkialmcnle como un derecho o prerrogativa del homhrc 1¡uc podla repudiar 

fiiciln1cnlc :Í.la rnujci, 11uicn a través del Uempo fue adquiriendo tamhién el derecho al 

divorcio. 
. ,- ., .. :' 

DIÍCIMA SEGUNDÁ.· El diwrcio •• un problema jurldico, ya <1ue nos plantea una 

serle de cucsHoncs l~gaics ·:a'. las q~c una persona con ánimos de romper •u \ioculo 

malrimnni:d 'Se~ so~c1~; ·.Y_ s~CiaÍ ~n¡uc este rompimh:nlo trae consigo com1ccucncias 
sociales;·· 
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Dl\cll\IA TlinCERA,· IÍI divorcio e• la disoluei<in del vinculo matrimonial que 

deja a lo• cónyuge• en aplltud de confraer otro y es dccrelado por auloridad compclcnlc 

medianlc la solicilud del alguno de los e1inyugc•. 

IJl\Cll\IA CIJARTA.·llxislen dos lipos de divorcio, el vincular o separaci?n. El 

primero de ello• di•uelve el \inculo matrimonial, el Rcgundo sólo suspende la ohligaeión 

de enhahilar, cslipuladn en el m1feulo 277 del Código Cl\il para el Dlstri.lo l'cdcral, 

1¡ucdando soh•istentc• loda• las ohligacioncs derivadas del malrimonio. 

IJl\CllllA QUINTA.· Los elcmcnlos iiseneialc• de lodoJulclo son el dcrcehn 

cucslionado; la• par1es di•crcpanle•; la ley o proccdimicnlo conforme a las cuale• se 

in•lmye la caURa y el juez 1¡uc juzga y rc•uclve. · 

Dl\clMA SEXTA.· Lo• presupucslo• de la acción del divorcio son en primer lu~r 

la exislcncia de un malrimonio valido, asf como do una de la• causas lcgale• o varia• de 

ellas, 1¡uc produzcan a fovor del cónyuge inoeenle la aeciiin de divorcio; dicha acci1in 

dche ejcrcilar•e en licmpo; no dchc hahcr mediado por par1e del cónyuge inoccnlc perdón 

ex¡1reso o láeilo; promoverse anle el juez compelcnlc; la parle aclara dche tener capacidad 

procesal )'por illlimo el escrito de demanda Re deberá a,ju.qlar a lo• prcccplos lcgalcs. 
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